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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

1.2. PROPOSICIONES DE LEY
1.2.1. APROBADAS

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
de la Proposicion de Ley de igualdad
en las relaciones familiares

ante la ruptura de convivencia

de los padres.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes, en sesién celebrada los dias
20 y 21 de mayo de 2010, ha aprobado la Proposi-
cién de Ley de igualdad en las relaciones familiares
ante la ruptura de convivencia de los padres, con el
texto que se inserta a continuacion.

Se ordena su publicacién, de conformidad de lo
dispuesto en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdamara.

Zaragoza, 20 de mayo de 2010.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

Ley de igualdad en las relaciones
familiares ante la ruptura de convivencia
de los padres

PREAMBULO
|

La instauracién del Estado autonémico supuso la
apertura de una nueva etapa para el Derecho foral ara-
gonés, simbolo de nuestra identidad originaria. Aragén
recuperaba su capacidad para legislar en materia de
Derecho civil propio, en el marco ge lo dispuesto en la
Constitucién y en el Estatuto de Autonomia.

Tras asumir esta competencia, el primer paso de las
Cortes de Aragén fue la promulgacién de la Ley 3/1985,
de 21 de mayo, para integrar en el ordenamiento juri-
dico aragonés la Compilaciéon de 1967, asi como
f)oro actualizarla a los nuevos principios constituciona-
es de igualdad entre los cényuges y no discriminacién
entre los hijos por razén de la filiacién. Con posteriori-
dad a ésta, la labor legislativa llevada a cabo en nues-
tra Comunidad Auténoma ha sido muy importante;
concretamente se han dictado hasta el momento otras
seis leyes mds: la Ley 3/1988, de 25 de abril, sobre
equiparacién de hijos adoptivos; la Ley 4/1995, de 29
de marzo, sobre modificacién de la Compilacién del
Derecho Civil de Aragén y de la Ley de Patrimonio de la
Comunidad Auténoma en materia de sucesion intesta-
da; la ley 1/1999, de 24 de febrero, de sucesiones
por causa de muerte; la Ley 6/1999, de 26 de marzo,
relativa a parejas estables no casadas; la Ley 2/2003,
de 12 de febrero, de régimen econémico matrimonial
y viudedad, y la Ley 13/2006, de 27 de diciembre,
de Derecho Je la Persona.

Siguiendo con esta labor de actualizacién de nues-
tro Derecho civil se dicta la presente Ley en ejercicio de

la competencia exclusiva de Aragén en las materias de
conservacién, modificacién y desarrollo del Derecho
foral aragonés y del Derecho procesal derivado de las
particularidades del derecho sustantivo aragonés, re-
conocidas en los articulos 149.1.8.2y 6.2 de la Cons-
titucion y 71.2% y 3.2 del Estatuto de Autonomia. Esta
Ley tiene por objeto regular las relaciones familiares en
los casos de ruptura de la convivencia de los padres,
promoviendo el ejercicio de la custodia de forma com-
partida por ambos, en desarrollo de los principios
rectores contenidos en el Estatuto de Autonomia de
Aragén de proteccién de la familia y la infancia y de
igualdad entre el hombre y la mujer.

La preocupacién por la protecciéon del menor y de
la familia ha sido una constante en las democracias
més desarrolladas. Este principio se reconoce en el
articulo 39 de la Constitucién espafiola, y en el Estatu-
to de Autonomia de Aragén, cuyo articulo 24 impone
a los poderes piblicos aragoneses adoptar politicas
que garanticen la proteccién de las relaciones familia-
res y la igualdad entre el hombre y la mujer. Igualmen-
te, la Convencién sobre los Derechos del Nifio, procla-
mada por la Asamblea General de las Naciones Uni-
das el 20 de noviembre de 1989 y ratificada por Espa-
fia el 30 de noviembre de 1990, obliga a los Estados
a respetar el derecho del nifio a mantener relaciones
personales y contacto directo con ambos padres de
modo regular, salvo que fuera contrario al interés supe-
rior del nifio.

Los supuestos de ruptura de la convivencia familiar
han crecido notablemente en la Gltima década, siendo
uno de los asuntos més delicados a resolver el de la
guarda y custodia de los hijos comunes. Esta cuestién se
encuentra actualmente regulada por el arficulo 92 del
Cédigo Civil espafiol, reformado por la Ley 15/2005,
de 8 de julio, que en defecto de acuerdo entre los pa-
dres configura la guarda y custodia compartida como
excepcional, siendo necesario recabar asimismo infor-
me favorable del Ministerio Fiscal. La aplicacién de este
precepto ha supuesto en la préctica el otorgamiento de
la custodia individual de forma generalizada a la mujer.
Sin embargo, la evolucién de la sociedad exige dotar
de una nueva regulacién al régimen de guarda y custo-
dia que favorezca el contacto continuado de los hijos
con los padres y la igualdad entre los progenitores.

Lla presente ley, respondiendo a una importante
demanda social, supone un cambio del esquema tradi-
cional, al configurar la custodia compartida frente a la
individual como norma preferente en los supuestos de
ruptura de la convivencia entre los padres y en ausen-
cia de pacto de relaciones familiares. Con este cambio
se pretende favorecer el mejor interés de los hijos y
promover la igualdad entre los progenitores.

La custodia compartida se fundamenta en la conju-
gacién de dos derechos basicos: por una parte, el de-
recho de los hijos a mantener una relacién equilibrada
y continuada con ambos padres y, por otra, el dere-
cho-deber de los padres de crianza y educacién de los
hijos en ejercicio de la autoridad familiar.
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Esta ley recoge y refuerza el principio del interés
superior de los menores en relacién con las consecuen-
cias de la ruptura de convivencia de sus progenitores.
La mejor realizacién de su beneficio e interés exige

ue ambos progenitores perciban que su responsabili-
3ad continla, a pesar de la separacién o el divorcio,
y que la nueva situacién les exige, incluso, un mayor
grado de diligencia en el ejercicio de sus deberes con
los hijos.

Las ventajas de la custodia compartida son eviden-
tes. Con ella, los hijos mantienen lazos de afectividad
y una relacién continuada con ambos padres, permite
una mejor aceptacién de la nueva situacién EJmiliar
por parte de los hijos, ambos padres se implican de
manera efectiva en todos los aspectos de la educacién

desarrollo de los hijos y se reduce la litigiosidad entre
K)s padres, dado que el otorgamiento de la custodia a
uno solo de ellos en muchas ocasiones acrecienta los
conflictos, debido a la desigualdad que se genera en
el &mbito de las relaciones con los hijos.

La custodia compartida se acepta mayoritariamente
como un sistema progresista que E)menta la correspon-
sabilidad de los padres en el ejercicio de su autoridad
familiar en el marco de una sociedad avanzada, que
promueve la igualdad de ambos sexos en todos los
sectores y en ?o que el desarrollo profesional de la
mujer y erdeseo de los hombres de una mayor implica-
cién en el dmbito familiar imponen un cambio en el
esquema tradicional de atribuir la custodia en exclusi-
va a la madre. La custodia compartida favorece la
distribucién igualitaria de los roles sociales entre hom-
bres y mujeres.

En definitiva, la razén principal que motiva la pre-
sente ley son los importantes cambios que se han ido
produciendo en la sociedad aragonesa en las ltimas
décadas como consecuencia de la incorporacién de la
mujer al mundo laboral, circunstancia que ha generado
unas nuevas relaciones familiares que se ajustan mas al
modelo de custodia compartida que al modelo de custo-
dia individual. Es verdad que todavia queda camino
por recorrer, pero esta ley quiere contribuir a avanzar
en la igualdad sociolégica entre mujeres y hombres.

\%

La ley se compone de un total de diez arficulos, distri-
buidos en cinco capitulos, dos disposiciones transitorias,
cuatro adicionales, una derogatoria y tres finales.

El Capitulo |, denominado «Disposiciones genera-
les», delimita el objeto y finalidad de la Ley, asi como
los derechos y principios que han de observarse ante
la ruptura de la convivencia de los padres con hijos a
cargo. El derecho de los hijos a un contacto directo y
continuado con sus padres y el derecho de los padres
a la igualdad en sus relaciones con los hijos son los
dos derechos esenciales sobre los que se fundamenta
toda la ley.

\%

El Capitulo Il, intitulado «El pacto de relaciones fa-
miliares», inspirado en el respeto a la libertad de pacto
del Derecho E‘:rql aragonés, otorga prioridad en la re-
gulacién de las relaciones familiares a lo acordado

or los padres en el denominado pacto de relaciones
familiores, que regularé las cuestiones principales que

se deriven de la ruptura de su convivencia, tanto en su
relacién personal con los hijos como en el orden eco-
némico.

En el pacto de relaciones familiares se hace referen-
cia a un aspecto importante, como es la relacién de los
hijos con los hermanos, abuelos y otros parientes y
allegados, siguiendo la tradicién del Derecﬁo histérico
aragonés de proteccion a la familia

Vi

En el Capitulo lll, rubricado «Mediacién familiars, se
regula la posibilidad de que los progenitores, de comin
acuerdo o por decisién del Juez, acudan en cualquier
momento a la mediacién familiar para resolver sus discre-
pancias derivadas de la ruptura. La mediacién familiar
resulta un instrumento fundamental para favorecer el
acuerdo entre los progenitores, evitar la litigiosidad en las
rupturas y fomentar el ejercicio consensuado de las res-
ponsabilidades parentales tras la ruptura.

Vi

En defecto de acuerdo entre los padres y fracasa-
do, en su caso, el proceso de mediacién familiar, las
relaciones familiares que se deriven de la ruptura de la
convivencia deberdn regirse por lo que decida el Juez
en aplicacién de los articulos contenidos en el Capitulo
IV de la ley, sobre «Medidas de aplicacién en defecto
del pacto de relaciones familiares».

La principal medida que adopta la ley es conside-
rar la custodia comporﬁjo como el régimen de custo-
dia que el Juez adoptard de forma preferente en inte-
rés de los hijos menores a falta de pacto, salvo en los
supuestos en que la custodia individual fuere lo mas
conveniente. El Juez deberd motivar su decisién tenien-
do en cuenta el plan de relaciones familiares y los
factores a los que se refiere la ley, como la edad de los
hijos, el arraigo social y familiar de los hijos, la opi-
nién de los hijos, la aptitud y la voluntad de los proge-
nitores para asegurar la estabilidad de los hijos o ?os

osibilidades de los padres de conciliar su vida fami-
ﬁor y laboral. La ley también establece que en todo
acuverdo de custodia, salvo circunstancias excepciona-
les, no se separard a los hermanos.

La finalidad de la custodia compartida es un repar-
to efectivo de los derechos y responsabilidades de los
padres, fomentando las rerociones afectivas y conti-
nuadas de convivencia con los hijos y la participacién
directa en su desarrollo y educacién.

La custodia compartida, tal y como se configura en
la ley, no implica necesariamente una alternancia de la
resigencio e los hijos con sus progenitores en perio-
dos iguales, pero si en un tiempo adecuado para el
cump?imiento de la finalidad de la custodia comparti-
da. La ley establece un marco flexible para que el Juez
pueda valorar todas las circunstancias que concurren
en el caso concreto y decida el régimen de conviven-
cia de cada progenitor en interés de unas adecuadas
relaciones familiares.

Por ofra parte, una de las causas que expresamente
prevé la ley para no otorgar la custodia, ni individual
ni compartida, es la violencia doméstica o de género,
en linea con el compromiso asumido por los poderes
pUblicos para prevenir, erradicar y castigar la violen-
cia doméstica en todos los Gmbitos de la sociedad.
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El Capitulo IV también regula las reglas que deben
regir la atribucion del uso de la vivienda familiar, dis-
tinguiendo entre los supuestos de custodia compartida
de los hijos y los de custodia individual. En la custodia
compartida, el criterio de atribucién del uso de la vi-
vienda es a favor del progenitor mds necesitado, dado
el criterio de igualdad que debe prevalecer en este ré-
gimen de custodia. En los casos cia custodia individual
se atribuye el uso con cardcter general a favor del
progenitor que ostente la custodia, a menos que el
mejor interés para las relaciones familiares aconseje su
atribucién al otro progenitor. En todo caso, la atribu-
cién del uso de la vivienda familiar a uno de los proge-
nitores tendré una limitacién temporal. Una posibilidad
que admite la ley es que el Juez acuerde la venta de la
vivienda familiar cuando ello fuera necesario para
unas adecuadas relaciones familiares. Junto con la
atribucién del uso de la vivienda, la ley regula la distri-
bucién del ajuar familiar.

Este Capitulo se refiere, por Gltimo, a los gastos de
asistencia de los hijos y establece el deber (?e los pa-
dres de contribuir proporcionalmente a sus recursos,
asi como la posibilidad de que uno de los padres soli-
cite al otro una asignacién econémica J;stinodo a
compensar la desigualdad econémica que le produzca
la ruptura de la convivencia. Esta asignacién compen-
satoria, temporal o indefinida, deberd determinarse

or el Juez atendiendo a los criterios establecidos en la
Eey, pudiendo asimismo revisarse o extinguirse en los
supuestos legalmente previstos.

Vil

En el Capitulo V, titulado «Medidas provisionales»,
se regulan las medidas que pueden adoptarse judicial-
mente antes de dictarse la resolucién definitiva que
apruebe el pacto de relaciones familiares o las medi-
das judiciales aplicables. Para la solicitud de estas
medidas provisionales se legitima no solamente a los
padres, sino también a los hijos a cargo mayores de
catorce afios y al Ministerio Fiscal en su funcién de
proteccion de los menores. En cuanto a los criterios
que debe tener en cuenta el Juez se opta por una fér-
mula genérica de remisién a los criterios establecidos
en la ley, con el fin de que desde un primer momento
se apliquen unas medidas que se ajusten lo méximo
posible a las que serdn definitivas.

IX

Finalmente, en la ley se incluyen dos disposiciones
transitorias, cuatro adicionales, una derogatoria y tres
finales.

La ley se dicta con vocacién de aplicacién a todas
las relaciones familiares en los casos de ruptura de
convivencia de los padres, incluidas las que se han
regido por la legislacién anterior, pues lo que se pre-
tende es un cambio social en el concepto je las relo-
ciones familiares tras la ruptura de la convivencia de
los padres, de modo que la revisién de los convenios
reguladores y las medidas judiciales adoptadas segin
la legislacién anterior se regirén por la nueva ley. Ade-
més, se fija un plazo de caducidad de un afo desde la
entrada en vigor de la Ley a los efectos de seguridad
juridica cuando la causa de revisién sea la custodia
compartida a solicitud de uno de los progenitores.

La ley también regula el régimen provisional a aplicar
en fanto no se apruebe la Ley de Mediacién Familiar.

Las disposiciones adicionales relativas a especiali-
dades procesales respetan los procedimientos estable-
cidos por la Ley de Enjuiciamiento Civil y Gnicamente
incluyen las necesarias adaptaciones al nuevo régimen
legal, sustituyendo el concepto de convenio regulador
por el pacto de relaciones familiares. También se exige
en la via judicial que los padres deberan proponer,
cada uno de ellos, un plan de relaciones familiares.

La disposicion adicional cuarta, referida a los su-
puestos de privacién de la custodia por la existencia
de indicios fundados de violencia doméstica u otros
delitos cometidos en el ambito familiar, establece que
la sentencia absolutoria firme de los citados delitos
serd causa de revisién del régimen de custodia.

La disposiciéon derogatoria Gnica y la disposicién
final primera deroga y modifica, respectivamente, los
preceptos de la ley relativa a parejas estables no casa-
das que dejaran de aplicarse al ser sustituidos por el
nuevo régimen previsto en la presente ley, que es apli-
cable a las relaciones familiares de los padres con los
hijos con independencia del régimen legal de convi-
vencia de los padres.

Se incluye en la ley una disposicién final segunda
con un mandato al Gobierno de Aragén para la remi-
sién a las Cortes de Aragédn de un Proyecto de Ley de
Mediacién Familiar en el plazo de tres meses desde la
entrada en vigor de la presente ley.

Por (ltimo, la disposicién final tercera dispone la en-
trada en vigor de la ley a los tres meses de su publica-
cién en el Boletin Oficial de Aragén, por entender nece-
sario un periodo de vacatio legis suficientemente amplio
para que pueda conocerse adecuadamente el conteni-
do de las novedades que supone la presente ley.

CAPITULO |
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.— Objeto y finalidad.

1. La presente ley tiene por objeto regular las rela-
ciones familiares en los casos de ruptura de la convi-
vencia de los padres con hijos a cargo, incluidos los
supuestos de separacién, nulidad y divorcio y los pro-
cesos que versen sobre guarda y custodia de los hijos
menores.

2. La finalidad de esta ley es promover, en los casos
de ruptura de la convivencia de los padres, unas relo-
ciones continuadas de éstos con sus hijos, mediante
una participacién responsable, compartida e igualita-
ria de ambos en su crianza y educacién en el ejercicio
de su autoridad familiar. Asimismo, pretende que los
hijos mantengan la relacién con sus hermanos, abuelos
y ofros parientes y personas allegadas.

3. Alos efectos previstos en el apartado anterior, se
facilitard el acuerdo entre los padres a través de la
mediacién familiar, contemplada en esta ley.

Articulo 2.— Derechos y principios.

1. La ruptura de la convivencia de los progenitores
no afectard a los derechos y obligaciones propios de
la autoridad familiar.

2. Toda decisién, resoluciéon o medida que afecte a
los hijos menores de edad se adoptarén en atencién al
benegicio e interés de los mismos.
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3. En las relaciones familiares derivadas de la rup-
tura de convivencia de los padres se respetarén los si-
guientes derechos:

a) Los hijos menores de edad tendrén derecho a un
contacto directo con sus padres de modo regular y a
que ambos participen en la toma de decisiones que
afecten a sus intereses como consecuencia del ejercicio
de la autoridad familiar.

b) Los padres, respecto de sus hijos menores de
edad, tienen derecho a la igualdad en sus relaciones
familiares.

4. Antes de adoptar cualquier decisién, resolucién
o medida que afecte a su persona, se deberd oir al hijo
menor de edad siempre que tenga suficiente juicio y,
en todo caso, si es mayor de doce afios.

5. los anteriores derechos se armonizardn de
acuerdo con los principios de libertad de pacto, de
informacién reciproca y de lealtad en beneficio del
menor.

CAPITULO I
EL PACTO DE RELACIONES FAMILIARES

Articulo 3.— El pacto de relaciones familiares.

1. Los padres podran otorgar un pacto de relacio-
nes familiares como consecuencia de la ruptura de su
convivencia, en el que fijardn los términos de sus nue-
vas relaciones familiares con los hijos.

2. El pacto de relaciones familiares deberé concre-
tar, como minimo, los acuerdos sobre los siguientes
extremos relacionados con la vida familiar:

a) El régimen de convivencia o de visitas con los
hijos.

b) El régimen de relacién de los hijos con sus herma-
nos, abuelos y otros parientes y personas allegadas.

c) El destino de la vivienda y el ajuar familiar.

d) La participacién con la que cada progenitor con-
tribuya a sufragar los gastos ordinarios de los hijos,
incluidos en su caso los hijos mayores de edad o eman-
cipados que no tengan recursos econémicos propios,
la forma de pago, los criterios de actualizacién y, su
caso, las garantias de pago. También se fijardn la pre-
visién de gastos extraordinarios y la aportacién de
cada progenitor a los mismos.

e) La liquidacién, cuando proceda, del régimen
econdémico matrimonial.

f) La asignacién familiar compensatoria, en su caso,

uve podrd determinarse en forma de pensién, entrega
je capital o bienes, asi como la duracién de la misma.

3. La modificacién o extincién del pacto de relacio-
nes familiares se podrén llevar a cabo en los siguientes
supuestos:

a) Por mutuo acuerdo de los padres.

b) En virtud de las causas que consten en el propio
pacto de relaciones familiares.

c) A peticion de uno de los padres al sobrevenir
circunstancias relevantes.

d) Por iniciativa del Ministerio Fiscal, en su funcién
de proteccion de los derechos de los menores e inco-
pacitados.

e) Por privacién, suspensién y extinciéon de la auto-
ridad familiar a uno de los padres sobrevenida al
pacto de relaciones familiares.

f) Incumplimiento grave o reiterado de las obliga-
ciones del pacto.

4. El pacto de relaciones familiares y sus modifica-
ciones producirén efectos cuando sean aprobados por
el Juez, oido el Ministerio Fiscal, en garantia de los
derechos y principios recogidos en el artficulo anterior.

5. El Juez aprobaré el pacto de relaciones familia-
res, salvo en aquellos aspectos que sean contrarios a
normas imperativas o cuando no quede suficientemen-
te preservado el interés de los hijos e hijas. Si el pacto
de relaciones familiares no fuera aprobado en todo o
en parte, se concederd a los progenitores un plazo
para que propongan uno nuevo, limitado, en su caso,
a los aspectos que no hayan sido aprobados por el
Juez. Presentado el nuevo pacto, o transcurrido el pla-
zo concedido sin haberlo hecho, el Juez resolverd lo
procedente.

6. Cuando del régimen de relacién de los hijos con
sus hermanos, abuelos y otros parientes y personas
allegadas se deriven derechos y obligaciones para
éstos, el Juez deberd darles audiencia antes de su
aprobacién.

CAPITULO 1lI
MEDIACION FAMILIAR

Articulo 4.— Mediacién familiar.

1. Los progenitores podrén someter sus discrepan-
cias a mediacién familiar, con carécter previo al ejerci-
cio de acciones judiciales.

2. En caso de presentacién de demanda judicial, el
Juez podrd, a los efectos de facilitar un acuerdo entre
los padres, proponerles una solucién de mediacién y
designar para ello un mediador familiar. Asimismo, el
Juez podrd acordar la asistencia de los progenitores a
una sesion informativa sobre la mediacién familiar si,
atendiendo las circunstancias concurrentes, estima po-
sible que lleguen a un acuerdo.

3. Iniciado el procedimiento judicial, los padres
podrén de comin acuerdo solicitar su suspensién al
Juez, en cualquier momento, para someterse a media-
cién familiar, acordéndose dicha suspensién por el
tiempo necesario para tramitar la mediacién. El proce-
dimiento judicial se reanudard si lo solicita cualquiera
de las partes o en caso de alcanzarse un acuerdo en
la mediacién.

4. Los acuerdos entre los progenitores obtenidos en
la mediacién familiar deberén ser aprobados por el
Juez, en los términos establecidos en el articulo ante-
rior para el pacto de relaciones familiares.

5. En ningin caso cabrd acudir a la mediacién fo-
miliar en los supuestos previstos en el articulo 6.6 de
esta ley.

CAPITULO IV
MEDIDAS DE APLICACION EN DEFECTO
DEL PACTO DE RELACIONES FAMILIARES

Articulo 5.— Medidas judiciales.

1. A falta de pacto entre los padres, el Juez deter-
minard las medidas que deberdn regir las relaciones
familiares tras la ruptura de su convivencia, teniendo
en cuenta los criterios que se establecen en los articulos
siguientes.

2. El Juez, de oficio o a instancia de los hijos meno-
res de edad, de cualquier pariente o persona inferesa-
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da o del Ministerio Fiscal, dictard las medidas necesa-
rias a fin de:

a) Garantizar la continvidad y la efectividad del
mantenimiento de los vinculos de los hijos menores con
cada uno de sus progenitores, asi como de la relacién
con sus hermanos, abuelos y ofros parientes y perso-
nas allegadas.

b) Evitar la sustraccién de los hijos menores por al-
guno de los progenitores o por terceras personas.

c) Evitar a los hijos perturbaciones cﬁﬁosqs en los
casos de cambio de tituYor de la potestad de guarda y
custodia.

3. El Juez podra disponer las medidas cautelares
necesarias para asegurar el cumplimiento de las medi-
das adoptadas.

4. El incumplimiento grave o reiterado de las medi-
das aprobadas judicialmente podrd dar lugar a su
modificacién o a la exigencia de su cumplimiento de
acuerdo con lo previsto en las normas de ejecucién ju-
dicial.

5. Las medidas aprobadas judicialmente podran ser
modificadas cuando concurran causas o circunstancias
relevantes. En particular, cuando se haya acordado la
custodia individual en atencién a la edad del hijo o hija
menor, se revisard el régimen de custodia en el plazo
fijado en la propia Sentencia, a fin de plantear la conve-
niencia de un régimen de custodia compartida.

Articulo 6.— Guarda y custodia de los hijos.

1. Cada uno de los progenitores por separado, o
ambos de comdn acuerdo, podran solicitar al Juez que
la guarda y custodia de los hijos menores o incapaci-
tados sea ejercida de forma compartida por ambos o
por uno solo de ellos.

En los casos de custodia compartida, se fijaré un
régimen de convivencia de cada uno de los padres
con los hijos adaptado a las circunstancias de la situa-
cién familiar, que garantice a ambos progenitores el
ejercicio de sus derechos y obligaciones en situacién
de igualdad.

En los casos de custodia individual, se fijara un ré-
gimen de comunicacién, estancias o visitas con el ofro
progenitor que le garantice el ejercicio de las funcio-
nes propias de la autoridad familiar.

2. El Juez adoptard de forma preferente la custodia
compartida en interés de los hijos menores, salvo que
la custodia individual sea mas conveniente, teniendo
en cuenta el plan de relaciones familiares que deberé
presentar cada uno de los progenitores y atendiendo,
ademds, a los siguientes factores:

a) La edad de los hijos.

b) El arraigo social y familiar de los hijos.

c) La opinién de los hijos siempre que tengan sufi-
ciente juicio y, en todo caso, si son mayores de doce
afios, con especial consideracién a los mayores de
catorce anos.

d) La aptitud y voluntad de los progenitores para
asegurar la estabilidad de los hijos.

e) Las posibilidades de conciliacién de la vida fami-
liar y laboral de los padres.

f) Cualquier otra circunstancia de especial relevan-
cia para el régimen de convivencia.

3. Antes de adoptar su decisién, el Juez podrd, de
oficio o a instancia de parte, recabar informes médicos,
sociales o psicolégicos de especialistas debidamente
cuadlificados e independientes, relativos a la idoneidad

del modo de ejercicio de la autoridad familiar y del ré-
gimen de custodia de las personas menores.

4. Salvo circunstancias que lo justifiquen especifica-
mente, no se adoptardn soluciones que supongan la
separacién de los hermanos.

5. La objecién a la custodia compartida de uno de
los progenitores que trate de obtener la custodia indivi-
dual, no serd base suficiente para considerar que la
custodia compartida no coincide con el mejor interés
del menor.

6. No procederd la atribucién de la guarda y cus-
todia a uno de los progenitores, ni individual ni com-
partida, cuando esté incurso en un proceso penal ini-
ciado por atentar contra la vida, la integridad fisica, la
libertad, la integridad moral o la libertad e indemni-
dad sexual del otro progenitor o de los hijos o hijas, y
se haya dictado resolucién judicial motivada en la que
se constaten indicios fundados y racionales de crimina-
lidad. Tampoco procederd cuando el Juez advierta, de
las alegaciones de las partes y las pruebas practica-
das, la existencia de indicios fundados de violencia
doméstica o de género.

Articulo 7.— Atribucién del uso de la vivienda y
del ajuar familiar.

1. En los casos de custodia compartida, el uso de la
vivienda familiar se atribuiré al progenitor que por ra-
zones obijetivas tenga mas dificultad de acceso a una
vivienda y, en su defecto, se decidird por el Juez el
destino de la vivienda en funcién del mejor inferés
para las relaciones familiares.

2. Cuando corresponda a uno de los progenitores
de forma individual la custodia de los hijos, se le atri-
buira el uso de la vivienda familiar, salvo que el mejor
interés para las relaciones familiares aconseje su atri-
bucién al otro progenitor.

3. La atribucién del uso de la vivienda familiar a uno
de los progenitores debe tener una limitacién temporal
que, a falta de acuerdo, fijara el Juez teniendo en cuen-
ta las circunstancias concretas de cada familia.

4. Cuando el uso de la vivienda sea a titulo de pro-
piedad de los padres, el Juez acordaréd su venta, si es
necesaria para unas adecuadas relaciones familiares.

5. El ajuar familiar permanecera en el domicilio fo-
miliar salvo que se solicite en el plan de relaciones fa-
miliares la retirada de bienes privativos. En el caso de
que ninguno de los padres continde en el domicilio fa-
miliar se decidird la entrega de los bienes entre los
mismos segln las relaciones juridicas que les sean
aplicables.

Articulo 8.— Gastos de asistencia a los hijos.

1. Tras la ruptura de la convivencia de los padres,
ambos contribuirén proporcionalmente con sus recur-
sos econdémicos a satisfacer los gastos de asistencia de
los hijos a su cargo.

2. La contribucién de los progenitores a los gastos
ordinarios de asistencia a los hijos se determinarén por
el Juez en funcién de las necesidades de los hijos, de
sus recursos y de los recursos econémicos disponibles
por los padres.

3. El Juez asignard a los padres la realizacion com-
partida o separada de los gastos ordinarios de los hi-
jos teniendo en cuenta el régimen de custodia, y si es
necesario fijard un pago periédico entre los mismos.



BoLETIN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 227. 26 DE MAYO DE 2010

14841

4. los gastos extraordinarios necesarios de los hijos
serdn sufragados por los progenitores en proporcién a
sus recursos econdmicos disponibles. Los gastos ex-
traordinarios no necesarios se abonardn en funcién de
los acuerdos a los que lleguen los progenitores y, en
defecto de acuerdo, los abonard el progenitor que
haya decidido la realizacién del gasto.

Articulo 9.— La asignacién compensatoria.

1. El progenitor al que la ruptura de la convivencia
produzca un desequilibrio econémico en relacién con la
posicién del otro, que implique un empeoramiento en su
situacion anterior a la convivencia, tendrd derecho a
percibir del otro una asignacién compensatoria.

2. La cuantia y la naturaleza temporal o indefinida
de la asignacién serdn determinadas por el Juez me-
diante la ponderacién equitativa de los siguientes crite-
rios:

a) Los recursos econémicos de los padres.

b) La edad del solicitante, sus perspectivas econé-
micas y las posibilidades de acceso al mercado de
trabajo.

c) La edad de los hijos.

d) La atribucién del uso de la vivienda familiar.

e) Las funciones familiares desempefadas por los
padres.

f) La duracién de la convivencia.

3. La asignacién compensatoria podré tener cual-
quier contenido patrimonial, periédico o de Gnica en-
Itrega, siempre que permita el cumplimiento de su fina-
idad.

4. La asignacién compensatoria se revisard en los
casos de variacién sustancial de la situacién econémi-
ca del perceptor o del pagador.

5. La asignacién compensatoria se extinguird en los
supuestos de nueva convivencia marital del perceptor,
alteracién sustancial de los criterios econdémicos en
funcién de los cuales se determiné, la muerte del per-
ceptor, cumplimiento del plazo de duracién, asi como
por el incumplimiento de su finalidad.

CAPITULO V
MEDIDAS PROVISIONALES

Articulo 10.— Medidas provisionales.

En los casos de ruptura de la convivencia de los
padres con hijos a cargo, el Juez, a peticién del padre,
madre, hijos a cargo mayores de catorce afios o del
Ministerio fiscal en su funcién legal de proteccion de
los hijos menores e incapacitados, podrd acordar la
adopcién de medidas provisionales sobre las relacio-
nes familiares de acuerdo con los criterios establecidos
en la presente ley.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.— Revisién de convenios reguladores y
de medidas judiciales.

1. Las normas de esta ley serdn de aplicacién a la
revision judicial de los convenios reguladores y de las
medidas judiciales adoptadas con anterioridad a la
entrada en vigor de la misma.

2. La solicitud de custodia compartida por uno de
los progenitores serd causa de revisién de los conve-
nios reguladores y de las medidas judiciales adopta-
das bajo la legislacién anterior durante un afio desde
la entrada en vigor de la presente ley.

Segunda.— Régimen provisional de mediacién
familiar.

Hasta la entrada en vigor de la ley de Mediacion
Familiar a que hace referencia la disposicién final segun-
da de esta ley, serd de aplicacién lo previsto en la presen-
te disposicién transitoria, en los siguientes términos:

1. Se entiende por mediacién familiar el servicio
especializado consistente en un procedimiento extraju-
dicial y voluntario para la prevencién y resolucion de
conflictos familiares en el dmbito del Derecho privado
que afecten a menores de edad derivados de la ruptu-
ra de la pareja, en el que la persona mediadora, de
una manera neutral, imparcial y confidencial, informa,
orienta y asiste a las partes en conflicto para facilitar la
comunicacién y el didlogo entre las mismas, al objeto
de promover la toma de decisiones consensuadas.

2. El Gobierno de Aragén facilitard servicios de
mediacién familiar, que priorizarén en cuanto a su acce-
so a las personas que sean derivadas desde la Adminis-
tracién de Justicia o desde los servicios sociales.

3. Los colegios profesionales y entidades de iniciati-
va social sin dnimo de lucro podrén colaborar con el
Gobierno de Aragén en materia de mediacién familiar.

4. La mediacién familiar se rige por los principios
de voluntariedad, igualdad, confidencialidad, transpa-
rencia, imparcialidad, neutralidad, flexibilidad, carac-
ter personalisimo y buena fe.

5. Mediante orden del departamento competente
se podrd desarrollar este régimen provisional de me-
diacién familiar.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.— Términos genéricos.

Las menciones genéricas en masculino que apare-
cen en el articulado de la presente Ley se entenderdn
referidas también a su correspondiente femenino.

Segunda.— Especialidades procesales en los casos
de nulidad, separacién o divorcio con hijos a cargo.

1. En los casos de nulidad, separacién y divorcio,
las medidas judiciales sobre las relaciones familiares de
los padres con hijos a cargo se adoptardn en el proce-
dimiento regulado en la Ley de Enjuiciamiento Civil,
adaptado a las especialidades de la presente ley.

2. Las referencias realizadas al convenio regulador
se entenderdn hechas al pacto de relaciones familiares.

3. La demanda y la reconvencién deberén ir acom-
paiiadas de un plan de relaciones familiares.

Tercera.— Especialidades procesales en los casos
de ruptura de convivencia de parejas estables no casa-
das o parejas de hecho con hijos a cargo.

En los casos de ruptura de convivencia de parejas
estables no casadas o de parejas de hecho con hijos a
cargo, las medidas judiciales sobre las relaciones }qmi-
liares tras la ruptura, se adoptaran en el procedimiento
que corresponda segin la Ley de Enjuiciamiento Civil.
La demanda y la reconvencidn deberan ir acompana-
das de un plan de relaciones familiares.

Cuarta.— Revisién de la guarda y custodia.

Los casos de atribucién de la guoch/J y custodia pre-
vistos en el articulo 6.6 de la presente ley serdn revisa-
bles en los supuestos de sentencia firme absolutoria.
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DISPOSICION DEROGATORIA

Unica.— Quedan derogados los arficulos 7.2 y 8
de la Ley 6/1999, de 26 de marzo, relativa a parejas
estables no casadas.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.— Modificacién de la Ley relativa a pare-

jas estables no casadas.

1. El articulo 7.1.b) de la Ley 6/1999, de 26 de
marzo, relativa a parejas estables no casadas, queda-
ré redactado en los siguientes términos:

«b) Cuando el conviviente, sin retribucién o con re-
tribucién insuficiente, se ha dedicado al hogar, o a los
hijos del otro conviviente, o ha trabajado para éste.»

2. El articulo 7.3 de la Ley 6/1999, de 26 de mar-
zo, relativa a parejas estobTes no casadas, quedaré
redactado en los siguientes términos:

«2. La reclamacién por cualquiera de los miembros
de la pareja del derecho regulado en el parrafo ante-
rior deberd formularse en el plazo méximo de un afio
a contar desde la extincién de la pareja estable no
casada, ponderandose equilibradamente en razén de
la duraciéon de la convivencia.»

Segunda.— Proyecto de Ley de Mediacién Fa-
miliar.

En el plazo de tres meses desde la entrada en vigor
de la presente ley, el Gobierno de Aragén remitird a
las Cortes de Aragén un Proyecto de Ley de Mediacién
Familiar, en la que se regulardn el funcionamiento,
competencias y atribuciones de este instrumento alter-
nativo a la via judicial, de resolucién de los conflictos
familiares.

Tercera.— Entrada en vigor.
La presente ley entrard en vigor a los tres meses de
su publicacién en el Boletin Oficial de Aragén.

1.4. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
ESPECIALES
1.4.7. DECRETOS LEYES

Decreto Ley 1/2010, de 27 de abril,
del Gobierno de Aragén, de
modificacion de diversas leyes de la
Comunidad Auténoma de Aragén
para la transposicion de la Directiva
2006/123/CE del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 12 de diciembre

de 2006, relativa a los servicios

del mercado interior.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 44
del Estatuto de Autonomia de Aragén y en el articulo 1
de la Resolucién de la Presidencia de las Cortes de

Aragén, de 14 de diciembre de 2007, sobre el control
de los Decretos leyes, ha sido sometido a debate y
votacién de totalidad por el Pleno de las Cortes de
Aragén, en sesion celebrada los dias 20y 21 de mayo
de 2010, el Decreto Ley 1/2010, de 27 de abril, del
Gobierno de Aragén, de modificacién de diversas le-
yes de la Comunidad Auténoma de Aragén para la
transposicién de la Directiva 2006/123/CE del Parlo-
mento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de
2006, relativa a los servicios del mercado interior,
acordando su convalidacién.

Se ordena su publicacion en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén.

Zaragoza, 20 de mayo de 2010.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

Decreto Ley 1/2010, de 27 de abril,

del Gobierno de Aragén, de modificacion
de diversas leyes de la Comunidad
Autéonoma de Aragén

para la transposicion de la Directiva
2006/123/CE del Parlamento Europeo

y del Consejo, de 12 de diciembre

de 2006, relativa a los servicios

en el mercado interior
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EXPOSICION DE MOTIVOS

La Directiva 2006/123/CE del Parlamento Euro-
peo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, rela-
tiva a los servicios en el mercado interior establece una
serie de principios de aplicacién general para la nor-
mativa reguladora del acceso a las actividades de
servicios y su ejercicio dentro de la Unién Europea. El
objetivo J:a esta norma es alcanzar un auténtico merca-
do Unico de servicios que permita a los prestadores, en
particular a las pequenas y medianas empresas, exten-
der sus operaciones més alld de sus fronteras naciona-
les y beneficiarse plenamente del mercado interior y
que, al mismo tiempo, ofrezca a los consumidores ma-
yor transparencia e informacién, proporcionandoles
més posibilidades de eleccién y unos servicios de cali-
dad a precios mas bajos.

La Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el li-
bre acceso a las actividades y servicios y su ejercicio
ha incorporado parcialmente al derecho espafiol la
Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los
servicios en el mercado interior. Tal y como expresa su
propio Preambulo, esta Ley infensifica los principios de
la citada Directiva, si bien excluye expresamente a los

servicios no econdémicos de interés general de su dmbi-
to de aplicacién. Su fin es impulsar la mejora de la re-
gulacién del sector servicios, reduciendo las trabas in-
justificadas o desproporcionadas al ejercicio de una
actividad de servicios y proporcionando un entorno
més favorable y transparente a los agentes econémi-
cos que incentive la creacién de empresas y genere
ganancias en eficiencia, productividad y empleo en las
actividades de servicios, ademés del incremento de la
variedad y calidad de los servicios disponibles para
empresas y ciudadanos.

La mejora de la regulacién de este sector requiere no
solo el establecimiento de las disposiciones y principios
generales que deben regir la regulacién actual y futura
de las actividades de servicios sino la modificacién o
derogacién de aquella normativa que no sea conforme
con los principios y criterios que la Ley establece.

Asi se desprende de la propia Directiva 2006/123/
CE cuyo articulo 44 incluye un mandato a los Estados
miembros para que pongan en vigor las disposiciones
legales, reglamentarias y administrativas necesarias para
dar cumplimiento a lo establecido en la Directiva, estable-
ciendo la Disposicién final tercera de la Ley 17/2009, de
23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades
y servicios y su ejercicio, que corresponde a las Adminis-
traciones Publicas competentes, en su respectivo émbito
territorial, aprobar las normas de desarrollo y ejecucion
de dicha Ley.

En este sentido, el articulo 97.3 del Estatuto de Au-
tonomia prevé que la Comunidad Auténoma adoptaré
las medidas necesarias para la ejecucién, dentro de su
territorio, de los tratados internacionales y actos nor-
mativos de las organizaciones internacionales en lo
que afecten a las materias propias de las competencias
de la Comunidad Auténoma. Més especificamente el
articulo 93.2 sefiala que la Comunidad Auténoma de
Aragén aplica y desarrolla el Derecho de la Unién
Europea en el dmbito de sus competencias.

El objeto del presente Decreto Ley es, por tanto, adap-
tar la normativa de rango legal de la Comunidad Auténo-
ma de Aragén a lo dispuesto en la Ley 17/2009, de 23
de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades y
servicios y su ejercicio asi como transponer la Directiva
2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios
en el mercado interior, en el ambito de la Comunidad
Auténoma de Aragén. Las modificaciones legislativas
que se abordan exigen acudir a la figura del Decreto
Ley prevista en el articulo 44 del Estatuto de Autonomia
de Aragén, por razén de la extraordinaria y urgente
necesidad de llevar a cabo la regulacién que contiene.
Esta adaptacién es necesaria ya que para hacer efec-
tivas las medidas de la Ley 17/2009 no basta con
modificar la normativa basica estatal, se debe modifi-
car igualmente la normativa de la Comunidad Auténo-
ma de rango legal lo que a su vez permitird modificar
las normas de rango reglamentario que supondrén en
primer lugar, la efectiva aplicacién y desarrollo de los
principios y medidas establecidos tanto en la citada
Ley como en la Directiva 2006/123/CE, del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de
2006, relativa a los servicios en el mercado interior,
que incorpora parcialmente al derecho espafiol, y, en
segundo lugar, la conformidad del ordenamiento de la
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Comunidad Auténoma de Aragén con la Ley 25/2009,
de 22 de diciembre, de modificacién de diversas leyes
para su adaptacién a la Ley sobre el libre acceso a las
actividades de servicios y su ejercicio, que declara el
cardcter basico de la mayoria de las modificaciones
legislativas que establece.

La situacién juridica existente justifica, por tanto, la
urgencia en la aprobacién de esta norma ya que, de
otro modo, se produciria una situacién de inseguridad
juridica para los prestadores de servicios que quieran
establecerse o ejercer su actividad en Aragén. Asi, la
aprobacién de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre,
implica un desplazamiento de la normativa aragonesa
que resulte incompatible con las disposiciones de esta
norma que en muchos casos resultard igualmente con-
traria a la normativa basica del Estado tras la aproba-
cién de la Ley 25/2009 , de 22 de diciembre. Salvar
esta situacién mediante la aprobacién de las modifica-
ciones legislativas que esta norma contiene requiere
una eficacia inmediata que viene ya demorada por el
refraso en la adaptacién normativa que arrastra la
Comunidad Auténoma de Aragén, ya que la incorpo-
racién efectiva de la Directiva de Servicios tenia como
fecha limite el 27 de diciembre de 2009 y la entrada
en vigor tanto de la Ley 17/2009, de 23 de noviem-
bre, como de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre,
conforme a su Disposicién final sexta y a su Disposi-
cién final quinta respectivamente, se establece en di-
cha fecha. Todo ello, sin perjuicio de las consecuencias
que pudieran derivarse de la aplicacién de la Disposi-
cién final cuarta de la Ley 17/2009, de 23 de noviem-
bre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios
y su ejercicio.

Por otra parte, la peculiaridad de las medidas que
se incorporan mediante el presente Decreto Ley, desti-
nadas a permitir principalmente a las pequefias y me-
dianas empresas, prestadoras de servicios, a benefi-
ciarse efectivamente del mercado interior y, al mismo
tiempo, a ofrecer a los consumidores mayor transpa-
rencia e informacién, proporciondndoles més posibili-
dades de eleccién y unos servicios de calidad a pre-
cios més bajos, requieren igualmente, sobre todo en el
actual contexto econémico, una répida incorporacién
al ordenamiento de la Comunidad Auténoma de mane-
ra que se reduzcan con la méxima celeridad posible
las trabas administrativas que puedan entorpecer el
desarrollo del sector servicios, lo que contribuird sin
duda a una dinamizacién del mercado y a una mejora
de la situaciéon econémica general.

El Decreto Ley consta de 13 articulos agrupados en
cuatro titulos, dos disposiciones adicionales, siete dis-
posiciones transitorias, una disposiciéon derogatoria y
cuatro disposiciones finales.

El Titulo |, «Medidas horizontales», concreta diver-
sas modificaciones que afectan de forma genérica a
las actividades de servicios. Se introduce expresamen-
te la figura de la comunicacién y la declaracién res-
ponsable en el dmbito local sujetando el régimen de
autorizaciones en la Administracién local a los princi-
pios de la Directiva de servicios. Se refuerza la normati-
va de defensa de consumidores y usuarios que adapta
su contenido a los articulos 22 y 23 de la Ley 17/2009,
de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las activi-
dades de servicios y su ejercicio en relacién con las

obligaciones de informacién de los prestadores y sus
obligaciones en materia de reclamaciones. Se adap-
tan igualmente aspectos basicos de la regulacién en
materia de servicios profesionales mediante la modifi-
cacién de la normativa que regula los Colegios profe-
sionales en el &mbito territorial de la Comunidad Auté-
noma de Aragén.

El Titulo Il, «Servicios industriales y comerciales»,
incluye aspectos referentes a la simplificaciéon adminis-
trativa y a la tramitacién telemética de procedimientos
y, partiendo del principio ya establecido de la libertad
de ejercicio y establecimiento de actividades industria-
les y comerciales, refuerza la restriccion de controles
previos al inicio de la actividad que convierte en un
régimen excepcional, manteniendo la licencia comer-
cial autonémica Gnicamente en los casos de grandes
equipamientos comerciales. Se restringen igualmente
los regimenes de autorizacién en materia de activida-
des feriales manteniendo las inscripciones registrales
obligatorias pero no habilitantes del ejercicio de la
actividad, registros que se mantienen con un cardcter
de instrumentos al servicio de la transparencia y la in-
formacién a favor del consumidor.

El Titulo Ill, «Servicios medioambientales y de agri-
cultura», en relacién a la materia de medioambiente
incluye diversas modificaciones legislativas en las que
se eliminan requisitos prohibidos de cardcter discrimi-
natorio y se sustituye la figura de la autorizacién por la
declaracién responsable en casos determinados en re-
lacién con las vias pecuarias. Por Oltimo se establece la
obligacién, en consonancia con la Disposicién adicio-
nal quinta de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de
proceder, en su caso, a realizar la evaluacién de im-
pacto ambiental con carécter previo a la declaracién
responsable cuando ésta sea la forma de control de la
actividad.

En materia de agricultura se suprime la necesidad
de autorizacién de las entidades de control y certifica-
cién de productos agroalimentarios, lo que favoreceré
tanto la libertad de establecimiento como la prestacién
de servicios de las entidades que hayan presentado
validamente su solicitud o estén ya acreditadas por la
Entidad Nacional de Acreditacién (ENAC).

El Titulo IV, «Otras medidas», especifica modifica-
ciones en diferentes sectores de los servicios relaciona-
dos con los servicios sanitarios, se suprime la comuni-
cacién previa, en los casos de falta de resolucién, para
la entrada en funcionamiento de establecimientos p0-
blicos que pretenden desarrollar actividades sujetas a
la legislacién de espectaculos y actividades recreativas
y se elimina la autorizacién administrativa previa para
la organizacién, celebracién y desarrollo de combina-
ciones aleatorias con fines publicitarios o promociona-
les siempre que la participacién del piblico en estas
actividades sea gratuita de manera que, de acuerdo
con lo establecido en la Disposicién adicional primera
de la Ley 25/2009, se flexibilizan los instrumentos de
promocién comercial

La Disposicién Adicional primera se refiere al cum-
plimiento de la obligacién de notificacién a la Comuni-
dad Europea. La Disposicién Adicional segunda se re-
fiere a la vigencia del silencio administrativo desesti-
matorio regulado en normas con rango de ley o deriva-
das de la normativa comunitaria preexistentes.
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Las disposiciones transitorias primera y segunda
determinan la vigencia de la exigencia del visado co-
legial y las obligaciones de colegiacién, respectiva-
mente. La Disposicién transitoria tercera se refiere a la
implantacion de la ventanilla Onica y del servicio de
atencién a los consumidores y usuarios para las orgao-
nizaciones colegiales del édmbito de la Comunidad
Auténoma de Aragédn. Las Disposiciones transitorias
cuarta, quinta y sexta se refieren al régimen transitorio
de la licencia comercial y la disposicién transitoria
séptima establece un régimen transitorio general para
los procedimientos de autorizacién iniciados con ante-
rioridad a la entrada en vigor del Decreto Ley.

La Disposicién derogatoria deja sin vigor cuantas
disposiciones de rango legal o reglamentario o estatu-
tos de corporaciones profesionales y demds normas
infernas colegiales se opongan a lo dispuesto en el
Decreto Ley.

La Disposicién final primera se refiere a la trans-
posicion de la Directiva 2006/123/CE del Parlo-
mento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de
2006, relativa a los servicios en el marcado interior,
en el &mbito de la Comunidad Auténoma de Aragén.
La Disposicién final segunda establece un plazo para
la adaptacién de la normativa que fue dictada en
desarrollo de las Leyes que son objeto de modifica-
cién al presente Decreto Ley. La Disposicién final ter-
cera contiene la habilitacién necesaria para el desa-
rrollo y aplicacién del Decreto Ley. Por dltimo, la
Disposicién final cuarta establece la entrada en vigor
de la norma.

Las modificaciones que se incorporan mediante este
Decreto Ley se amparan en las competencias que atri-
buye a la Comunidad Auténoma el articulo 71 del Es-
tatuto de Autonomia de Aragédn en sus apartados 11,
desarrollo de las bases del Estado previstas en el
articulo 149.1.18° de la Constitucién para las Admi-
nistraciones Publicas aragonesas, incluidas las Entida-
des locales; 26, consumo, que, en todo caso, compren-
de la regulacién de la protecciéon y defensa de los
consumidores y usuarios; 30, colegios profesionales;
25, comercio, que comprende los equipamientos co-
merciales y la regulacién administrativa de las diferen-
tes modalidades de venta, asi como ferias y mercados
interiores; 47, artesania; 48, Industria; 20, montes y
vias pecuarias; 22, normas adicionales de la legisla-
cién bésica sobre proteccion del medio ambiente; 17,
agricultura; 55, sanidad y salud publica, en especial,
la organizacién, el funcionamiento, la evaluacién, la
inspecciéon y el control de centros, servicios y estableci-
mientos sanitarios; 54, espectdculos y actividades re-
creativas, y 50, juego, apuestas y casinos, incluidas
las modalidades por medios informéticos y teleméti-
cos, cuando la actividad se desarrolle exclusivamente
en Aragén.

En su virtud, en uso de la autorizacién contenida en
el articulo 44 del Estatuto de Autonomia de Aragén, a
propuesta conjunta del Consejero de Presidencia, del
Consejero de Politica Territorial, Justicia e Interior, del
Consejero de Agricultura y Alimentacién, de la Conse-
jera de Salud y Consumo, del Consejero de Industria,
Comercio y Turismo y del Consejero de Medio Ambien-
te, y previa deliberacion del Gobierno de Aragén en
su reunién del dia 27 de abril de 2010,

DISPONGO:

TITULO |
MEDIDAS HORIZONTALES

CAPITULO |
ADMINISTRACION LOCAL

Articulo 1.— Modificacién de la Ley 7/1999, de
9 de abril, de Administracién Local de Aragén.

Lla Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administraciéon
Local de Aragén, queda modificada como sigue:

Uno. El articulo 193 queda redactado en los si-
guientes términos:

«Avrticulo 193. De la funcién de policia.

1. Las Entidades locales podran intervenir la
actividad de los ciudadanos a través de los siguien-
tes medios:

a) Ordenanzas y Decretos normativos de emer-
gencia.

b) Sometimiento a previa licencia y ofros actos de
control preventivo. No obstante, cuando se trate del
acceso y ejercicio de actividades de servicios incluidas
en el &mbito de aplicacion de la Ley 17/2009, de 23
de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades
de servicios y su ejercicio, se estard a lo dispuesto en la
misma.

c) Sometimiento a comunicacién previa o a de-
claracién responsable.

d) Sometimiento a control posterior al inicio de
la actividad, a efectos de verificar el cumplimiento
de la normativa reguladora de la misma.

e) Ordenes individuales constitutivas de manda-
to para la ejecucion de un acto o la prohibicion del
mismo.

2. La actividad de intervencién se ajustard a los
Frincipios de igualdad de trato, congruencia con
os motivos y fines justificativos, respeto a la libertad
individual y proporcionalidad.

3. Las licencias o autorizaciones otorgadas por
otras Administraciones publicas no eximen a sus fi-
tulares de obtener las correspondientes licencias de
las Entidades locales. »

Dos. El articulo 194 queda redactado en los si-
guientes términos:

«Articulo 194. Autorizaciones y licencias.

1. Las autorizaciones y licencias se exigirdn en
los términos previstos en la legislacion sectorial que
sea de aplicacién por razén de la materia.

2. Llos regimenes de autorizacién deberdn bo-
sarse en criterios que delimiten el ejercicio de la
facultad de apreciacién de las autoridades compe-
tentes con el fin de que dicha facultad no se ejerza
de forma arbitraria.

3. El otorgamiento de autorizaciones y licencias
se ajustard a las siguientes reglas:

1.2 La competencia para otorgarlas corresponde
al Alcalde, a no ser que la legislacién sectorial la
atribuya a otro érgano. Su concesién se producird
una vez se haya determinado, a la vista de un exa-
men adecuado, que se cumplen las condiciones
para obtenerlo.

2.2 Cuando el ejercicio de una actividad por los
particulares requiera la obtencién de una licencia
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en cuyo otorgamiento hayan de intervenir diversas
unidades o servicios municipales, se les dard trami-
tacién conjunta y simultdnea en un Onico proce-
dimiento que concluird en una sola resolucién.

3.2 Cuando el ejercicio de una actividad por los
particulares requiera la obtencién de la correspon-
diente autorizacién o licencia municipal y las de la
Administracion de la Comunidad Auténoma, debe-
ré establecerse un procedimiento de gestion coordi-
nada que comportard una sola autorizacién de una
de las dos administraciones. La Administracién que
no adopte la autorizacién final deberd informar
con cardcter previo en relacion con el ejercicio de
sus competencias propias.

4.2 Aquellos procedimientos en que deban emitir
informe o hayan de intervenir otras Administraciones,
y la resolucién final corresponda a la entidad local,
ésta recabard de aquéllas la realizacién de las ac-
tuaciones pertinentes conforme a la competencia
que tuvieran atribuida. Cuando el informe deba ser
emitido por la Administracién de la Comunidad
Auténoma, el plazo para su emisién, salvo que hu-
biera otro establecido, serd de dos meses. Si no se
emitiese, se entenderd que es favorable.

5.2 Las autorizaciones o licencias se entende-
rdn concedidas si transcurrido el plazo de tres
meses desde la solicitud no hay resolucién expresa
de la entidad local, excepto en los supuestos pre-
vistos en la normativa de régimen juridico de las
Administraciones PUblicas. En ningin caso se po-
dran entender otorgadas por falta de resolucién ex-
presa facultades relativas a la utilizaciéon u ocupa-
cién del dominio pUblico local.

4. las enfidades locales sélo podrén supeditar el
acceso a una actividad de servicios y su ejercicio inclui-
das en el dmbito de aplicacién de la Ley 17/2009, de
23 de noviembre, sobre el libre acceso a las activi-
dades de servicios y su ejercicio a un régimen de
autorizacién, en los términos previstos en la legisla-
cién sectorial que resulte de aplicacién, cuando re-
onan las siguientes condiciones:

a) que no sea discriminatorio para el prestador
de que se trata;

b) que esté justificado por una razén imperiosa
de interés general;

c) que el objetivo perseguido no pueda lograrse
mediante una medida menos restrictiva, en concre-
to, que un control a posteriori no resultare eficaz.»

Tres. Se anade un nuevo articulo 194 bis con la si-

guiente redaccién:

«Articulo 194 bis. Comunicacién previa o decla-
racién responsable.

Las Entidades locales, salvo que una ley secto-
rial establezca lo contrario, podrén prever en sus
Ordenanzas la sustitucién de la necesidad de ob-
tencién de licencia por una comunicacién previa o
declaracién responsable, por escrito, del interesa-
do a la Entidad Local, cuando se trate del acceso a
una actividad de servicios y su ejercicio u otras ac-
tuaciones previstas en dichas ordenanzas. En cual-
quier momento, la entidad local podré verificar la
concurrencia de los requisitos exigidos y podré or-

denar, mediante resolucién motivada, el cese de la
actuacién en tanto no se ajuste a lo requerido.»

CAPITULO II
CONSUMIDORES Y USUARIOS DE LOS SERVICIOS

Articulo 2.— Modificacién de la Ley 16/2006,
de 28 de diciembre, de proteccién y defensa de los
consumidores y usuarios de Aragén.

Lla Ley 16/2006, de 28 de diciembre, de protec-
cién y defensa de los consumidores y usuarios de Ara-
gén, queda modificada como sigue:

Uno. El apartado n) del articulo 16 queda redacto-
do del siguiente modo:

«n) En todo caso, y con pleno respeto a lo dis-
puesto en los apartados precedentes, los prestado-
res de servicios pondrdn a disposicién de los consu-
midores y usuarios informacién sobre la direccién
postal, ntmero de teléfono y nimero de fax o direc-
cién de correo electrénico en la que el consumidor
o usuario, cualquiera que sea su lugar de residen-
cia, pueda interponer sus quejas y reclamaciones o
solicitar informacién sobre el servicio ofertado o
contratado. Los prestadores comunicarén su direc-
cién legal si esta no coincide con su direccién habi-
tual para la correspondencia.

Los prestadores de servicios deberan dar res-
puesta a las reclamaciones recibidas en el plazo
més breve posible y, en todo caso, en el plazo
méximo de un mes desde la presentacion de la re-
clamacién. En caso de que en dicho plazo ésta no
hubiera sido resuelta satisfactoriamente, los presta-
dores de servicios adheridos a un sistema extrajudi-
cial de resolucién de conflictos facilitaran al usuario
el acceso al mismo cuando éste retina los requisitos
previstos en la Recomendacién 98/257/CE de la
Comisién, de 30 de marzo, relativa a los principios
aplicables a los érganos responsables de la solu-
cién extrajudicial de los litigios en materia de con-
sumo y en la Recomendacién 2001/310/CE de la
Comisién, de 4 de abril, relativa a los principios
aplicables a los é6rganos extrajudiciales de resolu-
cién consensual de litigios en materia de consumo
o normativa que resulte de aplicacién y, como tales,
hayan sido notificados a la red comunitaria de ér-
ganos nacionales de la solucién extrajudicial de li-
tigios en materia de consumo.

Los empresarios a que se refiere este apartado y
aquellos que estén adheridos a cédigos de conduc-
ta, incluidos los elaborados a escala comunitaria, o
sean miembros de asociaciones u organismos pro-
fesionales que ofrezcan sistemas extrajudiciales de
resolucién de conflictos que retnan los requisitos
previstos, indicaran en las ofertas comerciales que
presenten de forma detallada sus servicios, el siste-
ma extrajudicial de resolucion de conflictos que
ofrecen a los consumidores y usuarios, el modo de
obtener informacién sobre sus caracteristicas y la
forma de acceder a dicho sistema extrajudicial.»

Dos. El contenido del actual apartado n) del articulo
16 pasa a formar parte de un nuevo apartado o).

Tres. El articulo 80.a) queda redactado del siguien-
te modo:
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«a) La negativa a satisfacer las demandas del
consumidor o usuario, cualquiera que sea su
nacionalidad o lugar de residencia, cuando su
satisfaccion esté dentro de las disponibilidades del
empresario, asi como cualquier forma de
discriminacién con respecto a las referidas
demandas, sin que ello menoscabe la posibilidad
de establecer diferencias en las concri)ciones de
acceso directamente justificadas por criterios
objetivos.»

CAPITULO 1lI
SERVICIOS PROFESIONALES

Articulo 3.— Modificacién de la Ley 2/1998, de

12 de marzo, de Colegios Profesionales de Aragén

La Ley 2/1998, de 12 de marzo, de Colegios Pro-

fesionales de Aragén, queda modificada en los si-
guientes términos:

Uno. En el articulo 4 se introducen los parrafos 2,3

y 4 con la siguiente redaccién:

en

«2. Los acuerdos, decisiones, y recomendacio-
nes de los Colegios observaran los limites de la
ley 15/2007, c?e 3 de julio, de Defensa de la
Competencia.

3. En todo caso, los requisitos que obliguen a ejer-
cer de forma exclusiva una profesién o que limiten el
ejercicio conjunto de dos o més profesiones, seran sélo
los que se establezcan por ley.

Los Estatutos de E)s Colegios, o los cédigos
deontolégicos que en su caso aprueben los
Colegios, podran contemplar previsiones expresas
dirigidas a exigir a los profesionales colegiados
que su conducta en materia de comunicaciones co-
merciales sea ajustada a lo dispuesto en la ley, con
la finalidad de salvaguardar la independencia e
integridad de la profesién, asi como, en su caso, el
secreto profesional.

4. El ejercicio profesional en forma societaria se
regird por lo previsto en las leyes. En ningin caso
los colegios profesionales ni sus organizaciones
colegiales podran, por si mismos o a través de sus
estatutos o el resto de la normativa colegial, estable-
cer restricciones al ejercicio profesional en forma
societaria.»

Dos. Se modifican los apartados c) y €) del articulo 17
los siguientes términos:

«c) Representar institucional y exclusivamente
los intereses generales de la profesion o actividad
profesional cuando estén sujetas a colegiacién obli-
gatoria.

e) Defender los intereses profesionales de los
colegiados y la protecciéon de los intereses de los
consumidores y usuarios de los servicios de sus co-
legiados.»

Tres. Se modifican los siguientes apartados del no-

mero 1 del articulo 18 con la siguiente redaccién:

«g) Se suprime, quedando sin contenido.

h) Visar los trabajos profesionales de los colegiados
en los términos previstos en el arficulo 46.

o) Atender las solicitudes de informacién sobre
sus colegiados y sobre las sanciones firmes a ellos
impuestas, asi como las peticiones de inspeccién o
investigacién que les formule cualquier autoridad

competente de una Comunidad Auténoma o Estado
miembro de la Unién Europea en los términos pre-
vistos en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre,
sobre el libre acceso a las actividades de servicios
y su ejercicio, en particular, en lo que se refiere a
que las solicitudes de informacién y de realizacién
de controles, inspecciones e investigaciones estén
debidamente motivadas y que la informacién obte-
nida se emplee Unicamente para la finalidad para
la que se solicitd

p) Cuantas funciones redunden en beneficio de
la protecciéon de los intereses de los consumidores y
usuarios de los servicios de sus colegiados.

q) En general, cuantas se encaminen al cumplimien-
to de los ?ines asignados a los Colegios.»

Cuatro. El articulo 22 queda redactado en los si-

guientes términos:

«Articulo 22. Exigencia de colegiacién para el
ejercicio de las profesiones y actividades profesio-
nales colegiadas.

1. Seré requisito indispensable para el ejercicio
de las profesiones en Aragén hallarse incorporado
al Colegio Profesional correspondiente cuando asi
lo establezca una ley estatal. La cuota de inscrip-
cién o colegiacién no podrd superar en ningin
caso los costes asociados a la tramitacién de la
inscripcion. Los Colegios dispondrén los medios
necesarios para que los solicitantes puedan tramitar
su colegiacién por via telematica, de acuerdo con
lo previsto en el articulo 43 de esta Ley.

2. Cuando una profesién se organice por cole-
gios territoriales, bastaré la incorporacién a uno solo
de ellos, que serd el del domicilio profesional Gnico
o principal, para ejercer en todo el territorio de la
Comunidad Auténoma. A estos efectos, cuando en
una profesién sélo existan colegios profesionales en
alguna provincia o ferritorio de la Comunidad
Auténoma, la obligacion de colegiacion sélo afecta-
ré a los profesionales que tengan su domicilio profe-
sional Gnico o principal en dicha provincia o territo-
rio, pudiendo también ejercer en toda la Comunidad
Auténoma quienes tengan su domicilio profesional
dnico o principal en la provincia o ferritorio donde
no exista colegio profesional.

3. Los Colegios no podran exigir a los profesio-
nales que ejerzan en un territorio diferente al de
colegiacién comunicacién ni habilitacién alguna ni
el pago de contraprestaciones econémicas distintas
de aquellas que exijan habitualmente a sus colegia-
dos por la prestacién de los servicios de los que
sean beneficiarios y que no se encuentren cubiertos
por la cuota colegial.

4. En los supuestos de ejercicio profesional en
territorio distinto al de colegiacién, a los efectos de
ejercer las competencias de ordenacién y potestad
disciplinaria que correspondan al Colegio del terri-
torio en el que se ejerza la actividad profesional, en
beneficio de los consumidores y usuarios, los
Colegios deberén utilizar los oportunos mecanis-
mos de comunicacién y los sistemas de coopera-
cién administrativa entre autoridades competentes
previstos en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre,
sobre el libre acceso a las actividades de servicios
y su ejercicio. Las sanciones impuestas, en su caso,
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por el Colegio del territorio en el que se ejerza la
actividad profesional surtirdn efectos en todo el te-
rritorio de la Comunidad Auténoma.

5. En el caso de desplazamiento temporal de un
profesional de un Estado miembro de la Unién
Europea, se estard a lo dispuesto en la normativa
vigente en aplicacién del Derecho comunitario
relativa al reconocimiento de cualificaciones.

6. Los funcionarios y el personal laboral de las
Administraciones Piblicas en Aragén no necesitarén
estar colegiados para el ejercicio de sus funciones,
sin perjuicio de lo que dispongan el Estatuto de la
Funcién Plblica y la legislacion basica del
Estado.»

Cinco. Se afiade un nuevo Titulo VI constituido por
siguientes articulos:

«Articulo 43. Ventanilla Onica.

1. Las organizaciones colegiales dispondran de
una pdgina web para que, a través de la ventanilla
nica prevista en la Ley 17/2009, de 23 de no-
viembre, sobre el libre acceso a las actividades de
servicios y su ejercicio, los profesionales puedan
realizar todos los trémites necesarios para la cole-
giacién, su ejercicio y su baja en el Colegio, a tra-
vés de un Unico punto, por via electrénica y a dis-
tancia. Concretamente, las organizaciones colegia-
les hardn lo necesario para que, a través de esta
ventanilla Onica, los profesionales puedan de forma
gratuita:

a) Obtener toda la informacién y formularios
necesarios para el acceso a la actividad profesio-
nal y su ejercicio.

b) Presentar toda la documentacién vy solicitudes
necesarias, incluyendo la de la colegiacién.

c) Conocer el estado de tramitacién de los pro-
cedimientos en los que tenga consideracién de inte-
resado y recibir la correspondiente notificaciéon de
los actos de trédmite preceptivos y la resolucién de
los mismos por el Colegio, incluida la notificacién
de los expedientes disciplinarios cuando no fuera
posible por otros medios.

d) Convocar a los colegiados a las Juntas
Generales Ordinarias y Extraordinarias y poner en
su conocimiento la actividad piblica y privada del
Colegio Profesional.

2. A través de la referida ventanilla Onica, para
la mejor defensa de los derechos de los consumido-
res y usuarios las organizaciones colegiales ofrece-
rén la siguiente informacién, que deberd ser clara,
inequivoca y gratuita:

a) El acceso al Registro de colegiados, que esta-
r& permanentemente actualizado y en el que cons-
tarén, al menos, los siguientes datos: nombre y
apellidos de los profesionales colegiados, nimero
de colegiacién, fitulos oficiales de los que estén en
posesién, domicilio profesional y situacién de habi-
litacién profesional.

b) El acceso al registro de sociedades profesio-
nales, que tendrd el contenido descrito en el articulo
8 de la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de socieda-
des profesionales.

c) Las vias de reclamacién y los recursos que
podrén interponerse en caso de conflicto entre el

consumidor o usuario y un colegiado o el colegio
profesional.

d) Los datos de las asociaciones u organizacio-
nes de consumidores y usuarios a las que los desti-
natarios de los servicios profesionales pueden diri-
girse para obtener asistencia.

e) El contenido de los codigos deontolégicos.

3. Las corporaciones colegiales deberén adop-
tar las medidas necesarias para el cumplimiento de
lo previsto en este articulo e incorporar para ello las
tecnologias precisas y crear y mantener las platafor-
mas fecnoldgicas que garanticen la interoperabili-
dad entre los distintos sistemas y la accesibilidad de
las personas con discapacidad. Para ello, los cole-
gios profesionales y, en su caso, los Consejos de
Colegios de Aragén podran poner en marcha los
mecanismos de coordinacién y colaboracién nece-
sarios, inclusive con las corporaciones de ofras
profesiones.

4. los Colegios profesionales de dmbito territo-
rial facilitarén a los Consejos de Colegios de
Aragén la informacién concerniente a las altas,
bajas y cualesquiera otras modificaciones que afec-
ten a los Registros de colegiados y de sociedades
profesionales, para su conocimiento y anotacién en
los Registros centrales de colegiados y de socieda-
des profesionales de aquéllos.

Articulo 44. Memoria anual.

1. Las organizaciones colegiales estardn sujetas
al principio de transparencia en su gestion. Para
ello, cada una de ellas deberd elaborar una
Memoria Anual que contenga al menos la informa-
cién siguiente:

a) Informe anual de gestién econémica, inclu-
yendo los gastos de personal suficientemente des-
glosados y especificando las retfribuciones de los
miembros de la Junta de Gobierno en razén de su
cargo.

b) Importe de las cuotas aplicables desglosadas
por concepto y por el tipo de servicios prestados,
asi como las normas para su céleulo y aplicacién.

c) Informacién agregada y estadistica relativa a
los procedimientos informativos y sancionadores en
fase de instruccién o que hayan alcanzado firmeza
con indicacién de la infraccién a la que se refieren,
de su tramitacién y de la sancién impuesta en su
caso, de acuerdo, en todo caso, con la legislacién
en materia de proteccién de datos de cardcter per-
sonal.

d) Informacién agregada y estadistica relativa a
quejas y reclamaciones presentadas por los consu-
midores o usuarios o sus organizaciones represen-
tativas, asi como sobre su tramitacién vy, en su caso,
de los motivos de estimacién o desestimacion de la
queja o reclamacién, de acuerdo, en todo caso,
con la legislacién en materia de proteccién de do-
tos de cardcter personal.

e) Los cambios en el contenido de sus cédigos
deontolégicos en caso de disponer de ellos.

f) Las normas sobre incompatibilidades y las si-
tuaciones de conflicto de intereses en que se en-
cuentren los miembros de las Juntas de Gobierno.

g) Informacién estadistica sobre la actividad de
visado.



BoLETIN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 227. 26 DE MAYO DE 2010

14849

Cuando proceda, los datos se presentarén des-
agregados territorialmente por corporaciones.

2. La Memoria Anual deberd hacerse piblica a
través de la pagina web en el primer semestre de
cada afo.

3. El Consejo de Colegios haré piblica, junto a
su Memoria, la informacién estadistica a la que
hace referencia el apartado uno de este articulo de
forma agregada para el conjunto de la organiza-
cién colegial.

4. A los efectos de cumplimentar la prevision del
apartado anterior, los Colegios Territoriales facilita-
ran a sus Consejos de Colegios de Aragén la infor-
macién necesaria para elaborar la Memoria
Anual.

Articulo 45. Servicio de atencién a los colegia-
dos y a los consumidores o usuarios.

1. Los Colegios Profesionales deberan atender
las quejas o reclamaciones presentadas por los co-
legiados.

2. Asimismo, los Colegios Profesionales dispon-
drén de un servicio de atencién a los consumidores
o usuarios, que necesariamente tramitard y resolve-
ré cuantas quejas y reclamaciones referidas a la
actividad colegial o de los colegiados se presenten
por cualquier consumidor o usuario que contrate los
servicios profesionales de sus colegiados, asi como
por asociaciones y organizaciones de consumido-
res y usuarios en su representacion o en defensa de
sus infereses.

3. Llos Colegios Profesionales, a través de este
servicio de atenciéon a los consumidores o usuarios,
resolverdn sobre la queja o reclamacién segin pro-
ceda: bien informando sobre el sistema extrajudi-
cial de resolucién de conflictos, bien remitiendo el
expediente a los érganos colegiales competentes
para instruir los oportunos expedientes informativos
o disciplinarios, bien archivando o bien adoptando
cualquier otra decisién conforme a derecho.

4. La regulacion de este servicio deberd prever
la presentacién de quejas y reclamaciones por via
electrénica y a distancia.

Articulo 46. Visado.

1. Los Colegios de profesiones técnicas visardn
los trabajos profesionales en su Gmbito de compe-
tencia Onicamente cuando se solicite por peticidn
expresa de los clientes, incluidas las Administraciones
Piblicas cuando actien como tales, o cuando asi lo
establezca el Gobierno mediante Real Decreto,
de acuerdo con lo previsto en el articulo 13 de la
ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios
Profesionales. En ningin caso los Colegios, por si
mismos o a través de sus previsiones estatutarias,
podrén imponer la obligacién de visar los trabajos
profesionales.

2. El objeto del visado es comprobar, al menos:

a) La identidad y habilitacién profesional del
autor del trabajo, utilizando para ello los registros
de colegiados previstos en el articulo 43.2.

b) la correccién e integridad formal de la docu-
mentacién del trabajo profesional de acuerdo con
la normativa aplicable al trabajo del que se trate.

En todo caso, el visado expresard claramente
cudl es su objeto, detallando qué extremos son so-
metidos a control e informard sobre la responsabili-
dad que, de acuerdo con lo previsto en el apartado
siguiente, asume el Colegio. En ningin caso com-
prenderd los honorarios ni las demds condiciones
contractuales, cuya determinacién queda sujeta al
libre acuerdo entre las partes, ni tampoco compren-
derd el control técnico de los elementos facultativos
del trabajo profesional.

3. En caso de dafos derivados de un trabajo
que haya visado el Colegio, en los que resulte res-
ponsable el autor del mismo, el Colegio respondera
subsidiariamente de los dafios que tengan su origen
en defectos que hubieran debido ser puestos de
manifiesto por el Colegio al visar el trabajo profe-
sional, y que guarden relacién directa con los ele-
mentos que se han visado en ese trabajo concreto.

4. Cuando el visado colegial sea preceptivo, su
coste serd razonable, no abusivo ni discriminatorio.
Los Colegios harén piblicos los precios de los visa-
dos de los trabajos, que podran tramitarse por via
telematica.

Articulo 47. Prohibicién de recomendaciones
sobre honorarios.

Los Colegios Profesionales y sus organizaciones
colegiales no podran establecer baremos orientati-
vos ni cualquier otra orientacién, recomendacién,
directriz, norma o regla sobre honorarios profesio-
nales, salvo lo establecido en la Disposicién adicio-
nal quinta.

Articulo 48. Igualdad de trato y no discrimina-
cion.

El acceso y ejercicio a profesiones colegiadas
se regird por el principio de igualdad de trato y no
discriminacién, en particular por razén de origen
racial o étnico, religién o convicciones, discapaci-
dad, edad y orientacién sexual, en los términos de
la Seccién Il del Capitulo Il del Titulo Il de la Ley
62/2003, de 30 de diciembre de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social.»

Seis. Se afiade una nueva disposicién adicional

cuarta con la siguiente redaccién:

«Disposicién adicional cuarta. La organizacién
colegial.

1. Se entiende por organizacién colegial el con-
junto de corporaciones colegiales de una determi-
nada profesion.

2. Son corporaciones colegiales los Consejos de
Colegios de Aragén y los Colegios Profesionales
territoriales de Aragén.»

Siete. Se afiade una nueva disposicién adicional

quinta con la siguiente redaccién:

«Disposicion adicional quinta. Valoracién de los
colegios para la tasacién de costas.

Los Colegios podran elaborar criterios orientati-
vos a los exclusivos efectos de la tasacién de costas
y de la jura de cuentas de los abogados.

Dichos criterios serdn igualmente vélidos para el
célculo de honorarios y derechos que corresponden
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a los efectos de tasacién de costas en asistencia
juridica gratuita.»

Ocho. Se afiade una nueva Disposicién adicional
sexta, con la siguiente redaccién:

«Disposicion adicional sexta. Facultad de con-
trol documental de las Administraciones Piblicas.

Lo previsto en esta Ley no afecta a la capacidad
que tienen las Administraciones Puiblicas de
Aragén, en ejercicio de su autonomia organizativa
y en el Gmbito de sus competencias, para decidir
caso por caso para un mejor cumplimiento de sus
funciones, establecer con los Colegios Profesionales
u ofras entidades los convenios o contratar los servi-
cios de comprobacién documental, técnico o sobre
el cumplimiento de la normativa aplicable que con-
sideren necesarios relativos a los trabajos profesio-
nales.»

Nueve. Se afiade una nueva Disposicién adicional
séptima con la siguiente redaccién:

«Disposicion adicional séptima. Departamento
competente y recurso de alzada

1. Toda referencia al Departamento de
Presidencia y Relaciones Institucionales que se hace
en la Ley 2/1998, de 12 de marzo, de Colegios
Profesionales de Aragén, debe entenderse realiza-
da al Departamento competente en materia de cole-
gios profesionales.

2. De igual manera, cada vez que se menciona
la posibilidad de recurso ordinario, debe entender-
se referido al recurso de alzada.»

TITULO 1l
SERVICIOS INDUSTRIALES Y COMERCIALES

CAPITULO |
SERVICIOS INDUSTRIALES

Articulo 4.— Modificacion de la Ley 12/2006,
de 27 diciembre, de regulacién y fomento de la activi-
dad industrial de Aragén.

Lla Ley 12/2006, de 27 de diciembre, de regulo-
cién y fomento de la actividad industrial de Aragén se
modifica en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el articulo 12 que queda redacta-
do en los siguientes términos:

«Articulo 12. Impulso.

1. Se reconoce el derecho a realizar a distan-
cia, mediante instrumentos teleméticos, todos los
tramites administrativos que resulten precisos para
el ejercicio de la actividad industrial.

2. La Administracién favorecerd e impulsard la
utilizacién de las tecnologias de la informacién y
de la comunicacién, la tramitacién de procedimien-
tos administrativos y la formacién y el acceso de los
ciudadanos y las empresas a las nuevas tecnolo-
gias. En cualquier caso, el departamento competen-
te facilitard el inicio de los procedimientos adminis-
trativos en soporte digital mediante la disponibili-
dad electrénica de todos los modelos de formularios
normalizados que se encuentren a su disposicién
en soporte papel en las dependencias de la
Administracién.

do

do

3. Salvo que, por la naturaleza de los procedi-
mientos o de los interesados, reglamentariamente
se establezca lo contrario, los interesados siempre
podrén optar por utilizar los medios convencionales
admitidos en la legislacién reguladora del proce-
dimiento administrativo comin o por servirse, en su
totalidad o parcialmente, de medios electrénicos,
informdticos o telemdticos.»

Dos. Se modifica el articulo 17, que queda redacta-
en los siguientes términos:

«Articulo 17. Comunicacién previa y declaro-
cién responsable.

1. En los casos en que resulten de aplicacién
normas de seguridad industrial, previo al ejercicio
de la actividad se presentard ante el Departamento
competente en materia de industria una declara-
cién responsable o una comunicacién previa.

Reglamentariamente, se estableceran los proce-
dimientos aplicables para la presentacién de las
comunicaciones previas o declaraciones responsa-
bles y en su caso la documentacién acreditativa de
la plena adecuacién de la actividad industrial a las
normas por razones de seguridad industrial. La
presentacién se podrd realizar a través de las enti-
dades habilitadas para ello.

2. En ningin caso la presentacién de la docu-
mentacién exigida supondré su aprobacién por
parte de la Administracién de la comunidad auté-
noma ni su idoneidad técnica.»

Tres. Se modifica el articulo 18, que queda redacta-
de la siguiente forma:

«1. Se exigird autorizacién para la instalacién,
ampliacién, traslado o cierre de actividades indus-
triales cuando se establezca en tratados internacio-
nales o normas comunitarias europeas.

2. En todo caso, constituye una excepcién al
principio de libertad, conforme a la normativa apli-
cable a los mismos, el régimen de actuacién de los
organismos de control.

3. La Administracién de la Comunidad Auténoma
deberd prever procedimientos para el recono-
cimiento de la cualificacién profesional de los pro-
fesionales habilitados, en los casos que asi lo esta-
blezca una norma comunitaria europea o el corres-
pondiente reglamento de seguridad industrial.

4. Reglamentariamente, se regulard la emisién
por los érganos competentes en materia de indus-
tria de certificaciones, homologaciones, informes
preceptivos u ofros documentos relativos a las acti-
vidades industriales requeridos en procedimientos
que hayan de resolver otros érganos.»

Cuatro. Se modifica el articulo 20, que queda re-

dactado en los siguientes términos:

«Articulo 20. Otras comunicaciones y autoriza-
ciones.

Las comunicaciones, las declaraciones respon-
sables, las autorizaciones, los permisos o los titulos
habilitantes objeto de la presente Ley serdn exigi-
bles sin perjuicio de lo establecido por otros érga-
nos y Administraciones Piblicas en ejercicio de sus
competencias.»



BoLETiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 227. 26 DE MAYO DE 2010

14851

Cinco. Se modifica el apartado 2 del articulo 22,

que queda redactado en los siguientes términos:

«2. El departamento competente, de acuerdo
con los criterios generales establecidos en materia
de utilizacién de los registros administrativos de la
Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragdn, gestionard tanto la informacién derivada
del Registro Industrial de Aragén como la informa-
cién técnica y econémica asociada a las tramitacio-
nes relativas a las actividades industriales, los
agentes del sistema de la seguridad industrial y las
ayudas publicas otorgadas a la actividad industrial
por dicho departamento.»

Seis. Se modifica la denominacién de la Secciéon

2.2 del Capitulo IV, que pasa a denominarse «Registro
Industrial de Aragén».

Siete. Se modifica el articulo 24, que queda redac-

tado en los siguientes términos:

«Avrticulo 24. Constitucién.

Se crea el Registro Industrial de Aragdn como
registro administrativo de cardcter piblico gestiona-
do por el departamento competente en materia de
industria. Corresponde al Gobierno de Aragén es-
tablecer su organizacién, los datos objeto de ins-
cripcién y el procedimiento para ello, el sistema de
publicidad y acceso, la difusién de los datos inscri-
tos y las normas de confidencialidad aplicables.»

Ocho. Se modifica el articulo 25, que queda redac-

tado en los siguientes términos:

«Avrticulo 25. Fines.

El Registro Industrial tiene por finalidad garan-
tizar:

a) La disponibilidad de la informacién bésica
sobre la actividad industrial y la distribucién territo-
rial de la misma necesaria para el ejercicio de las
competencias atribuidas a las Administraciones
Piblicas en materia social, econémica e industrial.

b) La publicidad de la informacién sobre los es-
tablecimientos industriales, los servicios relaciona-
dos con las actividades industriales y la infraestruc-
tura para la calidad y la seguridad industrial, enten-
dida como servicio para la ciudadania y, particu-
larmente, para el sector empresarial.

c) El suministro a los 6rganos competentes de la
Administracién de la comunidad auténoma de los
datos precisos para la elaboracién de los directo-
rios de las estadisticas industriales.»

Nueve. Se modifica el articulo 26, que queda re-

dactado en los siguientes términos:

«Avrticulo 26. Ambito.

1. El Registro Industrial de Aragén ejerce sus
funciones respecto a establecimientos, actividades,
servicios, infraestructuras, dotaciones y profesiona-
les radicados en la comunidad auténoma, con inde-
pendencia del domicilio social de las empresas titu-
lares de los mismos.

2. El dmbito material del Registro Industrial de
Aragén incluye la informacién industrial relativa a
los establecimientos y las actividades empresariales
de cardcter industrial, a los servicios relacionados
con ellos y a la infraestructura para la calidad y la
seguridad industrial, asi como a las demds activido-

des industriales que se determinen reglamentaria-
mente.»

Diez. Se modifica el arficulo 27, que queda redac-

tado en los siguientes términos:

«Avrticulo 27. Contenido.

1. El Registro Industrial de Aragén contendré:

a) Los datos bésicos y complementarios estable-
cidos en la legislacién bésica.

b) Los datos que se establezcan en la disposi-
cién que regule el Registro Industrial de Aragén,
teniendo en cuenta los criterios de colaboracién
entre Administraciones y minimizacién de costes
para las empresas.

2. La inscripcién en el Registro Industrial de
Aragén de nuevos establecimientos y actividades o
de modificaciones de los mismos no supone ni auto-
rizacién administrativa ni aprobacién técnica por
parte de la Administracién de la comunidad auté-
noma.»

Once. Se modifica la denominacién y los aparta-

dos 1, 2, 3 y 4 del articulo 28, que queda redactado
en los siguientes términos:

«Articulo 28. Inscripcién.

1. El Registro Industrial incorporaré los datos
exigidos por la legislacién estatal, ademas de los
que puedan establecerse como datos complementa-
rios por la Comunidad Auténoma, a partir de:

a) Los datos de las autorizaciones concedidas
en materia industrial.

b) Los datos aportados en las comunicaciones o
las declaraciones responsables realizadas por los
interesados.

c) Los datos exigidos para acogerse a los bene-
ficios derivados de los programas de moderniza-
cién, fomento y promocién, asi como de las ayu-
das, subvenciones, préstamos y avales que pueda
establecer la Administracion de la Comunidad
Auténoma.

2. El departamento competente realizard un conti-
nuo mantenimiento del Registro Industrial de Aragén
con el fin de conservarlo siempre actualizado, utili-
zando para ello los mecanismos necesarios.

3. Las personas fisicas o juridicas que realicen acti-
vidades no sujefas a autorizacién, declaracién respon-
sable o comunicacién, podrén aportar datos sobre su
actividad al érgano competente de la Comunidad
Autbénoma para su inscripcién de oficio en el Registro
Industrial, una vez iniciada la actividad.

4. No serd necesaria respuesta, confirmacién o
inscripcién  efectiva en el Registro Integrado
Industrial para poder ejercer la actividad. »

Doce. Se modifican los apartados 1y 3 del articulo

29, que queda redactado en los siguientes términos:

«Avrticulo 29. Acceso.

1. Los datos bésicos incluidos en el Registro
Industrial de Aragén tienen cardcter publico, con
excepcién de los relativos a las industrias de fabri-
cacién de armas y explosivos y las que se declaren
de interés para la defensa nacional.

También tienen cardcter piblico los siguientes
datos ordenados por provincias o comarcas:

a) Identificacién del sujeto inscrito.
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b) Domicilio.

c) Actividad.

2. No obstante, a los datos de cardcter personal
solo tendrén acceso, ademas de los titulares, los
terceros que acrediten un inferés legitimo y directo.
Los datos relativos a enumeracién de productos uti-
lizados podran sustraerse del conocimiento publico
cuando asi lo solicite el interesado por razones jus-
tificadas en el secreto industrial o comercial.

3. los datos complementarios del Registro
Industrial de Aragén tienen carécter confidencial y
solo pueden difundirse de manera agregada tras su
tratamiento informatico o estadistico, salvo con el
consentimiento expreso del titular.

4. En todo caso, se observard la legislacién
aplicable sobre los datos de carécter personal y el
secreto comercial e industrial.»

Trece. Se modifica el articulo 30, que queda redac-

tado en los siguientes términos:

«Avrticulo 30. Colaboracién.

1. El Registro Industrial de Aragén facilitard al
Registro Industrial Integrado la informacion que
proceda conforme a lo previsto en su normativa re-
guladora.

2. Todos los departamentos de la Administracién
de la Comunidad Auténoma, las entidades locales
y los organismos dependientes o vinculados a ellos,
asi como los agentes del sistema de la seguridad
industrial, remitiran al Registro Industrial de Aragén
los datos relativos al @mbito material del mismo que
obren en sus correspondientes registros, en los tér-
minos y plazos que se establezcan reglamentaria-
mente.»

Catorce. Se modifica el articulo 31, que queda re-

dactado en los siguientes términos:

«Articulo 31. Registros especiales.

Sin perjuicio de la inscripcién en el Registro
Industrial de Aragén, los titulares incluidos en el
&dmbito material del mismo que, por razén de la le-
gislacién aplicable, hayan de estar inscritos en re-
gistros especiales deben comunicar a los mismos
los datos pertinentes.»

Quince. Se modifica al articulo 37, que queda re-

dactado en los siguientes términos:

«Articulo 37. Requisitos.

Para obtener la condicién de beneficiario de los
planes y programas de promocién y fomento indus-
trial de la  Administracién de la Comunidad
Auténoma de Aragén, y salvo que, mediante nor-
ma reglamentaria, se exceptie de manera expresa
y para supuestos especificos, se deberd facilitar a
la Administracién los datos de la empresa que se
determinen, los cuales podran incluirse de oficio en
el Registro Industrial de Aragén.»

Dieciséis. Se afiade un tercer apartado al articulo 42,

que queda redactado en los siguientes términos:

«3. En los casos en que exista una relacién de
causalidad directa entre la actividad profesional y
la afectacién a la integridad fisica y seguridad de
las personas, el Gobierno de Aragén impulsaré y
regulard la creacién de instrumentos de control que

permitan a los prestadores asegurar de forma vo-
luntaria la calidad de sus servicios. Con tal fin, se
promoverd la participacién de los agentes del siste-
ma de la seguridad industrial.»

Diecisiete. Se modifica el apartado 2 del articulo 44,

que queda redactado en los siguientes términos:

«2. Son agentes del sistema de la seguridad in-
dustrial: el departamento competente; los organis-
mos de control; las empresas instaladoras o mante-
nedoras; las entidades de formacién en el dmbito
de la seguridad industrial; los profesionales habili-
tados; los fabricantes, proyectistas y directores de
obra; los titulares o responsables por cualquier fitu-
lo de instalaciones, equipos, aparatos, productos,
actividades u operaciones industriales, y la infraes-
tructura para la calidad y la seguridad industrial,
compuesta por organismos de normalizacién, enti-
dades de acreditacién, entidades de certificacion,
laboratorios de ensayo, entidades auditoras y de
inspeccién, laboratorios de calibracién industrial,
verificadores medioambientales y empresas presta-
doras de servicios a las que la regulacién aplicable
confiera responsabilidad en la seguridad industrial,
asi como cualquier ofra persona o entidad a la que
la normativa aplicable atribuya funciones de seguri-
dad industrial.»

Dieciocho. Se modifican los apartados 2 y 3 del

articulo 47, que quedan redactados en los siguientes
términos:

«2. Los organismos de control podran intervenir
como entidades habilitadas para la tramitacion de
las comunicaciones, declaraciones responsables o
autorizaciones exigibles u ofras actuaciones en
materia de seguridad industrial cuando asi se esta-
blezca en la normativa aplicable.

3. Reglamentariamente, se establecerdn los su-
puestos en los que se exigird que, en la documento-
cién emitida por los distintos agentes del sistema de
la seguridad industrial que deba acompafar a una
comunicacién, a una declaracién responsable o a
una solicitud de autorizacién, se incluya un informe
adicional emitido por un organismo de control dic-
taminando la correccién juridica y técnica del pro-
yecto o de las obras o instalaciones ya realizadas
con el alcance que en cada supuesto se determine.
También podré valorarse su aportacién voluntaria
cuando su inclusién no esté exigida.»

Diecinueve. Se modifica la denominacién y los

apartados 2, 3 y 4 del articulo 49, que queda redac-
tado en los siguientes términos:

«Articulo 49. Régimen de actuacién.

1. El Gobierno de Aragén establecerd reglo-
mentariamente los requisitos, las obligaciones y las
condiciones de la actuacién de los profesionales
habilitados y de las empresas instaladoras y mante-
nedoras para cada tipo de actividad que éstos
realicen en la Comunidad Auténoma, especialmen-
fe los que se refieren a recursos humanos y técnicos,
procedimiento de actuacién y documentacién de
las actividades, condiciones y procedimientos de
informacién de sus actuaciones a la Administracién
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o a ofros agentes del sistema de la seguridad indus-
trial.

2. La Administracién competente en materia de
seguridad industrial supervisard la actuacién de los
profesionales habilitados y de las empresas instala-
doras y mantenedoras en la Comunidad Auténoma
de Aragén, correspondiéndole revocar las habilita-
ciones que haya otorgado, asi como prohibir o
suspender la actividad de cualquiera de estos agen-
tes del sistema de la seguridad industrial en la
Comunidad Auténoma, previo el correspondiente
procedimiento con audiencia al interesado. Cuando
ésta no sea competente para adoptar la pertinente
medida de suspensién o revocacién de la habilita-
cién o prohibicién de la actividad, dard traslado de
lo actuado a la Administracién competente por ra-
z6n del domicilio o de la actividad principal, por si
procediera la adopcién de una u otra medida.

3. Cuando, de la gravedad de los dafios causa-
dos o del cardcter gravemente negligente de las
actuaciones realizadas, se deduzca la ausencia de
competencia técnica o de otros requisitos legalmen-
te necesarios para el desempefo de la actividad, el
érgano competente de la Comunidad Auténoma
podrd proceder a la revocacién de la habilitacién o
a la prohibicién del ejercicio de la actividad, previo
el correspondiente procedimiento en el que se acre-
diten los hechos y se dé audiencia al interesado, en
aquellos casos en que fuese competente para el
otorgamiento de la habilitacién, haya adquirido la
competencia para su renovaciéon, hubiese sido el
receptor de la comunicacién o declaracién respon-
sable o hubiese adquirido la competencia por tras-
lado del domicilio o del émbito principal de activi-
dad del sujeto. Asimismo, reglamentariamente, se
establecerén los procedimientos para dejar sin
efecto la revocacion de habilitaciones o la prohibi-
cién del ejercicio de la actividad.

4. En caso de no ser competente para acordar
la revocacién de la correspondiente habilitacién o
para prohibir el ejercicio de la actividad, daré tras-
lado de los hechos a la Administracién Piblica
competente. En tal supuesto, la Administracién de
la Comunidad Auténoma podré acordar la suspen-
sién cautelar de la eficacia de la habilitacién o de
la actividad en territorio aragonés hasta que el 6r-
gano competente se pronuncie expresamente o se
produzca la caducidad del procedimiento.»

Veinte. Se modifica el apartado 3 del articulo 57, al
que se afade la letra ¢) con la redaccién siguiente:
«c) La existencia y grado de implantacién de
instrumentos de control de la calidad de los servi-
cios por parte de los agentes del sistema de la segu-
ridad industrial.»

Veintiuno. Se modifica la letra g) del apartado 2 del
articulo 59, con la redaccién siguiente:
«g) Suspensién de la actividad de un organismo
de control, profesional habilitado, empresa instala-
dora o mantenedora o entidad de formacién.»

Veintidés. Se modifican y reordenan las letras del
articulo 64, que queda redactado en los siguientes
términos:

«Avrticulo 64. Infracciones graves.

Son infracciones graves:

a) La fabricacién, la importacién, la venta, el
transporte, la instalacién, la distribucién, la comer-
cializacién, el suministro o la utilizacién de produc-
tos, aparatos o elementos, asi como la realizacién
de las actividades sujetas a seguridad industrial sin
cumplir la normativa aplicable, cuando comporte
peligro o dafio grave para las personas, los bienes
o el medio ambiente.

b) El inicio de la actividad industrial careciendo
de la correspondiente autorizacién cuando ésta sea
preceptiva.

¢) La realizacién de la actividad sin cumplir los
requisitos exigidos o sin haber realizado la comuni-
cacién o la declaracién responsable cuando algu-
na de ellas sea preceptiva.

d) La inexactitud, falsedad u omisién en cual-
quier dato, o manifestacién, de cardcter esencial,
sobre el cumplimiento de los requisitos exigidos se-
falados en la declaracion responsable o la comuni-
cacién aportada por los interesados.

e) La ocultacién o alteracién dolosa de los datos
que deban figurar obligatoriamente en el Registro
Industrial de Aragén, asi como la resistencia a pro-
porcionarlos o la demora reiterada, siempre que no
esté debidamente justificada.

f) La ocultacion deliberada de informacién rele-
vante, la resistencia a facilitar la informacién reque-
rida o la reiterada demora en proporcionarla a la
Administracién competente, asi como su provisidn
falseada, cuando hubiese obligacién de presentar
la misma.

g) La negativa a admitir las verificaciones o ins-
pecciones acordadas por la Administracién de la
Comunidad Auténoma, asi como la obstruccién
que impida su préctica de la manera establecida.

h) La no solicitud de las verificaciones o inspec-
ciones establecidas en la normativa o acordadas
por la Administracion de la Comunidad Auténoma
cuando se genere un dafio o riesgo grave para las
personas, los bienes o el medio ambiente.

i) La expedicion dolosa de certificados o infor-
mes cuyo contenido no se ajuste a la realidad de
los hechos.

i) Las inspecciones, ensayos o pruebas, revisio-
nes o actuaciones realizadas por los agentes del
sistema de la seguridad industrial habilitados para
ello de forma incompleta en relacién con el objetivo
de la inspeccién o prueba o con resultados inexac-
tos cuando ello se deba a una insuficiente constata-
cién de los hechos o a una deficiente aplicacién de
normas técnicas.

k) El incumplimiento de las prescripciones, instruc-
ciones u érdenes dictadas por la autoridad compe-
tente en cuestiones de seguridad relacionadas con
esta Ley y con las normas que la desarrollen.

l) El incumplimiento de las prescripciones o la no
subsanacién de las deficiencias detectadas por un
organismo de control o un agente habilitado cuan-
do de las mismas se derive un dafio o riesgo grave
para las personas, los bienes o el medio ambiente.

m) La no realizacién de las inspecciones o revi-
siones de acuerdo con lo establecido en esta Ley.
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n) La inadecuada conservacién y mantenimiento
de instalaciones si de ello puede resultar un peligro
para las personas, los bienes o el medio ambiente.

o) La aplicacién de las ayudas y subvenciones
plblicas a fines distintos de los determinados en su
concesién, asi como no efectuar su reintegro cuan-
do asi se hubiera establecido.

p) La falta de entrega o negativa a entregar la
documentacién técnica que preceptivamente tenga
que expedirse en relacién con la instalacién, parte
de la instalacién o labores de mantenimiento o revi-
sién realizadas.

q) El intrusismo profesional cometido por perso-
nas o empresas que realicen actuaciones de instala-
cién o mantenimiento de aparatos o instalaciones
sujetos al &mbito de esta Ley sin contar con la com-
petencia legalmente reconocida para ello o fuera
del éGmbito de actuacién reconocido por la acredi-
tacién profesional con que cuenten, o por empresas
o profesionales que realicen labores de verificacién
del cumplimiento sin estar habilitados para ello.

r) La actuacién del titular de la actividad indus-
trial que fomente o se aproveche dolosamente del
intrusismo profesional.

s) El incumplimiento de la obligacién de adoptar
las medidas necesarias para la correcta instalacion,
puesta en marcha, mantenimiento, prevencién de
accidentes o para la limitaciéon de sus consecuen-
cias y para el cumplimiento de los niveles minimos
de prestacion del servicio o de calidad del produc-
to exigibles.

1) El incumplimiento de la obligacién de conser-
var la documentaciéon que acredite que la instala-
cién, aparato o equipo cumple con las disposicio-
nes aplicables cuando de ello se derive un dafio o
riesgo grave para las personas, los bienes o el me-
dio ambiente.

u) El no mantenimiento de las condiciones que
llevaron a la Administracién de la Comunidad
Auténoma a otorgar la correspondiente habilitacién
o autorizacién como agente del sistema de la segu-
ridad industrial o al reconocimiento de la misma en
los casos en que no le corresponda otorgarla.

v) La reincidencia en la comisién de una misma
infraccién leve, declarada por resolucion firme en
via administrativa, antes de transcurrido el periodo
de tiempo sefialado legalmente como plazo de
prescripcién de la infraccién previa.»

Veintitrés. Se modifican y reordenan las letras del

articulo 65, que queda redactado en los siguientes
términos:

«Articulo 65. Infracciones leves.

Son infracciones leves:

a) El incumplimiento de cualquier ofra prescrip-
cién contemplada en esta Ley no incluida como in-
fraccién grave o muy grave.

b) Las conductas tipificadas como infracciones
graves en las letras a), h), i), i) k) 1), m), n), p), q), s),
1) del articulo anterior cuando no hubiesen genera-
do riesgo grave para las personas, los bienes o el
medio ambiente.

c) La no comunicacién al departamento compe-
tente de los cambios que pudiesen afectar a la se-
guridad de los establecimientos, instalaciones y

productos industriales, asi como las modificaciones
e incidencias de la actividad industrial que, legal o
reglamentariamente, estén establecidas.

d) La demora no justificada en la aportacién de
documentos solicitados por el érgano competente
cuando tal conducta no sea reiterada.

e) La falta de colaboracién con el personal ins-
pector en el ejercicio por éste de las funciones deri-
vadas de esta Ley.

f) La no aportacién de cualquiera de los datos
obligatorios en la declaracién responsable o la comu-
nicacién presentada por los interesados a la
Administracién competente en materia de industria.

g) La no comunicacién al departamento compe-
tente de los cambios o modificaciones de las condi-
ciones que llevaron a la Administracién de la
Comunidad Auténoma a otorgar la correspondien-
te habilitacién o autorizacién como agente del sis-
tema de la seguridad industrial o al reconocimiento
de la misma en los casos en que no le corresponda
otorgarla.

h) El incumplimiento de las normas de seguridad
industrial, siempre que no constituya infraccién gro-
ve 0 muy grave.»

Veinticuatro. Se modifican los apartados 1y 2 del
articulo 69, que quedan redactados de la siguiente
forma:

«1. En los supuestos de infracciones graves,
ademds de la sancién pecuniaria aplicable, podra
acordarse, por plazo no superior a un afo, el cierre
del establecimiento o la suspensién de la actividad
o de la instalacién o la suspension de la actividad
del profesional habilitado, de la empresa instalado-
ra o mantenedora, de la entidad de formacién, o
del organismo de control.

2. En los supuestos de infracciones muy graves,
ademds de la correspondiente multa, podrén acor-
darse las siguientes sanciones por acuerdo del
Gobierno de Aragén:

a) El cierre del establecimiento o la suspensién,
total o parcial, de la actividad por un plazo no su-
perior a cinco anos.

b) La clausura definitiva, total o parcial, del esta-
blecimiento o de la actividad.

c) La prohibicién de ejercer funciones de profe-
sional habilitado, o la actividad de empresa instala-
dora o mantenedora, o de entidad de formacién o
de organismo de control, pudiendo establecerse la
prohibicion de solicitar una nueva habilitacién pro-
fesional, realizar una comunicacién o declaracién
responsable para el ejercicio de la actividad o au-
torizacién como organismo de control, por un pe-
riodo de hasta cinco afos.»

CAPITULO II
SERVICIOS COMERCIALES

Articulo 5.— Modificacién de la Ley 9/1989, de
5 de octubre, de ordenacién de la actividad comercial
en Aragén.

La Ley 9/1989, de 5 de octubre, de ordenacién de
la actividad comercial en Aragén, queda modificada
como sigue:



BoLETiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 227. 26 DE MAYO DE 2010

14855

Uno. El articulo 4 queda redactado de la siguiente

manera:

«Avrticulo 4.

1. Podran ejercer la actividad comercial en
Aragén quienes, de conformidad con la legislacién
vigente, posean la capacidad juridica necesaria,
segln lo establecido en la legislacién civil y mer-
cantil, y cumplan los requisitos establecidos por
esta Ley.

2. Son requisitos generales para el ejercicio de
cualquier actividad comercial:

a. Estar dado de alta a efectos tributarios y de
Seguridad Social.

b. Cumplir las normas técnico-sanitarias que
sean de aplicacién.

c. Acreditar, en su caso, la titulacién y colegio-
cién oficial, asi como prestar las fianzas y demas
garantias exigidas por la legislacién vigente para
la venta de determinados productos o la prestacién
de determinados servicios.

d. En caso de que la actividad concreta a reali-
zar exija estar inscrito en registro especial, acredi-
tar la inscripcién en él.

3. Cualquier requisito adicional para el ejerci-
cio de actividades comerciales deberd reunir las
siguientes caracteristicas:

a. No discriminacién: especialmente el requisito
no podré ser directa o indirectamente discriminato-
rio por razén de la nacionalidad.

b. Necesidad: el requisito deberd estar justifica-
do por razones imperiosas de interés general.

c. Proporcionalidad: el requisito deberé ser el ade-
cuado para conseguir el objetivo que se persigue y no
ir mds allé de lo necesario para conseguirlo.»

Dos. El articulo 11 queda redactado de la siguiente

manera:

«Articulo. 11

1. Tendrdn la consideracién de establecimientos
comerciales los locales edificados y las construccio-
nes e instalaciones fijas permanentes, cubiertas o
sin cubrir, exteriores o interiores a una edificacién,
exentas o no, con o sin escaparates, en los que se
desarrolle profesionalmente una actividad comer-
cial conforme a lo dispuesto en el articulo 2.

2. Los establecimientos comerciales podran ser
individuales o colectivos. Tendré la consideracién
de establecimiento comercial colectivo, o recinto
comercial, el conjunto de establecimientos destina-
dos a la realizacién de actividades comerciales si-
tuados en uno o més edificios conectados o situa-
dos en un mismo parque o zona gestionado bien
bajo una sola titularidad bien con un criterio de
gestion unitaria compartiendo servicios comunes.»

Tres. El articulo 12 queda redactado de la siguiente

manera:

«Avrticulo 12.

1. En el Departamento competente en materia
de Comercio, existird un Registro General de
Empresarios de Comercio y Establecimientos
Mercantiles. El Registro General de Empresarios de
Comercio y Establecimientos Mercantiles se confi-
gura como un Registro de cardcter piblico y natura-

leza administrativa, a los solos efectos de informa-
cién y publicidad.

2. El Registro General de Empresarios de
Comercio y Establecimientos Mercantiles tiene
como finalidades basicas:

a) Disponer de un censo actualizado sobre los
establecimientos comerciales y las actividades rela-
cionadas, con fines estadisticos, asi como para dar
la publicidad precisa a efectos de la proteccién y
deﬁanso de los consumidores.

b) Disponer de la informacién basica sobre la
actividad comercial y su distribucién territorial de la
misma necesaria para el ejercicio de las competen-
cias atribuidas a las Administraciones Piblicas.

3. Las personas fisicas o juridicas que pretendan
desarrollar actividad comercial en Aragén deberdan
comunicar sus datos al Registro en los primeros 3
meses desde el inicio de su actividad. La falta de
comunicacién no impediré el ejercicio de la activi-
dad sin perjuicio de la aplicacién del régimen san-
cionatorio previsto en esta Ley.

4. Entre los datos a comunicar al Registro figura-
rén, los datos identificativos del empresario o em-
presa, actividad o actividades a que se dedica, el
nimero de establecimientos comerciales de que sea
titular, la situaciéon de los mismos, y el nombre co-
mercial de los mismos.

5. Asimismo cuando haya cambios en la infor-
macién comunicada al Registro el interesado tendra
la obligacién de comunicar dichos cambios en el
plazo de tres meses desde que se produzcan. La
falta de comunicacién Gnicamente podré llevar
aparejada las consecuencias de establecidas en
materia de infracciones y sanciones previstas en
esta Ley.

6. No obstante todo lo anterior, el encargado
del Registro podrd, actuando de oficio y previa au-
diencia del interesado, en base a la documentacién
de que tenga conocimiento derivada de cualesquie-
ra procedimientos, anotar los datos oportunos de
las empresas y establecimientos mercantiles a que
se refiere este articulo, rectificarlos y cancelarlos.»

Cuatro. El arficulo 14 queda redactado de la si-

guiente manera:

«Avrticulo 14.

1. Se considerardn grandes superficies a los
efectos de esta Ley los establecimientos comerciales
que tengan una superficie de més de 2.500 metros
cuadrados.

2. Por superficie a los efectos del cémputo de
gran superficie se entiende superficie edificada y
dedicada a sala o espacio de exposicién y ventas.

3. Reglamentariamente se podrd establecer un
sistema de cémputo de supergijcie especifico para
determinados tipos o clases de establecimiento que,
por la especificidad del género o negocio a que se
dediquen, requieran una gran extensién de superfi-
cie de exposicion y venta.

4. Reglamentariamente, y siempre y cuando,
fundadamente, no se prevea lesion al interés gene-
ral, se podrd aumentar la superficie necesaria para
tener la consideracién de gran superficie. A fal En el
Departamento competente en materia de Comercio
incoard un procedimiento en el que se dard audien-
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cia a los municipios afectados, asi como la oportuna
informacién y audiencia piblicas.

5. Reglamentariamente, atendiendo siempre a
fundadas razones de interés general, se podréan de-
ferminar zonas especialmente vulnerables en las
cuales no sea preciso alcanzar la superficie de
2.500 metros cuadrados para la consideracién de
gran superficie. En cada zona especialmente vulne-
rable, atendidas sus especiales caracteristicas en
funcién de los intereses generales a proteger, se de-
terminard la superficie precisa para que un estable-
cimiento comercial tenga la consideracién de gran
superficie; en funcién de la circunstancia que deter-
mine su vulnerabilidad, y dentro del marco de lo es-
tablecido en esta Ley, se podrén establecer requisitos
adicionales de proteccién del interés general.

6. Para la declaracién de una zona como espe-
cialmente vulnerable, el Departamento competente
en materia de Comercio incoard un procedimiento
en el que se dard audiencia a los municipios afec-
tados, se dard la oportuna informacién y audiencia
pUblicas y concluird, si procede, con la determina-
cién de zona especialmente vulnerable por Decreto
del Gobierno de Aragén, en cuya resolucion se
tendrdn en cuenta razones de interés general.»

Cinco. Se introduce un nuevo articulo 14 Bis del si-

guiente tenor:

«Articulo 14 Bis.

1. La instalacién de todo tipo de establecimien-
tos comerciales no estard sujeta a licencia o autori-
zacién comercial alguna, esto no obstante, con fin
de proteccién del interés general, se sujeta la insta-
lacién de las grandes superficies a licencia comer-
cial, otorgada por el Departamento competente en
materia de comercio de la Administracién Piblica
de la Comunidad Auténoma de Aragén.

2. los requisitos y circunstancias que condicio-
nen o, en su caso, denieguen el oforgamiento de la
licencia comercial habran de basarse en razones
imperiosas de interés general, entre otras, orden
pUblico, seguridad piblica y salud publica, en el
sentido de los articulos 52 y 62 del Tratado de
Funcionamiento de la Unién Europea, mantenimien-
to del orden en la sociedad, objetivos de politica
social, proteccién de los destinatarios de los servi-
cios, proteccién del consumidor, proteccién de los
trabajadores, incluida su proteccion social, preven-
cién de la competencia desleal, proteccién del me-
dio ambiente y del entorno urbano, incluida la plo-
nificacién urbana y rural, seguridad vial, objetivos
de politica cultural y proteccién del patrimonio his-
térico, artistico y cultural.

3. La licencia comercial tiene como finalidad
comprobar la ausencia de afeccién al inferés gene-
ral de la actividad. La licencia comercial sélo se
podré tramitar y, en su caso, oforgar una vez que el
Ayuntamiento correspondiente haya concedido ex-
presamente las licencias de obras y ambiental de
actividades clasificadas. En ningdn caso podré en-
tenderse concedida la licencia comercial sin la
previa obtencién de las correspondientes licencias
de obras y ambiental de actividades clasificadas.

4. En el caso de que la licencia concedida a una
gran superficie comercial consistente en un estable-
cimiento colectivo sea de tal precision que permita
conocer los establecimientos individuales proyecta-
dos y determinar su falta de afeccién al interés ge-
neral, podrd establecerse en la concesién la exen-
cién de la obligacién de solicitar licencia comercial
por los titulares de dichos establecimientos indivi-
duales que sean de por si gran superficie comer-
cial. Dicha exencién determinard las circunstancias
que han de darse para que surta efecto; en caso de
modificacién de éstas, se especificard la obligacién
de solicitud de licencia comercial.

5. Se deberd solicitar, asimismo, licencia comer-
cial en el caso de superficies comerciales en las que
haya un cambio de actividad principal que determi-
ne su sujecion al régimen de licencia comercial con
arreglo a lo dispuesto en la Ley. El mero cambio de
titularidad no estd sujeto a licencia comercial, ni
tampoco el cambio Je actividad cuando sea de
naturaleza similar a la anterior.»

Seis. Se introduce un nuevo articulo 14 Ter del si-

guiente tenor:

«Articulo 14 Ter.

1. Solicitadas las licencias de obras y ambiental
de actividades clasificadas, el Ayuntamiento, debe-
rd poner en conocimiento del interesado, la necesi-
dad o no de la obtencién de la licencia comercial
regulada por esta Ley, asi como de los plazos esto-
blecidos para la obtencién de las preceptivas licen-
cias municipales, érgano competente para su reso-
lucién, y sentido del silencio administrativo para el
caso de producirse el mismo.

2. El Ayuntamiento pondré al interesado en co-
nocimiento de la circunstancia a que especialmente
se refiere el parrafo anterior, en la primera comuni-
cacién que le remita tras la solicitud de las licencias
municipales de obras y ambiental de actividades
clasificadas.

3. Otorgadas expresamente las licencias municipa-
les, el Ayuntamiento, remitird al Departamento compe-
fente en materia de Comercio del Administracién
Piblica de la Comunidad Auténoma de Aragén copia
de la documentacién precisa para la tramitacién
del procedimiento de concesién de la licencia co-
mercial. Al remitir la documentacién el Ayuntamiento
notificard dicha circunstancia al interesado.

4. Reglamentariamente se determinard la docu-
mentacién precisa que deberd remitir el Ayuntamiento
al Departamento competente en materia de Comercio
y a la que se refiere el apartado anterior. Esto no
obstante deberd remitirse en todo caso copia de la
memoria explicativa de la actividad a desarrollar,
los planos del establecimiento y de su situacién, y
las licencias urbanisticas y ambientales otorgadas
por el Ayuntamiento. En todo caso, si al recibo de
la documentacién no se considerara suficiente, el
Departamento podrd solicitar al Ayuntamiento si
obran en el expediente municipal o, en cualquier
caso, directamente al interesado que se adicionen
otros extremos que considere conveniente. De solici-
tarse ampliacién de la documentacién remitida
quedaré suspendido el plazo para dictar resolu-
cién.
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5. Caso de que el Ayuntamiento no remita la
documentacién antes seialada, el Departamento
competente podrd incoar el procedimiento de con-
cesion de la licencia comercial si juzga que tiene
datos e informes suficientes para ello, sin perjuicio
de cualesquiera otras actuaciones a que le habilite
la legislacion sobre régimen local.

6. Recibida la documentacién por el Departamento
competente en materia de Comercio, se acusaré
recibo al Ayuntamiento remitente y se notificard al
interesado dicha recepcién indicandole el plazo de
resolucién, érgano competente para ello y sentido
del silencio administrativo. Incoado, en su caso, el
procedimiento en la forma descrita en el apartado
anterior, se comunicard dicha incoacién al
Ayuntamiento y al interesado.»

Siete. Se infroduce un nuevo articulo 14 Quater del

siguiente tenor:

«Avrticulo 14 Quater.

1. El procedimiento ordinario de concesién de
la licencia comercial se regird, sin perjuicio de lo
establecido en esta ley, por los trémites del proce-
dimiento administrativo comin e incluiré en todo
caso una fase de informacién publica y audiencia a
inferesados no inferior a veinte dias.

2. En tanto no se resuelva el procedimiento rela-
tivo a la licencia comercial, no podrd realizarse, en
ejecucion de las licencias municipales obtenidas,
oLro, ni ejercicio de actividad or;uno, por parte
del solicitante, debiendo considerarse en suspenso
las licencias municipales.

3. En la tramitacién del procedimiento se po-
dran solicitar los informes pertinentes de los distin-
tos Departamentos o Administraciones competentes
en dependencia del interés general que pueda ver-
se afectado con suspension del plazo de resolucién,
suspension que, para ser efectiva, deberd comuni-
carse al interesado.

4. El plazo de resolucién del procedimiento serd
de tres meses desde la recepcién de la documenta-
cién remitida por el Ayuntamiento en el
Departamento competente en materia de Comercio
o, en su defecto, desde la incoacién de oficio por el
citado Departamento, salvo en el caso de estableci-
mientos colectivos, en el que serd de cuatro meses.

5. Transcurrido el plazo de resolucién sin haber-
se notificado ésta, el solicitante podrd entender
concedida la licencia comercial por silencio admi-
nistrativo, en los términos establecidos en la legisla-
cién del procedimiento administrativo comin.

6. La licencia comercial podré otorgarse de for-
ma condicionada al cumplimiento de una serie de
requisitos impuestos para proteccion de los fines de
interés general que legitiman la sujecién a la mis-
ma.

7. La licencia comercial sélo podra denegarse si
el establecimiento y su actividad lesionan el interés
general sin posibilidad de adopcién de condiciona-
mientos o medidas correctoras que preserven el ci-
tado interés general.

8. La licencia comercial se concederd por tiem-
po indefinido.

9. La licencia comercial no supondrd, en ningln
caso, validacién de exdmenes técnicos o de com-

probaciones de legalidad urbanistica o medio am-
biental, asi como de cualesquiera otras materias,
que deban efectuarse con motivo de la concesién
de las previas licencias municipales. En el tramite
de concesién de la licencia comercial no podrén
revisarse actuaciones previas propias de la compe-
tencia municipal.»

Ocho Se introduce un articulo 14 Quinquies del si-

guiente tenor:

«Articulo 14 Quinquies.

1. En el caso de establecimientos de superficie
de exposicién y venta inferior a 10.000 metros
cuadrados situados en cualquier término municipal
de Aragén con excepcién de los pertenecientes a la
delimitacién comarcal de Zaragoza, se tramitaré
un procedimiento abreviado que, sobre el proce-
dimiento ordinario descrito en el articulo anterior,
tendrd las especialidades que se determinan en
este articulo.

2. Incoado el procedimiento abreviado se com-
probaré si el indice de poblacién dependiente de la
comarca donde se vaya a instalar el establecimien-
to es inferior a la media aragonesa o si la densidad
de poblacién es superior a la media aragonesa
excluida del cémputo, en ambos casos, la pobla-
cién de la delimitaciéon comarcal de Zaragoza. De
ser asi, y sin necesidad de tramite de informacién

Ublica y audiencia a interesados, se concederd la
[:i)cencio si no resulta acreditada ninguna fundada
razén de interés general que, con arreglo a lo dis-
puesto en esta Ley, conlleve su desestimacién. El
plazo para dictar resolucién serd de un mes sin
distincién de tipo de establecimiento, individual o
colectivo, y el silencio se entenderd positivo en todo
caso

3. Si el indice de poblacién dependiente de la
comarca donde se vaya a instalar el establecimien-
to es superior a la media aragonesa y la densidad
de poblacién es inferior a la media aragonesa, ex-
cluida del cémputo en ambos casos, la poblacién
de la delimitaciéon comarcal de Zaragoza, se segui-
ré la tramitacién propia del procedimiento ordina-
rio establecido en el articulo anterior.»

Nueve Se infroduce un articulo 14 Sexies del si-

guiente tenor:

«Avrticulo 14 Sexies.

1. En caso de silencio administrativo en la trami-
tacién de las licencias municipales y, caso de que el
silencio se entienda positivo, el interesado podrd,
acreditando dicha circunstancia, solicitar directa-
mente del Departamento competente en materia de
Comercio la tramitacién de la licencia comercial.

2. Recibida la solicitud a que se refiere el parra-
fo anterior, el Departamento comprobaré la misma,
y, acreditados todos sus extremos, requerird al
Ayuntamiento en cuestion copia de la documenta-
cién que segin esta Ley ha de remitir y cualquier
ofra que pudiere considerar de interés. El
Ayuntamiento deberd evacuar tal solicitud en el
plazo de un mes desde la recepcion del requeri-
miento. A la recepcién en el Departamento compe-
tente de la documentacién remitida por el
Ayuntamiento se iniciaré el procedimiento de con-
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cesién de la licencia comercial; sin perjuicio de que
pudiera solicitarse del Ayuntamiento o del interesa-
do cualquiera otra documentacién complementaria
para resolver y que con dicha solicitud se interrum-
pa el plazo para dictar resolucién.»

Diez. El articulo 16 queda sin contenido
Once. El articulo 17 queda redactado de la siguien-

te manera:

«Articulo 17.

Los Ayuntamientos podrén regular, mediante las
correspondientes Ordenanzas municipales, las ven-
tas en mercadillos estableciendo para ello limites y
requisitos fundados en razones imperiosas de inte-
rés general como la proteccién del entorno urbano,
de orden publico, sanitarias, de policia, determi-
nando el nimero de puestos de cada uno, su super-
ficie y el tipo de productos que pueden ser vendi-
dos, de conformidad con la legislacién en vigor en
materia de ventas fuera del establecimiento.»

Doce. El articulo 26 queda redactado de la siguien-

fe manera:

«Articulo 26.

1. Se considera venta ambulante aquella activi-
dad comercial minorista realizada fuera del esta-
blecimiento comercial permanente, con empleo de
instalaciones moéviles, en los lugares y fechas auto-
rizados para ello. También, se considera venta
ambulante la venta temporal en hoteles o estable-
cimientos similares.

2. Los Ayuntamientos podrén regular, mediante
las correspondientes Ordenanzas municipales, la
venta ambulante estableciendo para ello limites y
requisitos fundados en razones de proteccién del
entorno urbano, de orden publico, sanitarias y de
policia u otras de razones imperiosas de interés
general»

3. Para el ejercicio de la venta ambulante se
exigirdn, ademas de los requisitos generales esta-
blecidos en el arficulo 4 de la presente Ley, y sin
perjuicio de las competencias de los municipios y
las comarcas en sus respectivos territorios, los par-
ticulares siguientes:

a. Estar en posesién de la correspondiente licen-
cia o autorizacién municipal, con pronunciamiento
expreso favorable a la realizacion de la actividad
ambulante.

b. Estar al corriente de sus obligaciones tributa-
rias y de seguridad social.

c. Cumplir los requisitos establecidos por la nor-
mativa especifica reguladora del producto objeto
de venta.

4. En el caso de venta ambulante, el interesado
deberd comunicar los datos correspondientes al
Registro General de Empresarios de Comercio y
Establecimientos Mercantiles, transcurridos tres me-
ses continuos desde el ejercicio de la actividad por
més de una vez. Esta comunicacién incluird los da-
tos propios del comerciante sin necesidad de dato
alguno sobre ningln tipo de establecimientos salvo
que, ademds, lo hubiere.

5. La falta de comunicacién Gnicamente podré
llevar aparejada las consecuencias de establecidas

en materia de infracciones y sanciones previstas en
esta Ley.

6. La autorizacién municipal serd siempre de
carécter personal, y con un periodo de vigencia no
superior a un ano.»

Trece. El articulo 27 queda redactado de la siguien-

te manera:

«Articulo 27.

1. Las ordenanzas municipales regularan el régi-
men de venta ambulante especificando, en todo
caso, lo siguiente:

a) Delimitacién de los perimetros urbanos donde
podré realizarse.

b) Determinacién del nimero méximo de pues-
tos de venta ambulante y de las autorizaciones a
conceder por la administracién municipal, superfi-
cie y ubicacién concreta de los puestos, asi como
de los productos cuya venta se autoriza.

c) Fechas y horarios para el ejercicio de cuales-
quiera de las distintas modalidades de venta ambu-
lante.

d) Controles que aseguren un efectivo cumpli-
miento de las obligaciones contempladas por la le-
gislacién vigente.

e) Descripcién de las distintas modalidades de
venta ambulante con arreglo a las categorias esta-
blecidas en el articulo 28.

2. En ningln caso podran ser objeto de venta
ambulante los bienes o productos cuya propia nor-
mativa lo prohiba, especialmente los de carécter
alimenticio, con excepcién de los ofrecidos directa-
mente por el productor en los términos establecidos
en el apartado e) de este articulo, y aquellos otros
que, por razén de su presentacién u otros motivos,
no cumplan la normativa técnico-sanitaria y de se-

guridad.»

Catorce. El articulo 30 queda redactado de la si-

guiente manera:

«Articulo 30.

1. Para el ejercicio de la venta domiciliaria se
exigirén, ademds de los requisitos generales estable-
cidos en el articulo 4, los siguientes particulares:

a. Cumplir los requisitos establecidos por la nor-
mativa especifica reguladora del producto que se
venda o del servicio que se preste.

b. Prestar una fianza caucional de garantia por
la posible responsabilidad que se pueda contraer
en la practica de este sistema de venta, en los térmi-
nos que reglamentariamente se determinen.

2. En el caso de venta domiciliaria el interesado
deberd realizar la pertinente comunicacién al
Registro General de Empresarios de Comercio y
Establecimientos Mercantiles, transcurridos tres me-
ses continuos desde el inicio de la actividad o cinco
discontinuos en el periodo de un afio. Esta comuni-
cacién incluird los datos propios del comerciante
sin necesidad de dato alguno sobre ningin tipo de
establecimientos salvo que, ademés, lo hubiere.

3. La falta de comunicacién Gnicamente podra
llevar aparejada las consecuencias de establecidas
en materia de infracciones y sanciones previstas en
esta Ley.»
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Quince. El articulo 36 queda redactado de la si-

guiente manera:

«Articulo 36,

Las méquinas destinadas a este tipo de venta de-
berén reunir los requisitos que reglamentariamente
se determinen y, en todo caso, los siguientes:

a) Acreditar el cumplimiento de la normativa
técnica pertinente.

b) Contener un sistema automdtico de recupera-
cién de monedas para los supuestos de error,
inexistencia de mercancias o mal funcionamiento
de la maquina.

¢) Llevar claramente expuesto el nombre o razén
social y el domicilio del empresario a quien perte-
necen, asi como un nimero de feléfono al que
dentro de los horarios de apertura se puedan cursar
avisos en los supuestos de averia y reclamacién.

d) Llevar claramente expuesto el precio exacto
del productos o servicios que vendan, asi como los
tipos de monedas que se admiten para la obtencién
de aquellos.»

Dieciséis. El articulo 59 queda redactado de la si-

guiente manera:

«Avrticulo 59.

Son infracciones leves:

a. Falta de exhibicién de la previa autorizacién,
comunicacién, fianza o garantia en la forma esto-
blecida en la normativa comercial aplicable.

b. Negativa a atender al requerimiento de la
Administracién de realizar la comunicacién de do-
tos al Registro General de Empresarios de Comercio
y Establecimientos Mercantiles una vez transcurri-
dos los plazos establecidos en esta Ley para ello.

c. El incumplimiento de la obligaciéon de infor-
mar al piblico sobre los dias y horas de apertura 'y
cierre de los establecimientos comerciales, o no
hacerlo en un lugar visible desde el exterior del es-
tablecimiento, asi como el incumplimiento de ofras
obligaciones de informacién a los compradores
previstas en la normativa comercial aplicable.

d. El incumplimiento de los deberes de informa-
cién y comunicacién a la Administracién sobre la
actividad comercial previstos en la normativa co-
mercial aplicable.

e. Lla incorrecta denominacién de las ventas
promocionales.

f. El incumplimiento del deber de comunicacién
de ventas en liquidacién, segin dispone el articulo
45 de la presente Ley.

g. El incumplimiento de cualquier otra pres-
cripcién contemplada en la normativa comercial
aplicable no tipificada como infraccién grave o
muy grave.»

Diecisiete. Se afade una Disposicién adicional pri-

mera con la siguiente redaccién

«Disposicién adicional primera. Planeamiento.

1. En la aprobacién definitiva de los Planes ur-
banisticos o de sus modificaciones o revisiones,
siempre que se definan por primera vez, o se modi-
fiquen, zonas destinadas a equipamientos comer-
ciales, el 6rgano competente para otorgarla solici-
tard, con cardcter previo, informe del Departamento

de la Administracién Piblica de la Comunidad
Auténoma de Aragdn competente en materia de
Comercio.

2. El citado informe se referird a la coherencia
en la configuracién del equipamiento comercial en
atencién al modelo de desarrollo del municipio y a
su configuracién, con especial referencia a la inci-
dencia del equipamiento comercial previsto en rela-
cién a los municipios del entorno. Se atenderd es-
pecialmente a si la configuraciéon comercial favore-
ce o no el modelo de ciudad compacta, si las nue-
vas zonas comerciales prevén la armonia de usos
del espacio urbano asi como la incidencia que la
nueva actividad comercial puede a tener sobre el
municipio y su drea de influencia.

3. El Departamento competente en materia de
comercio tendré el plazo de un mes para evacuar
dicho informe, de no evacuarse en dicho plazo, se
entenderd favorable al planeamiento proyectado.

4. En caso de que el planeamiento informado
favorablemente por el Departamento competente
en materia de Comercio de la Administracion
Piblica de la Comunidad Auténoma de Aragén
contuviera un importante grado de detalle y viniera
acompaiado de documentacién complementaria
que indicara la actividad a desarrollar en los equi-
pamientos comerciales contenidos en él, podré ex-
cepcionarse de la tramitacién del procedimiento de
licencia comercial a los establecimientos incluidos
en dicho planeamiento que en el futuro tuvieran
necesidad de ella.

5. La excepcidn en la solicitud de licencia co-
mercial sefialada en el apartado anterior deberd
recogerse en el informe favorable del Departamento
competente en materia de Comercio, en el cual se
indicarén los parédmetros minimos que no podrdn
ser objeto de modificacién para que la excepcién
surja plenos efectos y se entienda exceptuado el
tramite de licencia comercial.»

Dieciocho. Se afade una Disposicién adicional se-

gunda con la siguiente redaccién:

«Disposicion adicional segunda. Planeamiento
de iniciativa privada.

En los procedimientos de aprobacion de los
planes que sean consecuencia de un procedimiento
de iniciativa privada, y que conftengan zonas de
equipamientos comerciales, no se podrd denegar
su tramitacién ni su aprobacién por parte de las
Administraciones Piblicas competentes con base en
una prueba econémica consistente en supeditar la
concesién de la autorizacién a que se demuestre la
existencia de una necesidad econémica o de una
demanda en el mercado, a que se valoren los efec-
tos econdmicos posibles o reales de la actividad, o
a que se haga una apreciacién de si la actividad se
ajusta a los objetivos de programacién econémica
fijados por la autoridad competente. Esta prohibi-
cién no afectard a los requisitos de planificacién
que no sean de naturaleza econémica, sino que
defiendan razones imperiosas de interés general.»

Diecinueve. Se afiade una Disposicién adicional

tercera con la siguiente redaccién:
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«Disposicion adicional tercera. Autorizacién
ambiental integrada.

En caso de que la apertura de un establecimien-
to comercial requiera de autorizacién ambiental
infegrada, y ésta sustituya a la licencia ambiental
de actividades clasificadas conforme a la normati-
va ambiental vigente, las menciones relativas a esta
dltima licencia contenidas en la presente ley deben
entenderse realizadas a la autorizacién ambiental
integrada.»

Articulo 6.— Modificacién de la ley 1/2007, de
27 de febrero, de actividades feriales oficiales de Ara-

on.

La Ley 1/2007, de 27 de febrero, de Actividades
Feriales Oficiales de Aragén se modifica en los siguien-
tes términos:

Uno. El articulo 2 queda redactado de la siguiente
manera:

«Articulo 2. Clasificacién de las Actividades
Feriales.

1. Se considera feria, a efectos de la presente
Ley, la actividad ferial de cardcter periédico que se
dirige principalmente al pblico profesional sin que
pueda realizarse la venta directa con retirada de
mercancia, salvo en casos especiales en que exista
comunicacién previa efectuada al Departamento
competente en materia de ferias. El procedimiento
de comunicacién previa de la venta directa se regu-
lard por Orden del Consejero competente en mate-
ria de ferias.

2. Se considera exposicién o muestra , a efectos
de la presente Ley, la actividad ferial que no tiene una
periodicidad establecida, dirigida principalmente al
piblico profesional, en la que no puede realizarse
venta directa de lo expuesto con retirada de mercan-
cia, salvo en casos especiales en que exista comuni-
cacién previa efectuada al Departamento competente
en materia de ferias. El procedimiento de comunica-
cién previa de la venta directa se regulard por Orden
del Consejero competente en materia de ferias.

3. Se considera feria-mercado, a efectos de la
presente Ley, la actividad ferial de carécter periédico
en la que se admite la venta directa con retirada de
mercancia y que se dirige al piblico en general.

4. Las actividades feriales se clasifican en multisec-
foriales, si la oferta exhibida es representativa de bie-
nes y servicios pertenecientes a varias ramas y secto-
res de la actividad econdmica, y sectoriales o mono-
gréficas, que son aquellas que se circunscriben a de-
terminados bienes o servicios de un Gnico sector.»

Dos. El articulo 3 queda sin contenido
Tres. El articulo 4 queda sin contenido
Cuatro. El articulo 5 queda redactado de la siguien-
te manera:

«Articulo 5. Calificacién de las Actividades
Feriales Oficiales

1. La Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén, podré otorgar la calificacién de Feria o
Exposicion Oficial de Aragén e inscribirla en el
Registro Oficial de Actividades Feriales de Aragén,
a aquellas actividades feriales que retnan los si-
guientes requisitos:

a) Estar organizada por una institucién ferial o
entidad reconocida como entidad organizadora de
actividades feriales oficiales.

b) Tener como principal obijetivo la promocién
comercial de los expositores profesionales en rela-
cién con la actividad econémica del territorio en el
que se celebra el certamen.

c) Dirigirse a un dmbito territorial minimo de in-
fluencia supracomarcal.

d) Realizarse en instalaciones permanentes ade-
cuadas para el desarrollo de la actividad ferial.

e) Poseer un reglamento de participacién de los
expositores que regule la admisién, exclusion y san-
cion de los expositores, el orden de prioridad para
atender las distintas solicitudes de participacién, los
derechos y obligaciones de los expositores asi como
la regulacion de un érgano arbitral, el cual decidird,
con cardcter dirimente, todas aquellas cuestiones que
se susciten entre los participantes.

2. La calificacién y correspondiente inscripcién
en el registro, de Feria o Exposicion Oficial de
Aragén, se otorgard por Orden del Consejero com-
pefente en materia de ferias, y podré ser revocada
por incumplimiento de alguno de los requisitos ne-
cesarios para su obtencién.

3. El procedimiento de concesién de la califica-
cién y su inscripcion en el registro se regulard por
Orden del Consejero competente en materia de fe-
rias.»

Cinco. El articulo 8 queda redactado de la siguien-

te manera:

«Articulo 8. Calificacién de las Actividades
Feriales Oficiales de Interés Preferente

1. La Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén podrd oforgar la calificacién de feria o
exposicion oficial de interés preferente de Aragén e
inscribirlas como tales en el Registro Oficial de
Actividades Feriales de Aragén, a aquellas activido-
des feriales ya reconocidas como oficiales y que
ademés, reGinan los siguientes requisitos:

a) Realizarse en recintos feriales permanentes,
entendiendo como tales, los locales edificados y las
construcciones e instalaciones fijas permanentes,
cubiertas o sin cubrir, exteriores o interiores a una
edificacién, dotados de los servicios necesarios, en
los que se desarrolle profesionalmente una activi-
dad ferial.

b) Tener un &mbito territorial de influencia igual
o superior al territorio de Aragén.

c) Haber adoptado un procedimiento de segui-
miento y auditoria y disponer de reglamentos y
normativa por los que se vaya a regir la correspon-
diente feria.

d) Haberse celebrado como minimo tres edicio-
nes consecutivas que acrediten la consolidacién de
la feria o exposicién.

2. La calificacién y correspondiente inscripcién en
el registro, de Feria o Exposicién Oficial de Interés
Preferente de Aragén, se otorgard por Orden del
Consejero competente en materia de ferias, y podré
ser revocada por incumplimiento de alguno de los re-
quisitos necesarios para su obtencién.
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3. El procedimiento de concesién de la califi-
cacién y su inscripcién en el registro se regularé
por Orden del Consejero competente en materia
de ferias.»

Seis. El articulo 13 queda redactado de la siguiente

manera:

«Articulo 13. Obligaciones de todas las enti-
dades organizadoras de ferias y exposiciones
oficiales.

1. Las entidades organizadoras de ferias y
exposiciones, que podrdn ser instituciones feria-
les o personas juridicas piblicas o privadas, esta-
ran sujetas al cumplimiento de las siguientes
obligaciones:

a) Solicitar y obtener la calificacién de ferias y
exposiciones oficiales y de interés preferente de las
actividades feriales que correspondan.

b) Realizar la actividad ferial en las condiciones
que la resolucién de calificacién haya sefalado.

c) Presentar en el Departamento competente en
materia de ferias, antes del dia 30 de junio del afo
anterior la relacién y fechas de los certdmenes a
celebrar durante el afo siguiente, para su publica-
cién en el Calendario Anual de Ferias y Exposiciones
Oficiales de Aragén.

d) Llevar el control presupuestario y la contabili-
dad de la entidad, asi como de cada certamen que
se organice.

e) Cumplir las prescripciones establecidas en
esta Ley, sin perjuicio de aquellas otras exigidas
por su normativa especifica.

f) Garantizar el mantenimiento del orden pUbli-
co dentro del recinto ferial, con especial atencién a
la seguridad de las personas, medio ambiente, pro-
ductos e instalaciones, sin perjuicio de las compe-
tencias que la Ley otorga a los Cuerpos y Fuerzas
de Seguridad del Estado.

g) Suscribir un seguro de responsabilidad ci-
vil que cubra cualquier dafio a las personas o a
los bienes durante la celebracién de la actividad
ferial.

2. Celebrada la actividad ferial calificada, las
entidades organizadoras deberén presentar en el
plazo méximo de dos meses ante el Departamento
competente en materia de comercio, una memoria
descriptiva del desarrollo de la citada actividad,
que permita una valoracién de sus resultados eco-
némicos y la repercusién sobre la actividad produc-
tiva y social de la zona de influencia.»

Siete. Se modifica la denominacién del Capitulo V

y el articulo 18 queda redactado como sigue:

«Capitulo V. Consejo de Actividades Feriales de
Aragén

Articulo 18. Consejo de Actividades Feriales de
Aragén.

1. El Consejo de Actividades Feriales de Aragén
es el érgano representativo, colegiado, consultivo y
de participacién en materia de ferias comerciales.

2. El Consejo tendrd como fines estimular el
consenso y la unidad de accién en materia de fe-
rias comerciales y la coordinacién de los intereses
piblicos y privados que confluyen en la misma.

3. En su composicién estarén representadas las
asociaciones feriales mds representativas, los prin-
cipales agentes econémicos y sociales y los profe-
sionales y agentes del sector ferial de Aragén y los
Departamentos con competencias conexas o rela-
cionadas en la materia.

4. El Consejo de Actividades Feriales de
Aragén se adscribe sin dependencia jerarquica
al Departamento competente, y serd presidido por
su titular, a quien corresponderé el nombramiento
de sus miembros, a propuesta de los 6rganos direc-
tivos de cada uno de los sectores representados o
de las Administraciones implicadas. El Consejo po-
drd funcionar en Pleno o en Comisién Permanente,
y se podrén crear comisiones especializadas.

5. Se atribuirdn al Consejo de Actividades
Feriales funciones especializadas de carécter con-
sultivo y de asesoramiento en relacién con la politi-
ca en materia de ferias de la Comunidad Auténoma
de Aragén, en particular sobre coordinacién admi-
nistrativa, participacién de los agentes econémicos
y sociales, elaboracién de disposiciones generales,
planes y programas en la materia, y emisién de in-
formes a peticién del Gobierno de Aragén o del
Departamento competente en materia de ferias.

6. Reglamentariamente se determinardn su com-
posicién, su organizacién, su régimen de funciona-
miento y sus funciones.»

Ocho. El articulo 19 queda sin contenido

Nueve. El articulo 20 queda sin contenido

Diez. El articulo 21 queda sin contenido

Once. El articulo 22 queda sin contenido

Doce. El articulo 23 queda redactado como sigue:

«Avrticulo 23. Cardcter, finalidad y estructura:

1. En el Departamento competente en materia
de ferias, existird un Registro Oficial de Actividades
Feriales de Aragén. El Registro Oficial de
Actividades Feriales de Aragén se configura como
un Registro de cardcter piblico y naturaleza admi-
nistrativa, en el que deberan inscribirse las perso-
nas juridicas que organicen actividades feriales
oficiales en la Comunidad Auténoma de Aragdn
asi como las actividades oficiales o actividades ofi-
ciales de interés preferente calificadas como tales,
segin lo establecido en los articulos 5 y 8 de la
presente Ley.

2. El Registro Oficial de Actividades Feriales de
Aragén tiene como finalidad:

a) Disponer de un censo actualizado sobre las
entidades organizadoras de actividades feriales de
carécter oficial o de interés preferente, asi como de
las propias actividades feriales mencionadas, con
fines estadisticos asi como de dar la publicidad
precisa a efectos de la proteccién y defensa de los
consumidores.

b) Disponer de la informacién basica sobre la
actividad ferial y su distribucién territorial necesaria
para el ejercicio de las competencias atribuidas a
las Administraciones Piblicas.

3. Estructura:

a) El Registro Oficial de Actividades Feriales de
Aragén estard compuesto por el Libro General de
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Entidades Organizadoras y el Libro General de
Actividades Feriales de Aragén.

b) En el Libro General de Entidades Organizadoras
se inscribiran las instituciones feriales y sus estatutos
y las modificaciones de éstos, asi como las demés
entidades organizadoras de actividades feriales ofi-
ciales.

c) En el Libro General de Actividades Feriales se
inscribirdn, con carécter general, las ferias y expo-
siciones oficiales clasificadas con arreglo a lo dis-
puesto en la presente Ley.»

Trece. El articulo 28 queda redactado de la siguien-

te manera:

«Articulo 28. Clasificacién de las infracciones.

Las infracciones tipificadas por la presente Ley
se clasifican en leves, graves o muy graves.

1. Se consideran infracciones leves:

a) La venta directa con retirada de mercancia
del recinto ferial sin comunicacién previa en las fe-
rias y exposiciones oficiales.

b) El incumplimiento de deberes formales esta-
blecidos por norma con rango de ley, que no com-
porten ningdn tipo de perjuicio de cardacter eco-
némico y no puedan ser calificadas como graves o
muy graves.

2. Se consideran infracciones graves:

a) El uso indebido de las clasificaciones otorga-
das segin el articulo 2 de esta Ley.

b) El incumplimiento de las condiciones estable-
cidas en la calificacién.

¢) La no comunicacién del cambio de datos de
la actividad ferial, de acuerdo con lo establecido
en el arficulo 24.2 de la presente Ley.

d) La inobservancia de las normas de funciona-
miento de las instituciones feriales.

e) Las conductas que supongan irregularidades
formales o materiales, establecidas por norma con
rango de ley que causen perjuicios de carécter
econémico y no puedan ser calificadas como muy
graves.

f) La reincidencia, declarada firme por resolu-
cién en via administrativa, en la comision de infrac-
ciones consideradas leves en los dos Gltimos afos.

3. Se consideran infracciones muy graves:

a) La celebracién de actividades feriales con atri-
bucién del carécter de oficiales o de interés preferente
sin estar debidamente calificadas como tales.

b) La no realizacién de una feria o exposicién
oficial calificada salvo que concurran circunstan-
cias especiales debidamente justificadas.

c) Las conductas fipificadas en norma con rango
de ley, de las que se deriven alteraciones del orden
piblico o un perjuicio notorio para el interés general.

d) La reincidencia, declarada firme por resolu-
cién en via administrativa, en la comision de infrac-
ciones consideradas graves en los (ltimos dos
anos.»

Catorce. El articulo 30 queda redactado como si-

gue:

«Articulo 30. Sanciones accesorias.

Sin perijuicio de las sanciones a que se refiere el
articulo 29, se podran imponer las siguientes san-
ciones accesorias:

a) En las infracciones leves, la cancelacién total
o parcial de las ayudas y subvenciones que hayan
solicitado u obtenido por razén de la actividad fe-
rial, la devolucion de las cantidades recibidas en su
caso y, ser excluidas del acceso a esas ayudas por
el periodo méaximo de un afo.

b) En las infracciones graves, la revocacién de
la calificacion de actividad ferial oficial o de interés
preferente, la anulacion de la inscripcién registral y
exclusién del Calendario de Actividades Feriales
Oficiales de Aragén por un periodo no inferior a un
afo ni superior a tres, asi como la cancelacion, to-
tal o parcial, de las subvenciones y ayudas que
hayan solicitado u obtenido de la Administracién
Pblica de la Comunidad Auténoma de Aragén por
razén de la actividad ferial, la devolucién de las
cantidades recibidas en su caso y ser excluidas del
acceso a esas ayudas por el periodo maximo de
dos afios.

c) En las infracciones muy graves, la revocacién
de la calificacién de actividad ferial oficial o de in-
terés preferente, la anulacién de la inscripcion re-
gistral y exclusién del Calendario de Actividades
Feriales Oficiales de Aragén, por un periodo no
inferior a tres afios ni superior a cinco, asi como la
cancelacién, total o parcial, de las subvenciones y
ayudas que hayan solicitado u obtenido de la
Administracién Piblica de la Comunidad Auténoma
de Aragén por razén de la actividad ferial, devol-
ver las cantidades percibidas en su caso y, ser ex-
cluidas del acceso a esas subvenciones y ayudas
por el periodo méximo de tres afios.»

TITULO 1Nl
SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES Y DE AGRICULTURA

CAPITULO |
SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES

Articulo 7.— Modificacién de la Ley 10/2005,

de 11 de noviembre, de Vias Pecuarias de Aragén.

La Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de Vias Pe-

cuarias de Aragén, queda modificada como sigue:

Uno. Se incorpora un nuevo apartado tercero al

articulo 35, con la siguiente redaccién:

«3. Cuando la circulacién de vehiculos motori-
zados esté vinculada a una actividad de servicios,
la autorizacién prevista en el apartado segundo de
este articulo se sustituird por la declaracién responsa-
ble prevista en el articulo 71 bis de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Juridico de las
Administraciones Piblicas y del Procedimiento
Administrativo Comin. La declaracién responsable
deberd presentarse con un periodo minimo de ante-
lacién de quince dias, ante el Servicio Provincial
correspondiente o, en su caso, la comarca que de-
berdn comprobar la compatibilidad de la circulo-
cién del vehiculo motorizado con lo establecido en
el apartado segundo del articulo 4.»

Dos. El actual apartado tercero pasa a ser el apar-

tado cuarto con su misma redaccién.

Tres. Se incorpora un nuevo apartado tercero al

articulo 37, con la siguiente redaccién:
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«3. Cuando se trate de instalaciones vinculadas a
una actividad de servicios, dicha autorizacién se
sustituird por la declaracién responsable prevista en
el articulo 71 bis de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Juridico de las Administraciones
Piblicas y del Procedimiento Administrativo Comin.
La declaracién responsable deberé presentarse con
un periodo minimo de antelacién de quince dias
ante el Servicio Provincial correspondiente o, en su
caso, la comarca, que deberén comprobar la com-
patibilidad de los equipamientos referidos en el
apartado segundo, con lo establecido en el aparta-
do segundo del articulo 4.»

Cuatro. El actual apartado tercero del articulo 37,
pasard a ser el nuevo apartado cuarto.

Cinco. Se aiiade una letra j) en el articulo 50, con
la siguiente redaccién:

«j) La no presentacién de declaracién responsa-
ble o el incumplimiento de las previsiones conteni-
das en la declaracién responsable para el ejercicio
de una determinada actividad o de las condiciones
impuestas por el érgano competente para el ejerci-
cio de la misma.»

Seis. Se afade una letra k) en el articulo 50, con la
siguiente redaccién:

«k) La inexactitud, falsedad u omisiéon de los
datos, manifestaciones o documentos que se in-
corporen o acompanen a la declaracién respon-
sable.»

Siete. Se modifica la Disposicién Adicional segun-
da, que pasa a tener la siguiente redaccién:

«El Instituto Aragonés de Gestion Ambiental seré
el competente para realizar las actuaciones recogi-
das en los articulos 25.1, 25.2, 25.3, 27 .4, 27.5,
28.2,29, 30,31, 32,35.2,37.2,37.4y 38.»

Articulo 8.— Modificacién de la Ley 15/2006,
de 28 de diciembre, de Montes de Aragén.

Lla Ley 15/2006, de 28 de diciembre, de Montes
de Aragén, queda modificada como sigue:

Uno. Se numera el Gnico apartado del articulo 69 y
se afiade un nuevo apartado segundo a dicho precep-
to, con la siguiente redaccién:

«Arficulo 69. Concesiones y cesiones de uso
sobre montes de propiedad piblica.

1. ..

2. En los procedimientos de concesién y autori-
zacién para actividades de servicios que vayan a
realizarse en montes demaniales, sin perjuicio de
los dispuesto en la regulacién de los montes comu-
nales, se respetardn los principios de publicidad,
objetividad, imparcialidad y transparencia. Se apli-
card ademds el principio de concurrencia competi-
tiva, en los siguientes supuestos:

a) cuando se trate de una actividad de servicios
que se promueva por la administracién gestora del
monte conforme a los instrumentos de planificacion
y gestién del mismo,

b) cuando el ejercicio de la actividad excluya el
ejercicio de otras actividades por terceros.

Los criterios en que se basaré la concesion y
autorizacién para la realizacién de actividades de
servicios estardn directamente vinculados a la pro-
teccién del medio ambiente.

La duracién de dichas autorizaciones y conce-
siones serd limitada de acuerdo con sus caracteris-
ticas, no daré lugar a renovacién automdtica ni a
ventajas a favor del anterior titular o personas espe-
cialmente vinculadas con él.»

Articulo 9.— Modificacién de la Ley 7/2006, de
22 de junio, de Proteccién Ambiental de Aragén.
La Ley 7/2006, de 22 de junio, de Proteccién Am-
biental de Aragén, queda modificada como sigue:
Uno. Se afade un parrafo segundo al apartado
primero del articulo 32, con la siguiente redaccién:
«] R
Cuando para el acceso a una actividad de servi-
cios o su ejercicio se exija una declaracién respon-
sable o una comunicacién y, ademés, el correspon-
diente proyecto deba someterse a evaluacién de
impacto ambiental, de conformidad con lo previsto
en el presente articulo, la declaracién responsable
o comunicacién no podré presentarse hasta haber
llevado a cabo dicha evaluacién de impacto am-
biental y, en todo caso, deberé disponerse de la
documentacién que asi lo acredite.»

CAPITULO II
SERVICIOS DE AGRICULTURA

Articulo 10.— Modificacién de la ley /2006, de
30 de noviembre, de Calidad Alimentaria en Aragén.

Lla Ley 9/2006, de 30 de noviembre, de Calidad
Alimentaria en Aragén, queda modificada como sigue:

Uno. Se da nueva redaccién a las letras a) y d) del
apartado 2 del articulo 39, quedando redactadas del
siguiente modo:

«a) Una entidad independiente acreditada en el
cumplimiento de la norma sobre “Requisitos genera-
les para entidades que realizan la certificacién de
producto” (Norma UNE-EN 45011 o norma que la
sustituya). La seleccién de la entidad independiente
de control serd efectuada por el 6rgano de gestién
de acuerdo con los principios que rigen la contrata-
cién de las Administraciones Pablicas.»

«d) El consejo regulador, siempre que se haya
acreditado en el cumplimiento de la norma sobre
“Requisitos generales para entidades que realizan
la certificaciéon de producto” (Norma UNE-EN-
45011 o norma que la sustituya).»

Dos. Se da nueva redaccién a las letras a) y d) del
apartado 2 del articulo 47, quedando redactado del
siguiente modo:

«a) Una entidad independiente acreditada en el
cumplimiento de la norma sobre “Requisitos genera-
les para entidades que realizan la certificacién de
producto” (Norma UNE-EN- 45011 o norma que la
sustituya). La seleccién de la entidad independiente
de control serd efectuada por el 6rgano de gestién
de acuerdo con los principios que rigen la contrata-
cién de las Administraciones publicas.»
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«d) El propio Comité aragonés de agricultura
ecolégica, siempre que se haya acreditado en el
cumplimiento de la norma sobre “Requisitos genera-
les para entidades que realizan la certificacion de

producto” (Norma UNE-EN- 45011 o norma que la
sustituya).»

Tres. Se da nueva redaccién al articulo 53, quedan-
do redactado del siguiente modo:

«Articulo 53. Registro de entidades de control y
certificacién.

1. Las entidades independientes de control y
certificacién de productos agroalimentarios que
pretendan actuar en el dmbito de la Comunidad
Auténoma de Aragén deberdn inscribirse en el
Registro de entidades de control y certificacion de
productos  agroalimentarios, dependiente  del
Departamento competente en materia de agricultu-
ra y alimentacién.

2. Reglamentariamente se regulard el proce-
dimiento de inscripcién de dichas entidades de
control y certificacién que correspondera al mismo
Departamento.»

TiTULO IV
OTRAS MEDIDAS

Articulo 11.— Modificacién de la ley 6/2002,
de 15 de abril, de Salud de Aragén.

La Ley 6/2002, de 15 de abril, de Salud de Ara-
go6n, queda modificada como sigue:

Uno. Se dota de nueva redaccién al articulo 36.b)
que queda redactado del siguiente modo:

«b) La exigencia de autorizaciones sanitarias,
asi como la obligacién de someter a registro, por
razones sanitarias a las empresas o productos, se-
rén establecidas reglamentariamente, tomando
como base lo dispuesto en la presente Ley, cuando
se trate de servicios sanitarios comprendidos en el
articulo 2.f) de la Ley 17/2009, de 23 de noviem-
bre, sobre el libre acceso a las actividades de servi-
cios y su ejercicio.

Las autorizaciones sanitarias y los registros obli-
gatorios que se establezcan, en virtud de la habili-
tacién prevista en el parrafo anterior, deberén
cumplir las condiciones siguientes:

1. No resultaran discriminatorios ni directa ni
indirectamente en funcién de la nacionalidad o, por
lo que se refiere a sociedades, por razén de ubica-
cién del domicilio social.

2. Deberan estar justificados en la proteccién de
la salud piblica

3. Se cuidard que el régimen que se establezca
sea el instrumento adecuado para garantizar la
consecucién del objetivo de proteccién de la salud
plblica, no vaya mas alld de lo necesario para
conseguirlo, asi como que no pueda sustituirse por
otras medidas menos restrictivas que permitan obte-
ner el mismo resultado.

4. los procedimientos y trdmites para la obten-
cién de las autorizaciones o registros a los que se
refiere esta ley deberén ser claros e inequivocos,
objetivos, transparentes, proporcionados al objeti-

vo de proteccién de la salud piblica y darse a co-
nocer con antelacion. »

Articulo 12.— Modificacién de la Ley 11/2005, de
28 de diciembre, de espectaculos piblicos, actividades
recreativas y establecimientos piblicos de Aragén.

Lla Ley 11/2005, de 28 de diciembre, de espectd-
culos publicos, actividades recreativas y establecimien-
tos publicos de Aragén, queda moditicada como si-
gue:
Uno. El apartado 2 del articulo 17 queda redacto-
do del siguiente modo:

«2. En el plazo de un mes desde la presentacién
de la solicitud a que se refiere el nGmero anterior, el
Ayuntamiento, tras girar visita de inspeccién, otor-
garé o denegard, en su caso, la licencia de funcio-
namiento. Una vez transcurrido el sefialado plazo
sin que se haya resuelto lo pertinente de forma ex-
presa, los solicitantes de la licencia podran iniciar
la actividad, pudiendo en todo caso el municipio
proceder al cierre del local cuando el estableci-
miento no se ajuste a los requisitos establecidos en
las licencias o difiera del proyecto presentado.»

Articulo 13.— Modificacién de la Ley 2/2000,
de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma
de Aragén.

La Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la
Comunidad Auténoma de Aragén, queda modificada
como sigue:

Uno. Se modifica el apartado 1 y se introduce un
nuevo apartado 3 en el articulo 25 de la Ley 2/2000,
de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma
de Aragén, que queda redactado del siguiente modo:

«Articulo 25. Rifas, témbolas, combinaciones
aleatorias y ofros juegos.

1. Corresponde al Departamento competente en
materia de espectéculos y establecimientos publi-
cos la autorizacién para la celebracién de rifas,
témbolas, sorteos, campeonatos de naipes y demés
juegos de envite, en las condiciones y con los requi-
sitos que reglamentariamente se establezcan, inclu-
so en los casos en que el producto de la actividad
del juego se destine integramente a fines benéficos,
filantrépicos o a la financiacién de fiestas popula-
res y ofras similares.

2. Los premios de las rifas y témbolas necesaria-
mente tendrdn que ser en especie y no canjeables
por dinero o signo que lo represente.

3. No se exigird autorizacién administrativa

revia para la organizacién, celebracién y desarro-
rl)o de combinaciones aleatorias con fines publicita-
rios o promocionales, cualquiera que sea la férmula
de loterias o juegos promocionales que revistan,
siempre que la participacién del piblico en estas
actividades sea gratuita y en ningin caso exista
sobreprecio o tarificacién adicional alguna cual-
quiera que fuere el procedimiento o sistema a tra-
vés del que se realice.»

Disposicion adicional primera.— Cumplimien-
to de la obligacién de notificacién a la Comisién
Europea.

Los anteproyectos de leyes y proyectos de disposi-
ciones administrativas de cardcter general en los que
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se prevean requisitos de los previstos en el articulo
11.1 o en el articulo 12.2 de la Ley 17/2009, de 23
de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades
de servicios y su ejercicio, acompanados de la memo-
ria justificativa de su compatibilidad con los criterios
sefialados en los articulos 11.2 6 12.3, respectivamen-
te, serdn remitidos por el érgano competente para su
elaboracién, con carécter previo a su aprobacién, al
Departamento de Presidencia a los efectos de su poste-
rior notificacién, en los términos y por los cauces regla-
mentariamente establecidos, a la Comisién Europea.

Disposicion adicional segunda.— Aplicacién
de los requisitos previstos para el silencio administrati-
vo desestimatorio en normas preexistentes.

En el dmbito de la Administracién de la Comunidad
Auténoma de Aragén, y a los efectos previstos en el
apartado 1 del articulo 43 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Juridico de las Administra-
ciones Piblicas y del Procedimiento Administrativo
Comn, se entiende que concurren razones imperiosas
de interés general en todos los procedimientos en los
que, en virtud de norma con rango de ley o de Dere-
cho comunitario anterior a la entrada en vigor de la
Lley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificacién
de diversas leyes para su adaptacién a la Ley sobre el
libre acceso a las actividades de servicios y su ejerci-
cio, se prevean efectos desestimatorios a la falta de
notificacién de la resolucién expresa en el plazo pre-
visto.

Disposicion transitoria primera.— Vigencia
de la exigencia de visado colegial.

Hasta la entrada en vigor de la norma estatal que
establezca los visados que serdn exigibles a tenor de
lo dispuesto en el articulo 13 de la Ley 2/1974, de 13
de febrero, sobre Colegios Profesionales, la exigencia
de visado se regird por la normativa vigente.

Disposicion transitoria segunda.— Vigencia
de las obligaciones de colegiacién.

Hasta la entrada en vigor de la Ley estatal que de-
termine las profesiones para cuyo ejercicio es obligato-
ria la colegiacién a tenor de lo dispuesto en el articulo
3.2 de la ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Cole-
gios Profesionales, se mantendran las obligaciones de
colegiacién vigentes.

Disposicion transitoria tercera.— Implanta-
cién de la ventanilla dnica y del servicio de atencién a
los consumidores y usuarios de las organizaciones co-
legiales.

1. El 27 de junio de 2010, las organizaciones co-
legiales tendran operativos los medios necesarios para
articular la Ventanilla Gnica previstos en el articulo 43
de la Lley 2/1998, de 12 de marzo, de Colegios Pro-
fesionales de Aragén, cuya modificacién se establece
en este Decreto Ley.

2. El 27 de junio de 2010, los Colegios Profesiona-
les de Aragén tendrdn en funcionamiento el servicio de
atencién a los colegiados y a los consumidores y usua-
rios previstos en el articulo 45 de la Ley citada en el
nOmero anterior.

Disposicion transitoria cuarta.— Normas tran-
sitorias para la obtencién de la licencia comercial.

1. En tanto no se apruebe el Reglamento de desa-
rrollo relativo a la licencia comercial autonémica que
sustituya lo dispuesto en esta Disposicién transitoria las
causas para la denegacién de la licencia o los condi-
cionamientos a la misma serén los establecidos en esta
Disposicién transitoria.

2. Para la denegacién de la licencia comercial se
valoraré:

a) Que la actividad que pueda generar estableci-
miento en su entorno o area de influencia afecte grave-
mente a la imagen, promocién o conservacién del pao-
trimonio histérico artistico, parques culturales o espa-
cios naturales, asi como de su entorno juridicamente
protegido.

b) Que el proyecto no justifique la capacidad de las
infraestructuras viarias para dar satisfaccién a la
afluencia de piblico y trafico de mercancias asi como
para la evacuacion del establecimiento en caso de si-
niestro.

c) Que el establecimiento produzca un efecto de
pérdida de servicios bésicos o de abastecimiento en
zonas del territorio con grave incidencia en poblacién
de tercera edad o dependiente.

d) Que el establecimiento produzca un efecto am-
biental en la zona que deteriore el medio ambiente
urbano, en particular cuando supere los niveles de rui-
do establecidos por la normativa vigente, y ello como
consecuencia de la previsible afluencia de piblico y
trafico de mercancias.

3. Si no existe posibilidad de adopcién de condicio-
namientos o medidas correctoras que preserven el inte-
rés general, podrd denegarse la licencia. En su conse-
cuencia, en los casos que se citan en este apartado po-
drdan establecerse obligaciones complementarias.

a) Respecto a la imagen, promocién o conserva-
cién del patrimonio histérico artistico, parques cultura-
les o espacios naturales, y su entorno, se podrén impo-
ner obligaciones complementarias cuya aceptacién
sea condicionante para la obtencién de la licencia.

b) Respecto de la capacidad de las infraestructuras
para dar satisfaccién a la afluencia de poblico y para
la evacuacion del establecimiento en caso de siniestro,
se podrdn establecer obligaciones complementarias
cuya aceptacién sea condicionante para la obtencién
de la licencia.

c) Respecto pérdida de servicios basicos o de abas-
tecimiento en zonas del territorio con grave incidencia
en sectores de poblacién de tercera edad o dependien-
te, se podrd imponer la obligacién de garantizar el
mencionado abastecimiento o prestacién de servicios
de carécter bésico relacionados con la actividad a
prestar por el establecimiento. Dicha obligacién podré
establecerse como condicionante para la obtencién de
la licencia.

d) Respecto del deterioro del medio ambiente urba-
no podrdn imponerse medidas de correccién del nivel
de ruidos con cardcter condicionante a la obtencién de
la licencia. Cuando el deterioro obedezca a razones
de afluencia o ruidos externos al establecimiento, no
cabré la imposicién de medidas correctoras.

Todo ello, sin perjuicio de que, en la tramitacién de
la licencia, el interesado pueda proponer las medidas
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correctoras que estime oportunas y éstas se consideren
suficientes.

Disposicion transitoria quinta.— Normas de
adaptacién de licencias o informes comerciales.

1. Los procedimientos de solicitud de licencia co-
mercial o de informe comercial incoados y no resueltos
antes de la entrada en vigor de este Decreto ley se
adaptarén a sus prescripciones con arreglo a lo que
establece esta disposicién.

2. El érgano instructor comunicaré al solicitante si
su establecimiento se halla o no sujeto a la licencia
comercial establecida por el articulo 5 de este Decreto
Ley.

3. Si el establecimiento no se hallare sujeto a licen-
cia comercial, se comunicard al interesado el archivo
del procedimiento.

4. Si el establecimiento se hallara sujeto a licen-
cia comercial, se procederd a adaptar el proce-
dimiento a lo dispuesto en la Ley de ordenacién de
la actividad comercial en Aragén, en la redaccién
dada por el articulo 5 del presente Decreto Ley. Para
la adaptacién del procedimiento se tendrd en cuenta
si el interesado tiene las oportunas licencias munici-
pales de obra y ambiental de actividad clasificada o
carece de ellas. Si ha obtenido las licencias, se soli-
citaré al interesado su aportacién al procedimiento
y se procederd a decidir, con base en lo dispuesto
en esta Ley, sobre la concesién de la licencia comer-
cial. Si el interesado no hubiere obtenido las licen-
cias, se le comunicard que el procedimiento queda
paralizado hasta la obtencién de las licencias y su
aportacién al procedimiento.

Disposicién transitoria sexta.— Modificacio-
nes de licencias comerciales otorgadas e informes co-
merciales emitidos antes de la entrada en vigor del
Decreto Ley.

1. Las licencias comerciales o licencias municipales
en cuya tramitacién se hubiere emitido informe comer-
cial, otorgadas antes de la entrada en vigor de esta
Ley, conservaran todo su contenido sin modificacién
alguna y se consideraran indefinidas si estuvieran vi-
gentes en el momento de la entrada en vigor de este
Decreto Ley.

2. En el caso de que los titulares de las licencias
citadas en el apartado 1 de esta disposicién que am-
paran establecimientos individuales soliciten la amplia-
cién del espacio de exposicién y ventas, requerirdn li-
cencia comercial si con dicha ampliacién el estableci-
miento supera la superficie establecida para ser consi-
derado gran superficie comercial y supone un 10%
mds de la superficie originaria de espacio de exposi-
cién y ventas. Si el establecimiento ya superase la su-
perficie establecida en esta Ley para ser considerado
gran superficie comercial, deberd solicitar licencia co-
mercial si la ampliacién excede en un 20% la superfi-
cie comercial originaria.

3. En el caso de que los titulares de las licencias
citadas en el apartado 1 de esta disposicion que am-
paran establecimientos colectivos soliciten la amplia-
cién del espacio de exposicién y ventas, requeriran li-
cencia comercial si con dicha ampliacién el estableci-
miento supera la superficie establecida para ser consi-

derado gran superficie comercial y supone un 25%
mds de la superficie originaria de espacio de exposi-
cién y ventas. Si el establecimiento ya superase la su-
perficie establecida en este Decreto Ley para ser consi-
derado gran superficie comercial, deberd solicitar li-
cencia comercial si la ampliacién excede en un 25% la
superficie comercial originaria.

4. Esta disposicién transitoria regird para las solici-
tudes de ampliacién del espacio de exposicién y ven-
tas instadas después de la entrada en vigor del Decreto
Ley, asi como para las instadas antes y no resueltas,
expresa o presuntamente, a su entrada en vigor.

5. En cuanto a los cambios de actividad se estaré a
lo dispuesto en este Decreto Ley.

Disposicion transitoria séptima.— Régimen
transitorio general

Los procedimientos de autorizaciones iniciados con
anterioridad a la entrada en vigor de este Decreto ley se
tramitardn y resolverdn por la normativa vigente en el
momento de la presentacion de la solicitud. Si la trami-
tacién y resolucién se produce a partir de la entrada en
vigor de esta norma y la normativa de aplicacién inclu-
ye requisitos prohibidos segin el arficulo 10 de la Ley
17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a
las actividades de servicios y su ejercicio, éstos no se
tendrén en cuenta por el érgano competente.

Disposicion derogatoria Unica.— Derogacién
normativa.

Quedan derogadas las disposiciones legales y re-
glamentarias asi como los estatutos de corporaciones
profesionales y demds normas internas colegiales en
cuanto se opongan a lo establecido al presente Decre-
to Ley.

Disposicién final primera.— Incorporacién de
Derecho Comunitario

En las materias que son de competencia de la Co-
munidad Auténoma de Aragédn de conformidad con el
Estatuto de Autonomia de Aragédn, mediante este De-
creto Ley se incorpora parcialmente al Derecho arago-
nés la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Euro-
peo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, rela-

tiva a los servicios en el mercado interior.

Disposicion final segunda.— Adaptacién de la
normativa vigente.

En el plazo de seis meses a partir de la entrada en
vigor de este Decreto Ley, las normas que fueron dicta-
das en desarrollo de las Leyes que son objeto de modi-
ficacién deberén adaptarse al presente Decreto Ley en
lo que contradigan o se opongan a la misma.

Disposicion final tercera.— Habilitacién y de-
sarrollo reglamentario.

Se autoriza al Gobierno de Aragén a dictar las
disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecucién
del presente Decreto Ley.

Disposicion final cuarta.— Entrada en vigor.

El presente Decreto Ley entrard en vigor el dia si-
guiente al de su publicacién en el Boletin Oficial de
Aragén.
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3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL
E IMPULSO

3.1. PROPOSICIONES NO DE LEY
3.1.1. APROBADAS

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
de la Proposicion no de Ley

num. 55/10, sobre la retirada

de simbolos religiosos

de las instituciones publicas

de la Comunidad Auténoma.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes, en sesién celebrada los dias
20y 21 de mayo de 2010, con motivo del debate de la
Proposicién no de Ley nom. 55/10, sobre la retirada de
simbolos religiosos de las instituciones publicas de la
Comunidad Auténoma, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a que se den pasos a favor de la laicidad, como
muestra del respeto a todos las creencias y se trabaje,
adoptando las medidas oportunas, a favor de la neu-
tralidad religiosa de las instituciones publicas.»

Se ordena su publicacién, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 20 de mayo de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
de la Proposicion no de Ley

num. 125/10, sobre la defensa

de los intereses hidricos

de los aragoneses.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes, en sesién celebrada los dias
20y 21 de mayo de 2010, con motivo del debate de
la Proposicién no de Ley nim. 125/10, sobre la defen-
sa de los intereses hidricos de los aragoneses, ha
acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragdn, conscientes de que el De-
creto 31/2009 del Go%ierno de Catalufia, por el que
se delimita el ambito territorial del Distrito de Cuenca
Hidrogréfica o Fluvial de Cataluiia y se modifica el
Reglamento de la planificacién hidrolégica; de que el
Decreto 86/2009, de 2 de junio, por el que se aprue-
ban los Estatutos de la Agencia Catalana del Agua y
de modificacién del Decreto 175/2001, de 26 de ju-
nio, por el que se aprueba el despliegue territorial de
la Agencia Catalana del Agua; y de que el Programa
de medidas del Plan de gestion del distrito de cuenca

fluvial de Catalufia y de su informe de sostenibilidad
ambiental invaden las competencias del Estado, como
las que tiene atribuidas estatutariamente la Comunidad
Auténoma de Aragédn, rompen la unidad de cuenca 'y,
por consiguiente, ocasionan graves perjuicios a los in-
tereses hidricos de los aragoneses:

1. Respaldan las alegaciones presentadas por el
Gobierno de Aragén en el proceso informacién pabli-
ca del Programa de medidas del Plan de gestién del
distrito de cuenca fluvial de Catalufia y de su informe
de sostenibilidad ambiental. En el supuesto de que és-
tas sean rechazadas, el Gobierno de Aragén deberé
recurrir la aprobacién definitiva del mismo.

2. En el mismo supuesto denegatorio, instan al
Gobierno de Aragén a que reclame del Gobierno de
la Nacién recurrir por via judicial la aprobacién defini-
tiva del Programa de medidas del Plan de gestion del
distrito de cuenca fluvial de Catalufia y de su informe
de sostenibilidad ambiental.

3. Instan al Gobierno de Aragén a recurrir, por via
administrativa o judicial, todos los actos y resoluciones
que invadan competencias de la Comunidad Auténo-
ma de Aragdn, que se deriven de la aplicacién del
Decreto 31/2009 del Gobierno de Catalufia, por el
que se delimita el &dmbito territorial del Distrito de
Cuenca Hidrogréfica o Fluvial de Catalufia y se modi-
fica el Reglamento de la planificacién hidrolégica, y
del Decreto 86/2009, de 2 de junio, por el que se
aprueban los Estatutos de la Agencia Catalana del
Agua y de modificacion del Decreto 175/2001, de
26 de junio, por el que se aprueba el despliegue terri-
torial de la Agencia Catalana del Agua, asi como la
propia norma de la que derivan.

4. Del mismo modo, instan al Gobierno de Aragén
a exigir del Gobierno de la Nacién la impugnacién,
por via administrativa o judicial, de todos los actos y
resoluciones que invadan competencias del Estado,
que se deriven de la aplicacién de estos Decretos, asi
como la propia norma de la que derivan.»

Se ordena su publicacién, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 20 de mayo de 2010.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
de la Proposicion no de Ley

num. 128/10, sobre la situacion
generada con la aprobacion

del Decreto 31/2009,

de la Generadlitat de Cataluia.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes, en sesion celebrada los dias
20y 21 de mayo de 2010, con motivo del debate de la
Proposicién no de Ley nom. 128/10, sobre la situacién
generada con la aprobacién del Decreto 31/2009, de
la Generalitat de Catalufia, ha acordado lo siguiente:
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«Las Cortes de Aragén, conscientes de la importan-
cia y gravedad de la situacién generada con la apro-

bacién del citado Decreto 31/2009 y de los actos
administrativos derivados del mismo instan al Gobierno
de Aragén a:

1. Defender los intereses de los aragoneses en ma-
teria hidrica y adoptar todas las medidas administrati-
vas y judiciales posibles de acuerdo con lo establecido
en los articulos 19 y 72 de la Ley Orgénica 5/2007,
de 20 de abril, de reforma del Estatuto de Autonomia
de Aragén, y en la Disposicién Adicional Séptima de
la Ley 6/2001, de Ordenacién y Participacion de la
Gestién del Agua de Aragén.

2. Dirigirse al Gobierno central para mostrar su opo-
sicién ante cualquier propuesta de planificacién hidrolé-
gica que rompa el principio de unidad de cuenca, asi
como a profundizar en la participacién en la misma por
parte de la Comunidad Auténoma de Aragén.

3. Dirigirse al Gobierno Central para solicitar la
ejecucién urgente de todas aquellas infraestructuras de
planificacién hidraulica pendientes en Aragén y que
lastran el desarrollo econémico y social de los arago-
neses o, en su caso, encomendar dicha ejecucién a la
Comunidad Auténoma de Aragén.»

Se ordena su publicacién, de conformidad con lo
dispuesto en el arficulo 111.1 del Reglamento de la Cé-
mara.

Zaragoza, 20 de mayo de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

3.1.2. EN TRAMITACION
3.1.2.1. EN PLENO

Enmienda presentada a la Proposicion
no de Ley nom. 102/10, sobre
asistencia sanitaria en otra
Comunidad Autonoma

de Espana, especialmente Cataluiia.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 201.4
del Reglamento de la Cémara, he admitido a trémite la
enmienda presentada por el G.P. Chunta Aragonesista
a la Proposicién no de Ley nim. 102/10, sobre asis-
tencia sanitaria en otra Comunidad Auténoma de Es-
pafa, especialmente Cataluiia, publicada en el BOCA
nim. 216, de 21 de abril de 2010, cuyo texto se inser-
ta a continuacion.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Céamara.

Zaragoza, 19 de mayo de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.¢ Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), al amparo de lo
establecido en el articulo 201.3 del formula la siguien-
te enmienda a la Reglamento de las Cortes de Aragén,
Proposicién no de Ley nim. 102/10, sobre la asisten-
cia sanitaria en otra Comunidad Auténoma de Espa-
fia, especialmente Catalufia.

ENMIENDA DE SUPRESION

Suprimir en el texto de la iniciativa lo siguiente:
«especialmente en Catalufia».

MOTIVACION
Por considerarlo adecuado.

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de mayo de
2010.

La Diputada

NIEVES IBEAS VUELTA
VeB.2

El Portavoz

CHESUS BERNAL BERNAL

3.1.3. RECHAZADAS

Rechazo por la Comision de Obras
Publicas, Urbanismo y Transportes
de las Cortes de Aragon

de la Proposicion no de Ley

nom. 15/10, sobre sistemas
antialudes en la carretera

de acceso al Balneario de Panticosa.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Obras Piblicas, Urbanismo y Trans-
portes, en sesién celebrada el dia 19 de mayo de
2010, ha rechazado la Proposiciéon no de Ley nim.
15/10, sobre sistemas antialudes en la carretera de
acceso al Balneario de Panticosa, presentada por el
G.P. Popular y publicada en el BOCA nim. 200, de 3
de febrero de 2010.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Céamara.

Zaragoza, 19 de mayo de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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Rechazo por el Pleno de las Cortes
de Aragon de la Proposicion

no de Ley nom. 102/10, sobre
asistencia sanitaria en otra
Comunidad Auténoma de Espaiia,
especialmente Cataluiia.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes, en sesion celebrada los dias
20y 21 de mayo de 2010, ha rechazado la Proposicién
no de Ley nim. 102/10, sobre asistencia sanitaria en
otra Comunidad Auténoma de Espafia, especialmente
Catalufia, presentada por el G.P. Popular y publicada en
el BOCA nim. 216, de 21 de abril de 2010.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad
con lo establecido en el articulo 111.1 del Reglamento
de la Camara.

Zaragoza, 20 de mayo de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Rechazo por el Pleno de las Cortes
de Aragon de la Proposicion

no de Ley nom. 104/10,

sobre la puesta en marcha

de un plan especifico de reactivacion
industrial de la provincia de Huesca.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes, en sesion celebrada los dias
20y 21 de mayo de 2010, ha rechazado la Proposi-
cién no de Ley nim. 104/10, sobre la puesta en mar-
cha de un plan especifico de reactivacion industrial de
la provincia de Huesca y publicada en el BOCA nim.
217 de 26 de abril de 2010.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad
con lo establecido en el articulo 111.1 del Reglamento
de la Cémara.

Zaragoza, 20 de mayo de 2010.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

Rechazo por el Pleno de las Cortes
de Aragon de la Proposicion

no de Ley nom. 122/10, sobre
personacion en la causa penal
seguida por presunta corrupcion
en el municipio de La Muela.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes, en sesion celebrada los dias
20y 21 de mayo de 2010, ha rechazado la Proposi-
cién no de Ley nom. 122/10, sobre personacién en la
causa penal seguida por presunta corrupcién en el

municipio de La Muela, presentada por el G.P. Chunta
Aragonesista y publicada en el BOCA nim. 224, de
20 de mayo de 2010.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad
con lo establecido en el articulo 111.1 del Reglamento
de la Cémara.

Zaragoza, 20 de mayo de 2010.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

3.1.4. RETIRADAS

Retirada de la Proposicion

no de Ley nom. 63/10,

sobre la intervencion integral

de mejora de la carretera de La Pena
con Jaca (A-1205).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto), en la sesién de la Comision de
Obras Piblicas, Urbanismo y Transportes celebrada el
dia 19 de mayo de 2010, ha procedido a refirar la
Proposicién no de Ley nim. 63/10, sobre la interven-
cién integral de mejora de la carretera de La Pefia con
Jaca (A-1205), presentada por dicho Grupo Parlamen-
tario y publicada en el BOCA nim. 210, de 23 de
marzo de 2010.

Se ordena la publicacién de esta retirada en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad
con lo establecido en el articulo 111.1 del Reglamento
de la Camara.

Zaragoza, 19 de mayo de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

3.3. MOCIONES
3.3.1. APROBADAS

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
de la Mocion num. 26/10, dimanante
de la Interpelacién nom. 50/09,
relativa a la politica general

del Gobierno de Aragén en materia
de deporte, y en concreto

con el fomento de la tecnificacion

y del alto rendimiento deportivo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes, en sesién celebrada los dias

20y 21 de mayo de 2010, con motivo del debate de



14870

BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 227. 26 DE MAYO DE 2010

la Mocién ndm. 26/10, dimanante de la Interpelacién
nim. 50/09, relativa a la politica general del Gobierno
de Aragén en materia de deporte, y en concreto con el
fomento de la tecnificacién y del alto rendimiento de-
portivo, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a dirigirse al Gobierno de Espafa, reclamando la
ejecucién y puesta en servicio urgente del compromiso
adquirido en su dia, con respecto al Centro Especiali-
zado de Alto Rendimiento (CEAR) de Jaca.»

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 20 de mayo de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
de la Mocion num. 29/10, dimanante
de la Interpelacién nomero 85/09,
sobre politica general del Gobierno
de Aragon en relacion con las
infraestructuras y equipamientos
destinados a las artes escénicas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes, en sesién celebrada los dias
20y 21 de mayo de 2010, con motivo del debate de
la Mocién nim. 29/10, dimanante de la Interpelacién
nomero 85/09, sobre politica general del Gobierno
de Aragén en relacién con las infraestructuras y equi-
pamientos destinados a las artes escénicas, ha acorda-
do lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén, conscientes de la importan-
cia que tiene el sector de las artes escénicas en el
conjunto de las industrias culturales y de que el desa-
rrollo de su actividad favorece el enriquecimiento cultu-
ral y econémico en nuestra Comunidad Auténoma,
instan al Gobierno de Aragén a:

1.— Garantizar que el Teatro Fleta se convierta en
un espacio en torno al cual gire una parte vertebral de
la politica relacionada con las artes escénicas, y en el
que el Centro Dramético de Aragén tenga el lugar
adecuado para el desarrollo de sus actividades.

2.— Profundizar en una politica de fomento y pro-
mocién de las infraestructuras escénicas aragonesas.»

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 111.1 del Reglamento de la

Cdémara.

Zaragoza, 20 de mayo de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

3.3.3. RECHAZADAS

Rechazo por el Pleno de las Cortes

de la Mocion nom. 27/10, dimanante
de la Interpelacion nom. 37/10,
relativa a la politica general

del Departamento de Medio Ambiente
en referencia a la recuperacion

de la zona afectada por los incendios
acaecidos el aiio 2009.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes, en sesién celebrada los
dias 20 y 21 de mayo de 2010, ha rechazado la
Mocién nom. 27/10, dimanante de la Interpelacion
nom. 37/10, relativa a la politica general del Departa-
mento de Medio Ambiente en referencia a la recupera-
cion de la zona afectada por los incendios acaecidos el
afio 2009, presentada por el G.P. Popular y publicada
en el BOCA nim. 224, de 20 de mayo de 2010.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad
con lo establecido en el articulo 111.1 del Reglamento
de la Camara.

Zaragoza, 20 de mayo de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

3.5. COMPARECENCIAS
3.5.2. DE AUTORIDADES, FUNCIONARIOS
Y OTRAS PERSONAS

Solicitud de comparecencia

del Director General de Deporte ante
la Comision de Educacion, Cultura

y Deporte.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién de Educacién, Cultura y
Deporte, en sesién celebrada el dia 19 de mayo de
2010, de conformidad con lo establecido en los articu-
los 56.1.b) y 180 del Reglamento de la Cémara, ha
acordado solicitar la comparecencia, a propuesta de
la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte, del Di-
rector General de Deporte ante la citada Comisién
para informar sobre el Plan de Instalaciones Deporti-
vas de Aragén 2008/2013: Coordinacién entre Ad-
ministraciones y convocatorias de ayudas.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 19 de mayo de 2010.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
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Solicitud de comparecencia

del Director del Instituto Aragonés
de Fomento ante la Comision

de Industria, Comercio

y Turismo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién de Industria, Comercio y
Turismo, en sesién celebrada el dia 20 de mayo de
2010, de conformidad con lo establecido en los articu-
los 56.1.b) y 180 del Reglamento de la Cémara, ha
acordado solicitar la comparecencia, a propuesta del
G.P. Popular, del Director del Instituto Aragonés de
Fomento ante la citada Comisién para informar en
materia de fomento industrial, cudles son los proyec-
tos de inversién piblicos y privados promovidos y
apoyados por el IAF hasta el momento de la presente
Legislatura, la valoracién que realiza de los mismos
y los que pretende desarroﬂor a lo largo de los préxi-
mos ejercicios.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 20 de mayo de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Solicitud de comparecencia

del Director del Centro Europeo
de Empresas e Innovacion

de Aragon, S.A. (CEEIARAGON)
ante la Comision de Industria,
Comercio y Turismo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién de Industria, Comercio y
Turismmo, en sesién celebrada el dia 20 de mayo de
2010, de conformidad con lo establecido en los articu-
los 56.1.b) y 180 del Reglamento de la Cémara, ha
acordado solicitar la comparecencia, a propuesta del
G.P. Popular, del Director del Centro Europeo de Em-
presas e Innovaciéon de Aragén, S.A. (CEEIARAGON)
ante la citada Comisién, para informar sobre las actua-
ciones y ayudas a proyectos industriales hasta el mo-
mento de la presente Llegislatura, la valoracién que
realiza de las mismas y las que pretende desarrollar a
lo largo de los préximos ejercicios.

Se ordena la publicacion de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdamara.

Zaragoza, 20 de mayo de 2010.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

7. ACTAS
7.1. DE PLENO

Acta de la sesion plenaria celebrada
por las Cortes de Aragon los dias 6
y 7 de mayo de 2010.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién de 20
y 21 de mayo de 2010, aprobé el acta correspondien-
te a la sesién plenaria de 6 y 7 de de mayo de 2010,
cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragdn, en cumplimiento de lo dispuesto
en el articulo 78.6 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 21 de mayo de 2010.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
SESION PLENARIA NUM. 66

En el Palacio de La Aljaferia de Zaragoza, a las
diez horas y doce minutos del dia 6 de mayo de 2010
se rednen las Cortes de Aragén en sesion plenaria, con
el Orden del Dia que se adjunta como Anexo.

La sesion es presidida por el Excmo. Sr. D. Francis-
co Pina Cuenca, Presidente de las Cortes de Aragén,
asistido por la llma. Sra. D.? Maria Teresa Pérez
Esteban, Vicepresidenta Primera, y por el llmo. Sr. D
Miguel Angel Lafuente Belmonte, Vicepresidente Se-
gundo, y por la llma. Sra. D.¢ Maria Herrero Herrero y
por la |?l ma. Sra. D.2 Ana Grande Oliva, Secretarias
Primera y Segunda, respectivamente. Asisten todos los
sefiores y seforas Diputados, a excepcién del llmo. Sr.
D. Mariano José Arturo Aliaga Lépez, perteneciente al
G.P. del Partido Aragonés. Se encuentran presentes
todos los miembros del Gobierno de Aragén, excepto
el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Alimentacion,
D. Gonzalo Arguilé; el Excmo. Sr. Consejero de Indus-
tria, Comercio y Turismo, D. Mariano José Arturo Alia-
ga Lépez; y la Excma. Sra. Consejera de Ciencia,
Tecnologia y Universidad, D.? M.¢ Pilar Ventura Contre-
ras. Actia como Letrada la llma. Sra. D.? Vega Estella
Izquierdo, Letrada Mayor de la Céamara.

Abierta la sesion, el Sr. Presidente da paso al pri-
mer punto del orden del dia, constituido por la lectura
y aprobacién, en su caso, del acta de la sesién plena-
ria celebrada los dias 21 y 22 de abril de 2010, que
es aprobada por asentimiento.

Se entra a continuacién en el segundo punto del
Orden del Dia, constituido por la Propuesta de la Mesa
y de la Junta de Portavoces de las Cortes de Aragén,
de Normas reguladoras del procedimiento de eleccién
de los miembros de la Cdmara de Cuentas de Ara-

én.

El sefior Presidente expone a sus sefiorias que la
Mesa y la Junta de Portavoces de las Cortes de Ara-
gon, en sesién celebrada el dia 15 de abril de 2010,
han acordado, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 213.1 del Reglamento de la Cémara, y por
unanimidad, elevar al Pleno de las Cortes la propuesta
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de Normas reguladoras del procedimiento de eleccién
de los miembros de la Cémara de Cuentas de Aragén.
Conforme a lo acordado por la Junta de Portavoces el
dia 29 de abril del presente afio, las mencionadas
Normas se someten a votacién, quedando aprobadas
por asentimiento.

A continuacién, se pasa al debate y votacién sobre
la toma en consideracién de la Proposicién de Ley so-
bre la evaluacién de las cargas administrativas para la
actividad productiva, presentada por el G.P. Popular.

Para la presentacion y defensa de la Proposicién de
Ley, toma la palabra el Diputado del G.P. Popular, Sr.
Navarro Lopez.

A continuacién, en turno en contra, intervienen la
Sra. de Salas Giménez de Azcdrate, del G.P. del Partido
Aragonés; y el Sr. Ibéiiez Blasco, del G.P. Socialista.

Seguidamente, fijan la posicién de sus Grupos Parlo-
mentarios el Sr. Barrena Salces, de la Agrupacién Parla-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto); y el
Sr. Yuste Cabello, del G.P. Chunta Aragonesista.

Se procede a la votacién de la toma en considera-
cién de esta Proposicion de Ley, que resulta rechazada
por veintidés votos a favor, treinta y cinco en contra y
cuatro abstenciones.

En el turno de explicacién de voto, interviene el Sr.
Navarro Lépez, del G.P. Popular.

El siguiente punto del Orden del Dia estd constitui-
do por la comparecencia del Presidente del Gobierno
de Aragén: Por acuerdo de la Junta de Portavoces a
propuesta del G.P. Chunta Aragonesista, para infor-
mar sobre: a) la responsabilidad del Gobierno de
Aragén y de la Administracion de la Comunidad Auté-
noma en las decisiones y procesos que han motivado
la apertura de diligencias, por parte del Juzgado de
Primera Instancia e Instruccién de La Almunia de Dofa
Godina, en relacién con actuaciones del Ayuntamiento
de La Muela, y b) la valoracién de la eficacia de los
vigentes mecanismos de control de que disponen el
Gobierno y la Administracién de la Comunidad Auté-
noma, para evitar irregularidades como las que han
motivado la citada apertura de diligencias. Y, a solici-
tud de 22 Diputados del G.P. Popular, para que expli-
que su posicién respecto a las noticias aparecidas en
los medios de comunicacién sobre los hechos aconteci-
dos en el municipio de La Muela, con especial hinca-
pié en las actuaciones de los miembros del Gobierno
de Aragén.

Interviene en primer lugar, en nombre del G.P.
Chunta Aragonesista, la Sra. lbeas Vuelta.

A continuacién, por el G.P. Popular, toma la po-
labra el Sr. Suérez Lamata.

Tras estas intervenciones, toma la palabra en nom-
bre del Presidente del Gobierno el Consejero de Presi-
dencia, Sr. Velasco Rodriguez, para informar sobre el
objeto de la comparecencia.

Seguidamente, en turno de réplica, intervienen el
Sr. Sudrez Lamata, Portavoz del G.P. Popular; y la Sra.
Ibeas Vuelta, Diputada del G.P. Chunta Aragonesista.

Interviene en turno de diplica el Sr. Velasco Rodri-
guez para responder a las cuestiones planteadas.

A continuacién, infervienen los representantes de
los restantes Grupos Parlamentarios para solicitar acla-
raciones o formular preguntas sobre la informacién fa-
cilitada por el sefior Consejero. En primer lugar, el Sr.
Barrena Salces, de la Agrupacién Parlamentaria |z

quierda Unida de Aragén (G.P. Mixto). Seguidamente,
el Sr. Ferrer Gérriz, del G.P. del Partido Aragonés. Fi-
nalmente, interviene la Vicepresidenta Primera, Sra.
Pérez Esteban, perteneciente al G.P. Socialista.

Concluye la comparecencia con la respuesta del
sefior Consejero de Presidencia a las cuestiones plan-
teadas por los sefiores Diputados.

En el quinto punto del Orden del Dia figura la com-
parecencia del Vicepresidente del Gobierno de Aro-
gén, por acuerdo de la Junta de Portavoces a propues-
ta de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto), con objeto de que dé detallada
informacién sobre el acuerdo alcanzado con la Minis-
tra de Economia y Hacienda en lo referente a las mer-
mas tributarias.

Interviene el Vicepresidente del Gobierno, Sr. Biel
Rivera, para informar sobre el objeto de la compare-
cencia.

Seguidamente, intervienen los representantes de los
Grupos Parlamentarios. Por el la Agrupacién Parla-
mentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), el
Sr. Barrena Salces. Por el G.P. Chunta Aragonesista, el
Sr. Yuste Cabello. Por el G.P. del Partido Aragonés, la
Sra. de Salas Giménez de Azcarate. Por el G.P. Popu-
lar, el Sr. Suarez Lamata. Por el G.P. Socialista, el Sr.
Piazuelo Plou.

A continuacién, responde a las cuestiones plantea-
das por los sefiores Diputados el sefior Vicepresidente
del Gobierno.

Se pasa al sexto punto del Orden del Dia, constitui-
do por el debate y votacién de la Mocién nimero
23/10, dimanante de la Interpelacion nimero 34/10,
sobre infraestructuras del transporte interurbano de
viajeros por carretera (estaciones intermodales y de
autobuses) en Aragén, presentada por el G.P. Chunta
Aragonesista.

Presenta y defiende la Mocién el Diputado del G.P.
Chunta Aragonesista, Sr. Fuster Santaliestra.

Seguidamente, es el turno de intervencién de los res-
tantes Grupos Parlamentarios. En primer lugar, por la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), el Sr. Barrena Salces. A continuacién, por el
G.P. del Partido Aragonés, el Sr. Ferrer Gérriz. Seguida-
mente, por el G.P. Popular, el Sr. Senao Gémez. Final-
mente, por el G.P. Socialista, el Sr. Berdié Paba.

Tras estas intervenciones, se procede a la votacion
de la Mocién nimero 23/10, que es rechazada por
veinticuatro votos a favor y treinta y cuatro en contra.

Para explicar el voto de sus Grupos Parlamentarios,
toman la palabra los Sres. Fuster Santaliestra, del G.P.
Chunta Aragonesista; Senao Gémez, del G.P. Popular;
y Berdié Paba, del G.P. Socialista.

En el siguiente punto del Orden del Dia figura el
debate y votacién de la Mocién nimero 25/10, dima-
nante de la Interpelacién nimero 30/10, relativa a la
atencién primaria en el sistema sanitario publico, pre-
sentada por el G.P. Popular.

El Diputado del G.P. Popular, Sr. Canals Lizano,
presenta y defiende la Mocion.

Seguidamente, intervienen los restantes Grupos
Parlamentarios. Por el G.P. Chunta Aragonesista, la
Sra. lbeas Vuelta. Por el G.P. del Partido Aragonés, el
Sr. Callau Puente. Por el G.P. Socidlista, el Sr. Alonso
Lizondo.
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Sometida a votacién la Mocién nimero 25/10, es
rechazada por veinticinco votos a favor y treinta y seis
en contra.

Intervienen para explicar el voto de sus Grupos
Parlamentarios la Sra. lbeas Vuelta, del G.P. Chunta
Aragonesista; el Sr. Canals Lizano, del G.P. Popular; y
el Sr. Alonso Lizondo, del G.P. Socialista.

El siguiente punto del Orden del Dia esté constitui-
do por el debate y votacién de la Proposicion no de ley
nomero 44/10, sobre el Plan de Turismo Horizonte
2020, presentada por el G.P. Popular.

Presenta y defiende la iniciativa el Vicepresidente
Segundo, Sr. Lafuente Belmonte, perteneciente al G.P.
Popular.

A continuacién, infervienen los restantes Grupos
Parlamentarios. Por la Agrupacién Parlamentaria Iz
quierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), el Sr. Barrena
Salces. Por el G.P. Chunta Aragonesista, el Sr. Yuste
Cabello. Por el G.P. del Partido Aragonés, el Sr. Callau
Puente. Por el G.P. Socialista, la Sra. Sédnchez Pérez.

Seguidamente, se somete a votaciéon la Proposicién
no de ley nimero 44/10, que es rechazada por vein-
tin votos a favor, treinta y tres en contra y cinco abs-
tenciones.

Finaliza este punto con la explicacién de voto del
Sr. Lafuente Belmonte, del G.P. Popular.

Siendo las catorce horas y cincuenta minutos, se
suspende la sesién hasta las dieciséis horas y quince
minutos.

Se reanuda la sesién a las dieciséis horas y quince
minutos, con el noveno punto del Orden del Dia, cons-
tituido por el debate y votacién de la Proposicion no de
ley nimero 69/10, sobre laicidad institucional, pre-
sentada por el G.P. Chunta Aragonesista.

Presenta y defiende la iniciativa el Portavoz del G.P.
Chunta Aragonesista, Sr. Bernal Bernal.

A continuacién, intervienen los restantes Grupos
Parlamentarios. En primer lugar, el Sr. Barrena Salces,
de la Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto). Seguidamente, la Secretaria Pri-
mera, Sra. Herrero Herrero, perteneciente al G.P. del
Partido Aragonés. Por el G.P. Popular, interviene el
Diputado, Sr. Suérez Oriz. Finalmente, por el G.P. So-
cialista, toma la palabra el Sr. Alvarez Andjar, quien
solicita la votacién separada.

No habiendo oposicién alguna a la votacién sepa-
rada de los cuatro apartados de la iniciativa, se some-
ten a votacién, con los siguientes resultados.

El parrafo primero se rechaza al obtener cinco vo-
tos a favor y cincuenta y cinco en contra. El péarrafo
segundo se aprueba por treinta y tres votos a favor y
veintiocho en contra. El pérrafo tercero se rechaza por
cinco votos a favor, cincuenta y cinco en contra y una
abstencién. El parrafo cuarto se aprueba por treinta y
tres votos a favor y veintiocho en contra.

Finaliza este punto con la explicacién de voto del
Sr. Barrena Salces, de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto); del Sr. Bernal
Bernal, del G.P. Chunta Aragonesista; del Sr. Suérez
Oriz, del G.P. Popular; y del Sr. Alvarez Andjar, del
G.P. Socialista.

En el punto décimo de Orden del Dia figura el
debate y votacién de la Proposicién no de ley nime-
ro 106/10, relativa a la tarifa eléctrica para riego,
presentada por el G.P. Popular.

El Diputado del Grupo Parlamentario proponente,
Sr. Salvo Tambo, presenta y defiende la iniciativa.

Seguidamente, interviene la Diputada del G.P. So-
cialista, Sra. Pellicer Raso, para defender las dos en-
miendas que ha presentado su Grupo Parlamentario.

En el turno de intervencién de los Grupos Parlamen-
tarios no enmendantes, toman sucesivamente la pa-
labra el Sr. Barrena Salces, de la Agrupacién Parla-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto); el
Sr. Fuster Santaliestra, del G.P. Chunta Aragonesista; y
el Sr. Peribanez, del G.P. del Partido Aragonés.

A continuacién, interviene el Sr. Salvo Tambo para
manifestar que su Grupo Parlamentario admite la en-
mienda nOmero uno, anadiendo al final el texto «y con
una variacién nunca superior al IPC.» Y, respecto a la
enmienda nimero 2, sefiala que la admite en sus pro-
pios términos.

Se somete a votacién la Proposicién no de Ley ni-
mero 106/10, en los términos antes explicados, apro-
bandose por unanimidad.

Finaliza este punto con la explicacién de voto del
Sr. Fuster Santaliestra, por el G.P. Chunta Aragonesis-
ta; del Sr. Peribdfez Peird, por el G.P. del Partido
Aragonés; del Sr. Salvo Tambo, por el G.P. Popular; y
la Sra. Pellicer Raso, por el G.P. Socialista.

Se entra a continuacién al debate y votacién de la
Proposicién no de ley nimero 108/10, de solidaridad
y apoyo al juez Baltasar Garzén, presentada por la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto).

Tras la intervencién del Portavoz de la Agrupacién
Parlamentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mix-
to), Sr. Barrena Salces, para presentar y defender la
iniciativa, intervienen los representantes de los restan-
tes Grupos Parlamentarios. Por el G.P. Chunta Arago-
nesista, el Sr. Bernal Bernal. Por el G.P. del Partido
Aragonés, la Sra. Herrero Herrero. Por el G.P. Popular,
el Sr. Alcalde Sénchez. Por el G.P. Socialista, el Sr.
Tomés Navarro.

Sometida a votacién la Proposicién no de ley nime-
ro 108/10, es rechazada por cuatro votos a favor,
veintiocho en contra y veintinueve abstenciones.

Explican el voto de sus Grupos Parlamentarios los
Sres. Barrena Salces, de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto); Alcalde San-
chez, del G.P. Popular; y Tomés Navarro, del G.P. So-
cialista.

A continuacién, se pasa al siguiente punto del Or-
den del Dia, constituido por el debate y votacién de la
Proposicién no de ley nimero 109/10, relativa a la
resolucién por el Gobierno de Aragén de la deuda tri-
butaria, presentada por el G.P. Popular.

Presenta y defiende la Proposicién no de Ley el
Diputado del G.P. Popular, Sr. Guedea Martin.

Seguidamente, intervienen los restantes Grupos
Parlamentarios. En primer lugar, el Sr. Barrena Salces,
de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto). Seguidamente, el Sr. Yuste Cabe-
llo, del G.P. Chunta Aragonesista. A continuacién, la
Sra. de Salas Giménez de Azcérate, del G.P. del Parti-
do Aragonés. Finalmente, el Sr. Piazuelo Plou, del G.P.
Socialista.

Sometida a votacién la Proposicién no de ley nime-
ro 109/10, es rechazada por veintisiete votos a favor
y treinta y cuatro en contra.
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Finaliza este punto con el turno de explicacién de
voto. Intervienen el Sr. Barrena Salces, de la Agrupo-
cién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto); el Sr. Guedea Martin, del G.P. Popular; y Sr.
Piazuelo Plou, del G.P. Socialista.

El siguiente Punto del Orden del dia es el debate y
votacién de la Proposicién no de ley nimero 110/10,
relativa al incremento de subvenciones del Decreto
56/2009, de 14 de abril, para la promocién de la
contratacién estable y de calidad de los trabajadores
de més de 45 afos, presentada por el G.P. Popular.

Presenta la iniciativa el Sr. Senao Gémez, Diputado
del G.P. Popular.

A continuacién, infervienen los restantes Grupos
Parlamentarios. En primer lugar, el Sr. Barrena Salces,
de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto). Seguidamente, el Sr. Yuste Cabe-
llo, del G.P. Chunta Aragonesista. A continuacioén, la
Sra. de Salas Giménez de Azcérate, del G.P. del Parti-
do Aragonés. Finalmente, por el G.P. Socialista, la Sra.
Palacin Miguel.

Sometida a votacién la Proposicién no de Ley nime-
ro 110/10, es rechazada por veintidés votos a favor,
treinta y cinco en contra y cuatro abstenciones.

Explican el voto el Sr. Senao Gémez, del G.P. Popu-
lar; y la Sra. Palacin Miguel, del G.P. Socialista.

Cuando son las diecinueve horas y cincuenta y cin-
co minutos, se suspende la sesién hasta las diez horas
del dia siguiente.

A las diez horas y diez minutos del viernes, dia 7
de mayo, la Vicepresidenta Primera de la Camara re-
anuda la sesién, y procede a dar lectura a la siguiente
declaracién institucional acordada por la Junta de Por-
tavoces, con motivo de la celebracién del «Dia de Eu-
ropas:

«Aragén, consciente de su notable historia, siempre
ha buscado superar sus fronteras y ganar proyeccién
exterior, con especial orientacién hacia los paises mas
enraizados en la realidad actual de Europa, como tra-
yecto idéneo para el progreso de los ciudadanos.

Hoy en dia, la escena internacional estd inevitable-
mente marcada por la coyuntura de incertidumbre
propia de la crisis econémica y por el doloroso trauma
del desempleo. Sin embargo, la celebracién del Dia de
Europa constituye un acicate para superar las dificulta-
des y reforzar la confianza en nuestro futuro.

En este dia debemos recordar que el gran proyecto
de la construcciéon europea surgié a partir de la devas-
tacién del Viejo Continente.

Debemos recordar y tomar como ejemplo el coraje y
el esfuerzo de tantos millones de ciudadanos que levanta-
ron sobre las ruinas econémicas y morales de la Il Guerra
Mundial una obra que ha permitido a las siguientes gene-
raciones desarrollarse en paz y en libertad.

Debemos reconocer los enormes avances que ha
supuesto esta magna e inacabada obra para todos los
ciudadanos europeos, que hoy disfrutamos de unas
relaciones mas fluidas que nunca y que hemos desarro-
llado una identificacién colectiva dentro de un enrique-
cedor respeto a la diversidad.

Todavia queda una gran tarea por delante para al-
canzar la Europa de los ciudadanos que anhelamos.
Necesitamos desarrollar una politica exterior y de de-
fensa conjunta. Hoy se hace ineludible una politica
econbémica comin. Hemos de reducir nuestras depen-

dencias energéticas. Hemos de incrementar nuestra
capacidad estratégica con redes continentales de
transporte mas tupidas. Y hemos de reforzar nuestro
liderazgo ético en el mundo consolidando nuestros la-
zos de solidaridad.

En representacion de los aragoneses, las Cortes pro-
claman hoy con orgullo su participacién activa en el
proyecto europeo y su voluntad de ampliar espacios de
protagonismo en la construccién del futuro colectivo.»

A continuacién, se pasa al decimocuarto punto del
Orden del Dia, constituido por la Interpelacién nimero
50/09, relativa a la politica general del Gobierno de
Aragén en materia de deporte y, en concreto, con el
fomento de la tecnificacién y del alto rendimiento de-
portivo, formulada a la Consejera de Educacién, Cultu-
ra y Deporte por el Diputado del G.P. Popular Sr. Na-
varro Félez.

Tras la exposicion de la iniciativa por el Sr. Nave-
rro Félez, toma la palabra la Sra. Consejera de Educa-
cién, Cultura y Deporte, Sra. Broto Cosculluela, para
responderle.

A continuacién, interviene de nuevo el Sr. Navarro
Félez en turno de réplica, respondiéndole la Sra. Broto
Cosculluela en turno de diplica.

Se pasa al siguiente punto del Orden del Dia, cons-
tituido por la Interpelacién nimero 85/09, sobre la
politica general del Gobierno de Aragén en relacién
con las infraestructuras y equipamientos destinados a
las artes escénicas, formulada a la Consejera de Edu-
cacién Cultura y Deporte por la Diputada del G.P.
Chunta Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta.

Tras la exposicién de la Interpelacién por la sefiora
Diputada, interviene la sefiora Consejera de Educo-
cién, Cultura y Deporte para responderle.

Finaliza este punto con la réplica de la Sra. Ibeas
Vuelta y la respuesta de la Sra. Broto Cosculluela.

En el punto decimosexto punto del Orden del Dia
figura la Interpelacién nimero 29/10, relativa al
aprendizaje de lenguas extranjeras, formulada a la
Consejera de Educacién, Cultura y Deporte por la
Diputada del G.P. Popular Sra. Grande Oliva.

Expone la Interpelacién la Sra. Grande Oliva, res-
pondiéndole a continuacién la Consejera de Educo-
cién, Cultura y Deporte, Sra. Broto Cosculluela.

A continuacién, se suceden sendos turnos de répli-
ca y diplica de la sefiora Diputada y la sefiora Conse-
jera.

Finalizado este punto, se pasa al siguiente, consti-
tuido por la Interpelacién nimero 33/10, relativa a la
politica educativa del Gobierno de Aragén, formulada
a la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte por el
Portavoz de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), Sr. Barrena Salces.

Expone la iniciativa el Sr. Barrena Salces, a quien
responde la Sra. Consejera de Educacién, Cultura y
Deporte, Sra. Broto Cosculluela.

Finaliza este punto con la réplica del Sr. Barrena
Salces y la respuesta de la Sra. Broto Cosculluela.

Se pasa a continuacién a la Interpelaciéon nimero
37/10, relativa a la politica general del Departamento
de Medio Ambiente en referencia a la recuperacién de
la zona afectada por los incendios forestales, formu-
lada al Consejero de Medio Ambiente por el Diputado
del G.P. Popular Sr. Gamén Yuste, quien realiza la ex-
posicién de la iniciativa ante la Camara.
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A continuacién, toma la palabra el Consejero de
Medio Ambiente, Sr. Boné Pueyo, para responderle.

Interviene de nuevo el Sr. Gamén Yuste en turno de
réplica, respondiéndole el sefior Consejero de Medio
Ambiente.

Seguidamente, se pasa al decimonoveno punto del
Orden del Dia, constituido por la Pregunta nimero
314/10, relativa al problema de la educacién bilin-
gue Espanol-Alemén en el Colegio Publico Eliseo Go-
doy de Zaragoza, formulada a la Consejera de Educa-
cién, Cultura y Deporte por la Diputada del G.P. Popu-
lar Sra. Avilés Perea.

Tras la escueta formulacién de la pregunta por la
sefiora Diputada, le responde la Consejera de Educa-
cién, Cultura y Deporte, Sra. Broto Cosculluela.

Finaliza este punto con la intervencién en turno de
réplica de la Sra. Avilés Perea, y la respuesta de la
Sra. Broto Cosculluela.

En el vigésimo primer punto del Orden del Dia figu-
ra la Pregunta nimero 502/10, relativa a las medidas
y actuaciones previstas por el Departamento de Politi-
ca Territorial, Justicia e Interior en las zonas urbanas
y/o habitadas susceptibles de riesgo de inundacién en
Aragén, formulada al Consejero de Politica Territorial,
Justicia e Interior por el Diputado de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mix-
to), Sr. Barrena Salces.

Tras la escueta formulacién de la pregunta por el Sr.
Diputado, toma la palabra el Consejero de Politica Te-
rritorial, Justicia e Interior, Sr. Silva Gayoso, para res-
ponderle.

A continuacién, interviene de nuevo el Sr. Barrena
Salces en turno de réplica, al que responde el sefior
Consejero de Politica Territorial, Justicia e Interior.

En el siguiente punto del Orden del Dia figura la
Pregunta nimero 505/10, relativa al tinel ferroviario
de Goya, formulada al Consejero de Obras Piblicas,
Urbanismo y Transportes por el Diputado del G.P. Po-
pular Sr. Torres Millera.

Tras la escueta formulacién de la pregunta por el Sr.
Torres Millera, toma la palabra el Consejero de Obras
Pblicas, Urbanismo y Transportes, Sr. Vicente Barra,
para responderle.

A continuacién, infervienen el sefior Diputado vy el
sefior Consejero en sendos turnos de réplica y doplica,
respectivamente.

Se pasa al siguiente punto del Orden del Dia, cons-
tituido por la Pregunta nimero 540/10, relativa a los
almacenes de CO2, formulada al Consejero de Medio
Ambiente por el Diputado del G.P. Popular Sr. Gamén
Yuste.

Formulada la pregunta por el Sr. Yuste Cabello, in-
terviene el Consejero de Medio Ambiente, Sr. Boné
Pueyo, para responderle.

Finaliza este punto con la intervencién en turno de
réplica del Sr. Yuste Cabello, y la respuesta del Sr.
Consejero de Medio Ambiente.

A continuacién, se entra en el punto vigésimo terce-
ro del Orden del Dia, la Pregunta nimero 720/10,
relativa al comienzo de las obras del nuevo puente que
cruce el rio Cinca en la zona que se encuentra entre
Fraga y Zaidin, formulada al Consejero de Obras P{-
blicas, Urbanismo y Transportes por el Diputado del
G.P. Popular Sr. Moret Ramirez.

Tras la escueta formulacién de la pregunta por el Sr.
Moret Ramirez, le responde el Consejero de Obras
Piblicas, Urbanismo y Transportes, Sr. Vicente Barra.

Interviene de nuevo para formular nuevas pregun-
tas el Sr. Moret Ramirez, siendo contestado por el se-
fior Consejero de Obras Piblicas, Urbanismo y Trans-
portes.

Se pasa a continuacién a la Pregunta nimero 786/10,
relativa al procedimiento seguido por el Departamento
de Educacién, Cultura y Deporte para la creacién del
Consejo Aragonés del Patrimonio Cultural, formulada
a la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte por la
Diputada del G.P. Chunta Aragonesista Sra. Ibeas
Vuelta.

Tras la escueta formulacién de la pregunta por la
sefiora Diputada, toma la palabra la Consejera de
Educacién, Cultura y Deporte para responderle.

Finaliza este punto con la réplica de la Sra. Ibeas
Vuelta y la respuesta de la sefiora Consejera de Educa-
cién, Cultura y Deporte.

En el Gltimo punto del Orden del Dia figura la Pre-
gunta nimero 787/10, relativa a la composicién del
Consejo Aragonés de Patrimonio Cultural, formulada a
la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte por la
Diputada del G.P. Chunta Aragonesista Sra. Ibeas
Vuelta.

Lla Sra. Ibeas Vuelta formula la pregunta ante la
Cémara, respondiéndole la Consejera Ee Educacién,
Cultura y Deporte, Sra. Broto Cosculluela.

Seguidamente, interviene de nuevo la Sra. Ibeas
Vuelta, respondiéndole la Sra. Broto Cosculluela.

Agotado el Orden del Dia, y sin més asuntos que
tratar, se levanta la sesion siendo las trece horas y cua-
renta y cinco minutos.

La Secretaria Primera
MARIA HERRERO HERRERO
VeB.2

El Presidente

FRANCISCO PINA CUENCA

ANEXO
ORDEN DEL DIA

1. Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la
sesion plenaria celebrada los dias 21y 22 de abril de
2010.

2. Propuesta de la Mesa y de la Junta de Portavoces
de las Cortes de Aragén de Normas reguladoras del
procedimiento de eleccién de los miembros de la Cé-
mara de Cuentas de Aragén.

3. Debate y votacién sobre la toma en considera-
cién de la Proposicion de Ley sobre la evaluacion de
las cargas administrativas para la actividad producti-
va, presentada por el G.P. Popular.

4. Comparecencia del Presidente del Gobierno de
Aragén:

Por acuerdo de la Junta de Portavoces a propuesta
del G.P. Chunta Aragonesista, para informar sobre: q)
la responsabilidad Sel Gobierno de Aragén y de la
Administracién de la Comunidad Auténoma en las de-
cisiones y procesos que han motivado la apertura de
diligencias, por parte del Juzgado de Primera Instancia
e Instruccion de La Almunia de Dofa Goding, en rela-
cién con actuaciones del Ayuntamiento de La Muela, y
b) la valoracién de la eficacia de los vigentes mecanis-
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mos de control de que disponen el Gobierno y la Ad-
ministracion de la Comunidad Auténoma, para evitar
irregularidades como las que han motivado la citada
apertura de diligencias.

A solicitud de 22 Diputados del G.P. Popular, para
que explique su posicién respecto a las noticias apare-
cidas en los medios de comunicacién sobre los hechos
acontecidos en el municipio de La Muela, con especial
hincapié en las actuaciones de los miembros del
Gobierno de Aragén.

5. Comparecencia del Vicepresidente del Gobierno
de Aragén, por acuerdo de la Junta de Portavoces a
propuesta de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), con objeto de que dé
detallada informacién sobre el acuerdo alcanzado con
la Ministra de Economia y Hacienda en lo referente a
las mermas tributarias.

6. Debate y votacién de la Mocién nimero 23/10,
dimanante de la Interpelacién nimero 34/10, sobre
infraestructuras del transporte interurbano de viajeros
por carretera (estaciones intermodales y de autobu-
ses) en Aragén, presentada por el G.P. Chunta Arc-
gonesista.

7. Debate y votacién de la Mocién nimero 25/10,
dimanante de la Interpelacién nimero 30/10, relativa
a la atencién primaria en el sistema sanitario poblico,
presentada por el G.P. Popular.

8. Debate y votacién de la Proposicion no de ley
nimero 44/10, sobre el Plan de Turismo Horizonte
2020, presentada por el G.P. Popular.

9. Debate y votacién de la Proposicién no de ley
nimero 69/10, sobre laicidad institucional, presenta-
da por el G.P. Chunta Aragonesista.

10. Debate y votacién de la Proposicién no de ley
nimero 106/10, relativa a la tarifa eléctrica para rie-
go, presentada por el G.P. Popular.

11. Debate y votacién de la Proposicion no de ley
nimero 108/10, de solidaridad y apoyo al juez Balta-
sar Garzén, presentada por la Agrupacién Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

12. Debate y votacién de la Proposicion no de ley
nimero 109/10, relativa a la resolucién por el
Gobierno de Aragén de la deuda tributaria, presenta-
da por el G.P. Popular.

13. Debate y votacién de la Proposicién no de ley
nomero 110/10, relativa al incremento de subvencio-
nes del Decreto 56/2009, de 14 de abril, para la
promocién de la contratacién estable y de calidad de
los trabajadores de mas de 45 afios, presentada por el
G.P. Popular.

14. Interpelacién ndmero 50/09, relativa a la poli-
tica general del Gobierno de Aragén en materia de
deporte y, en concreto, con el fomento de la tecnifica-
cién y del alto rendimiento deportivo, formulada a la
Consejera de Educacién, Cultura y Deporte por el
Diputado del G.P. Popular Sr. Navarro Félez.

15. Interpelacién nimero 85/09, sobre la politica
general del Gobierno de Aragén en relacién con las
infraestructuras y equipamientos destinados a las artes
escénicas, formulada a la Consejera de Educacién
Cultura y Deporte por la Diputada del G.P. Chunta
Aragonesista, Sra. Ibeas Vuelta.

16. Interpelacién nimero 29/10, relativa al apren-
dizaje de lenguas extranjeras, formulada a la Conseje-

ra de Educacién, Cultura y Deporte por la Diputada
del G.P. Popular Sra. Grande Oliva.

17. Interpelacién nimero 33/10, relativa a la poli-
tica educativa del Gobierno de Aragén, formulada a
la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte por el
Portavoz de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), Sr. Barrena Salces.

18. Interpelacion nimero 37/10, relativa a la poli-
tica general del Departamento de Medio Ambiente en
referencia a la recuperacién de la zona afectada por
los incendios forestales, formulada al Consejero de
Medio Ambiente por el Diputado del G.P. Popular Sr.
Gamédn Yuste.

19. Pregunta nimero 314/10, relativa al problema
de la educacién bilingie Espafiol-Aleméan en el Cole-
gio Piblico Eliseo Godoy de Zaragoza, formulada a la
Consejera de Educaciéon, Cultura y Deporte por la
Diputada del G.P. Popular Sra. Avilés Perea.

20. Pregunta nimero 502/10, relativa a las medi-
das y actuaciones previstas por el Departamento de
Politica Territorial, Justicia e Interior en las zonas urba-
nas y/o habitadas susceptibles de riesgo de inunda-
cién en Aragén, formulada al Consejero de Politica
Territorial, Justicia e Interior por el Diputado de la Agru-
pacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), Sr. Barrena Salces.

21. Pregunta nimero 505/10, relativa al tinel fe-
rroviario de Goya, formulada al Consejero de Obras
Publicas, Urbanismo y Transportes por el Diputado del
G.P. Popular Sr. Torres Millera.

22. Pregunta nimero 540/10, relativa a los alma-
cenes de CO,, formulada al Consejero de Medio Am-
biente por el Diputado del G.P. Popular Sr. Gamén
Yuste.

23. Pregunta nimero 720/10, relativa al comienzo
de las obras del nuevo puente que cruce el rio Cinca
en la zona que se encuentra entre Fraga y Zaidin,
formulada al Consejero de Obras Piblicas, Urbanismo
y Transportes por el Diputado del G.P. Popular Sr. Mo-
ret Ramirez.

24. Pregunta nimero 786/10, relativa al proce-
dimiento seguido por el Departamento de Educacién,
Cultura y Deporte para la creacién del Consejo Arago-
nés del Patrimonio Cultural, formulada a la Consejera
de Educacién, Cultura y Deporte por la Diputada del
G.P. Chunta Aragonesista, Sra. Ibeas Vuelta.

25. Pregunta nimero 787/10, relativa a la compo-
sicién del Consejo Aragonés de Patrimonio Cultural,
formulada a la Consejera de Educacién, Cultura y De-
porte por la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista,
Sra. Ibeas Vuelta.

7.3. DE COMISION

Acta de la sesion celebrada
por la Comision de Asuntos Sociales
el dia 1 de diciembre de 2009.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Asuntos Sociales de las Cortes de
Aragén, en sesion celebrada el dia 9 de febrero de
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2010, ha aprobado el acta correspondiente a la sesién
de 1 de diciembre de 2009, cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 78.6 del Reglamento de la
Cémara.

Zaragoza, 9 de febrero de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESION NUM. 28

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de Zara-
goza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las dieci-
séis horas y treinta minutos del dia 1 de diciembre de
2009, se retne la Comision de Asuntos Sociales de las
Cortes de Aragén.

Preside la reunién la llma. Sra. D.2 Maria del Car-
men Sdnchez Pérez, asistida por la Vicepresidenta,
llma. Sra. D.2 Maria Felisa Rodriguez Zamarguilea, y
por el Secretario, llmo. Sr. D. José Javier Callau Puente.
Asisten las lImas Sras. Ortiz Alvarez, Teruel Cabrero,
Vera Lainez y Vicente Tello, y los llmos. Sres. Alvarez
Andojar y Berdié Paba, por el G.P. Socialista; las II-
mas. Sras. Avilés Perea (en sustitucion del Sr. Paricio
Casado), Fierro Gasca y Plantagenet Whyte-Pérez, y
los llmos. Sres. Canals Lizano y Navarro Lépez por el
G.P. Popular; la llma. Sra. Herrero Herrero, por el G.P.
del Partido Aragonés; y el llmo. Sr. Bernal Bernal, por
el G.P. Chunta Aragonesista. Asiste como Letrada D.¢
Carmen Rubio de Val.

Tras unas palabras de bienvenida de la Sra. Presi-
denta, quien sefala que el primer punto del orden del
dia, relativo al acta de la sesién anterior, se deja para
el final, se pasa directamente al segundo punto, consti-
tuido por la comparecencia de la Directora General de
Familia, a propuesta del G.P. Popular, al objeto de in-
formar sobre las actuaciones realizadas o pendientes
de realizar respecto a la influencia de la crisis en las
familias aragonesas.

La Sra. Directora General de Familia, D.¢ Rosa M.2
Pons Serena, expone las razones por las que compare-
ce a propuesta del G.P. Popular, detallando a tal efecto
las actuaciones que desde el Departamento y, mas es-
pecificamente, desde su Direccién General, se estéan
llevando a cabo en apoyo a las familias en el actual
contexto de crisis econémica, concluyendo su interven-
cién aludiendo al cardcter transversal que las politicas
de familia revisten.

Intervienen a continuacién los Portavoces de los
Grupos Parlamentarios, por este orden: el Sr. Bernal
Bernal, por el G.P. Chunta Aragonesista; la Sra. Herre-
ro Herrero, por el G.P. del Partido Aragonés; la Sra.
Plantagenet Whyte-Pérez, por el G.P. Popular; y la Sra.
Ortiz Alvarez, por el G.P. Socialista.

Concluye la comparecencia con la contestacién de
la Sra. Directora General a las cuestiones planteadas
por los Grupos Parlamentarios.

Se suspende la sesién durante unos minutos.

Reanudada la sesién, procede el punto tercero del
orden del dia, consistente en la comparecencia del
Presidente del Consejo de la Juventud de Aragén, a
peticién propia, al objeto de informar sobre las valora-
ciones de actuaciones en materia de juventud y de las

actividades del Consejo de la Juventud de Aragén du-
rante el afio 2009, ante el fin de su Legislatura en di-
ciembre del mismo afio.

Comparecen en representacién del Consejo de la
Juventud de Aragén, los Sres. D. Daniel Ezquerra Hijos
(Presidente), D. Alejandro Garcia Ferndndez (Secreta-
rio), D. Adrian Ibanez Laborda (Gerente) y D. Pablo
Pintado Tejel (Vocal).

Se proyecta inicialmente una presentacién en
Powerpoint, tras la que hace uso de la palabra el Pre-
sidente del Consejo, Sr. Ezquerra Hijos.

En el turno de los Grupos Parlamentarios intervie-
nen por este orden: el Sr. Bernal Bernal, por el G.P.
Chunta Aragonesista; la Sra. Herrero Herrero, por el
G.P. del Partido Aragonés; el Sr. Navarro Lépez, por el
IG.P. Popular; y la Sra. Ortiz Alvarez, por el G.P. Socia-
ista.

Seguidamente, hace uso de la palabra el Presiden-
te del Consejo de la Juventud para dar respuesta a las
cuestiones y demds observaciones formuladas por los
portavoces de los Grupos Parlamentarios.

Concluido este punto del orden del dia, se suspen-
de la sesién para cﬁaspedir a los comparecientes.

A continuacién procede el cuarto punto del orden
del dia, constituido por el Debate y votacién de la
Mocién nim. 48/09, dimanante de la Interpelacién
nim. 68/09, relativa a la politica general reﬁarenfe a
las dotaciones presentes y futuras en infraestructuras
en residencias y centros de dia para mayores, presen-
tada por el G.P. Popular.

Para la presentacién y defensa de la mocién inter-
viene la Sra. Fierro Gasca por el G.P. Popular.

En el turno de los Grupos Parlamentarios no enmen-
dantes, intervienen, por este orden: el Sr. Bernal Bernal,
por el G.P. Chunta Aragonesista, anunciando la absten-
cién de su Grupo Parlamentario; la Sra. Herrero Herre-
ro, por el G.P. del Partido Aragonés, manifestando que
no apoyard la iniciativa debatida; y la Sra. Ortiz Alva-
rez, por el G.P. Socialista, quien sefiala que su Grupo
votard en contra de la mocién objeto de debate.

Sometida a votacién la mocién nim. 48/09, es re-
chazada con cinco votos a favor, diez en contra y una
abstencion.

En el turno de explicacién de voto intervienen la Sra.
Fierro Gasca y la Sra. Ortiz Alvarez.

Se retoma el punto primero del orden del dia, relati-
vo al acta de la sesién anterior, celebrada el 3 de no-
viembre de 2009, siendo aprobada por asentimiento.

No habiendo ruegos ni preguntas que formular a
la Mesa ni teniendo mds asuntos que tratar, se levanta
la sesién cuando son las diecinueve horas y quince
minutos.

El Secretario de la Comisién
JOSE JAVIER CALLAU PUENTE
VeB.2

La Presidenta

CARMEN SANCHEZ PEREZ

ANEXO
ORDEN DEL DiA

1. Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la
sesion anterior.

2. Comparecencia de la Directora General de Fao-
milia, a propuesta del G.P. Popular, al objeto de infor-
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mar sobre las actuaciones realizadas o pendientes de
realizar respecto a la influencia de la crisis en las fami-
lias aragonesas.

3. Comparecencia del Presidente del Consejo de la
Juventud de Aragén, a peticién propia, al objeto de
informar sobre las valoraciones de actuaciones en ma-
teria de juventud y de las actividades del Consejo de la
Juventud de Aragén durante el afio 2009, ante el fin
de su Legislatura en diciembre del mismo afo.

4. Debate y votacién de la Mocién nim. 48/09,
dimanante de la Interpelacién nim. 68/09, relativa a
la politica general referente a las dotaciones presentes
y futuras en infraestructuras en residencias y centros de
dia para mayores, presentada por el G.P. Popular.

5. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada
por la Comision de Asuntos Sociales
el dia 9 de febrero de 2010.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Asuntos Sociales de las Cortes de
Aragén, en sesion celebrada el dia 23 de febrero de
2010, ha aprobado el acta correspondiente a la se-
sién de 9 de febrero de 2010, cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 78.6 del Reglamento de la
Camara.

Zaragoza, 23 de febrero de 2010.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
SESION NUM. 29

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de Zaro-
goza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las dieci-
séis horas y treinta minutos del dia 9 de febrero de
2010, se retne la Comisién de Asuntos Sociales de las
Cortes de Aragén.

Preside la reunién la lima. Sra. D.¢ Maria del Car-
men Sdnchez Pérez, asistida por la Vicepresidenta,
llma. Sra. D.¢ Maria Felisa Rodriguez Zamarguilea, y
por el Secretario, llmo. Sr. D. José Javier Callau Puente.
Asisten las llmas Sras. Ortiz Alvarez, Vera Lainez, Vi-
cente Tello y Villagrasa Alcéntara (en sustitucién de la
Sra. Teruel Cabrero), y los llmos. Sres. Alvarez And{-
jar, Berdié Paba y Sarria Contin, por el G.P. Socialista;
las lImas. Sras. Fierro Gasca y Susin Gabarre (en susti-
tucién de la Sra. Plantagenet-Whyte Pérez), y los llmos.
Sres. Canals Lizano, Navarro Lépez y Paricio Casado
por el G.P. Popular; la lima. Sra. Herrero Herrero, por
el G.P. del Partido Aragonés; el llmo. Sr. Bernal Bernal,
por el G.P. Chunta Aragonesista; y el llmo. Sr. Barrena
Salces, por la Agrupacién Parlamentaria lzquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto). Asiste como Letrada D.¢
Carmen Rubio de Val.

Tras unas palabras de bienvenida de la Sra. Presi-
denta, quien sefiala que el primer punto del orden del
dia, relativo al acta de la sesién anterior, se deja para
el final, se pasa directamente al segundo punto, consti-

tuido por la comparecencia del Director Gerente del
Instituto Aragonés de Servicios Sociales, a propuesta
del G.P. Popular, al objeto de informar sobre la posi-
cién del Gobierno de Aragén respecto al proceso de
privatizacién de los Servicios Sociales de la Comarca
de Los Monegros.

El Sr. Director Gerente del Instituto Aragonés de
Servicios Sociales, D. Juan Carlos Castro Fernandez,
expone las razones por las que comparece a propues-
ta del G.P. Popular.

Intervienen a continuacién los Portavoces de los
Grupos Parlamentarios, por este orden: el Sr. Barrena
Salces, por la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto); el Sr. Bernal Bernal, por
el G.P. Chunta Aragonesista; la Sra. Herrero Herrero,
por el G.P. del Partido Aragonés; la Sra. Fierro Gasca,
por el G.P. Popular; y la Sra. Ortiz Alvarez, por el G.P.
Socialista.

Concluye la comparecencia con la contestacién del
Sr. Director Gerente a las cuestiones planteadas por los
Grupos Parlamentarios.

Se suspende la sesién durante unos minutos para
despedir al Sr. Director Gerente del Instituto Aragonés
de Servicios Sociales.

Reanudada la sesién, procede seguir con el tercer
punto del orden del dia, constituido por el debate y
votacién de la Proposicién no de Ley nim. 126/09,
sobre la puesta en marcha de un programa destinado
a dirigir el ahorro de los inmigrantes hacia la creacién
y consolidacién de iniciativas empresariales en sus
paises de origen, presentada por el G.P. Popular.

Para la presentacion y defensa de la iniciativa inter-
viene por el G.P. Popular, la Sra. Susin Gabarre.

En el turno de los Grupos Parlamentarios no enmen-
dantes, intervienen, por este orden: el Sr. Barrena Sal-
ces, por la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto), anunciando su abstencién; el
Sr. Bernal Bernal, por el G.P. Chunta Aragonesista,
quien sefiala que votaré en contra de esta proposicién;
la Sra. Herrero Herrero, por el G.P. del Partido Arago-
nés, justificando las razones por las que su Grupo no
apoyard la iniciativa debatida; y la Sra. Ortiz Alvarez,
por el G.P. Socialista, quien manifiesta que su Grupo
no respaldaré esta Proposicién no de Ley.

Sometida a votacién la Proposicién no de Ley nim.
126/09, es rechazada con seis votos a favor, once en
contra y una abstencién.

En el turno de explicacién de voto inferviene la Sra.
Susin Gabarre.

Siguiendo con el orden del dia, procede el Debate
y votacién de la Proposicién no de Ley nim. 148/09,
sobre el reconocimiento de personas afectadas con un
grado de minusvalia igual o superior al 33% a los
pensionistas de la Seguridad Social que tengan reco-
nocida una pensién de incapacidad permanente en
grado total, absoluta o gran invalidez y a los pensio-
nistas de Clases Pasivas que tengan reconocida una
pension de jubilacién o de retiro por incapacidad per-
manente para el servicio o inutilidad, presentada por
el G.P. Popular.

Presenta y defiende la iniciativa la Sra. Fierro Gas-
ca, por el G.P. Popular.

A esta iniciativa no se han presentado enmiendas
por lo que en el turno de los Grupos Parlamentarios no
enmendantes, infervienen, por este orden: el Sr. Barre-
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na Salces, por la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), manifestando su dispo-
sicién favorable; el Sr. Bernal Bernal, por el G.P. Chun-
ta Aragonesista, quien sefiala su apoyo a esta iniciati-
va; la Sra. Herrero Herrero, por el G.P. del Partido
Aragonés, justificando las razones por las que su Gru-
po no apoyaré la proposicién debatida; y la Sra. Ortiz
Alvarez, por el G.P. Socialista, quien manifiesta que su
Grupo no respaldard esta Proposicién no de Ley.

Procediendo a la votacién de la Proposicién no de
Ley nim. 148/09, es rechazada con el siguiente resul-
tado: ocho votos a favor y diez en contra.

En el turno de explicacién de voto intervienen la
Sra. Fierro Gasca y la Sra. Ortiz Alvarez.

Se retoma el punto primero del orden del dia, relo-
tivo al acta de la sesién anterior, celebrada el 1 de di-
ciembre de 2009, siendo aprobada por asentimiento.

No habiendo ruegos ni preguntas que formular a la
Mesa ni teniendo mas asuntos que tratar, se levanta la
sesién cuando son las dieciochocLoros y quince minutos.

El Secretario de la Comision
JOSE JAVIER CALLAU PUENTE
V2B.2

La Presidenta

CARMEN SANCHEZ PEREZ

ANEXO
ORDEN DEL DIA

1. Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la
sesioén anferior.

2. Comparecencia del Director Gerente del Instituto
Aragonés de Servicios Sociales, a propuesta del G.P.
Popular, al objeto de informar sobre E:I posicién del
Gobierno de Aragén respecto al proceso de privatiza-
cién de los Servicios Sociales de la Comarca de Los
Monegros.

3. Debate y votacién de la Proposiciéon no de Ley
nim. 126/09, sobre la puesta en marcha de un pro-
grama destinado a dirigir el ahorro de los inmigrantes
hacia la creacién y consolidacién de iniciativas empre-
sariales en sus paises de origen, presentada por el G.P.
Popular.

4. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nom. 148/09, sobre el reconocimiento de personas
afectadas con un grado de minusvalia igual o superior
al 33% a los pensionistas de la Seguridad Social que
tengan reconocida una pensién de incapacidad per-
manente en grado total, absoluta o gran invalidez y a
los pensionistas de Clases Pasivas que tengan recono-
cida una pensién de jubilacién o de retiro por incapa-
cidad permanente para el servicio o inutilicﬁ:d, presen-
tada por el G.P. Popular.

5. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesidon celebrada
por la Comision de Asuntos Sociales
el dia 23 de febrero de 2010.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Asuntos Sociales de las Cortes de
Aragén, en sesion celebrada el dia 9 de marzo de

2010, ha aprobado el acta correspondiente a la se-
sién de 23 de febrero de 2010, cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 78.6 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 9 de marzo de 2010.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
SESION NUM. 30

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de Zara-
goza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las dieci-
séis horas y treinta minutos del dia 23 de febrero de
2010, se retne la Comision de Asuntos Sociales de las
Cortes de Aragén.

Preside la reunién la llma. Sra. D.2 Maria del Car-
men Sanchez Pérez, asistida por la Vicepresidenta,
lIma. Sra. D.? Maria Felisa Rodriguez Zamarguilea, y
por el Secretario, llmo. Sr. D. José Javier Callau Puente.
Asisten las limas Sras. Ortiz Alvarez, Teruel Cabrero,
Vera Lainez y Vicente Tello, y los llmos. Sres. Alvarez
Andujar, Berdié Paba y Sarria Contin, por el G.P. So-
cialista; las llmas. Sras. Avilés Perea (en sustitucion de
la Sra. Plantagenet-Whyte Pérez) y Fierro Gasca, y los
lImos. Sres. Canals Lizano, Navarro Lépez y Paricio
Casado, por el G.P. Popular; la llma. Sra. Herrero He-
rrero, por el G.P. del Partido Aragonés; y la llma. Sra.
lbeas Vuelta (presente en el segundo punto del orden
del dia) y el llmo. Sr. Bernal Bernal, por el G.P. Chunta
Aragonesista. Asiste como Letrada D.¢ Carmen Rubio
de Val.

Tras unas palabras de bienvenida de la Sra. Presi-
denta, quien sefiala que el primer punto del orden del
diq, relativo al acta de la sesién anterior, se deja para
el final, se pasa directamente al segundo punto, consti-
tuido por la comparecencia de la Directora del Instituto
Aragonés de la Mujer, a propuesta del G.P. Popular, al
objeto de informar acerca de la situacién de la violen-
cia de género practicada por los menores en Aragén.

La Sra. Directora del Instituto Aragonés de la Mujer,
D.? Rosa Borraz Pallarés, expone las razones por las
que comparece a propuesta del G.P. Popular.

Intervienen a continuacién los Portavoces de los
Grupos Parlamentarios, por este orden: la Sra. lbeas
Vuelta, por el G.P. Chunta Aragonesista; la Sra. Herre-
ro Herrero, por el G.P. del Partido Aragonés; la Sra.
Fierro Gasca, por el G.P. Popular; y la Sra. Ortiz Alva-
rez, por el G.P. Socialista.

Concluye la comparecencia con la contestacién de
la Directora del Instituto Aragonés de la Mujer a las
cuestiones planteadas por los Grupos Parlamentarios.

Se suspende la sesién durante unos minutos para
despedir a la Directora.

Reanudada la sesién, procede seguir con el tercer
punto del orden del dia, constituido por el debate y
votacién de la Proposicién no de Ley nim. 182/09,
sobre propuestas para subsanar los problemas de los
trabajadores de la Residencia Romareda de Zarago-
za, presentada por el G.P. Popular.

Para la presentacion y defensa de la iniciativa inter-
viene por el G.P. Popular, la Sra. Fierro Gasca.
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En el turno de los Grupos Parlamentarios no enmen-
dantes, intervienen, por este orden: el Sr. Bernal Ber-
nal, por el G.P. Chunta Aragonesista, quien manifiesta
su apoyo a esta iniciativa; la Sra. Herrero Herrero, por
el G.P. del Partido Aragonés, sefialando que su Grupo
no respaldaré esta proposicién; y la Sra. Ortiz Alva-
rez, por el G.P. Socialista, quien anuncia el voto en
contra.

Sometida a votacién la Proposicién no de Ley nim.
182/09, es rechazada con siete votos a favor y diez
votos en contra.

En el turno de explicacién de voto interviene la Sra.
Fierro Gasca.

Siguiendo con el orden del dia, procede el debate
y votacién de la Proposicién no de Ley nim. 266/09,
sobre una futura residencia y centro de dia para mayo-
res en el municipio de Berge (Teruel), presentada por el
G.P. Popular.

Presenta y defiende la iniciativa la Sra. Fierro Gas-
ca, por el G.P. Popular.

A esta iniciativa no se han presentado enmiendas
por lo que en el turno de los Grupos Parlamentarios no
enmendantes, intervienen, por este orden: el Sr. Bernal
Bernal, por el G.P. Chunta Aragonesista, manifestando
las razones por las que su Grupo va a abstenerse; la
Sra. Herrero Herrero, por el G.P. del Partido Aragonés,
quien expone las razones que impiden a su Grupo
apoyar esta proposicién; y la Sra. Ortiz Alvarez, por
el G.P. Socialista, quien manifiesta que su Grupo no
votard a favor de la iniciativa debatida.

Procediendo a la votacién de la Proposicién no
de Ley nim. 266/09, es rechazada con el siguiente
resultado: seis votos a favor, diez en contra y una
abstencién.

En el turno de explicacién de voto interviene la Sra.
Fierro Gasca.

Se retoma el punto primero del orden del diq, rela-
tivo al acta de la sesién anterior, celebrada el 9 de fe-
brero de 2010, siendo aprobada por asentimiento.

No habiendo ruegos ni preguntas que formular a la
Mesa ni teniendo mas asuntos que tratar, se levanta la
sesién cuando son las dieciocho horas y veinticinco
minutos.

El Secretario de la Comision
JOSE JAVIER CALLAU PUENTE
VeB.:®

La Presidenta

CARMEN SANCHEZ PEREZ

ANEXO
ORDEN DEL DiA

1. Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la
sesion anterior.

2. Comparecencia de la Directora del Instituto Ara-
gonés de la Mujer, a propuesta del G.P. Popular, al
objeto de informar acerca de la situacién de la violen-
cia de género practicada por los menores en Aragén.

3. Debate y votacién de la Proposicion no de Ley
nom. 182/09, sobre propuestas para subsanar los
problemas de los trabajadores de la Residencia Roma-
reda de Zaragoza, presentada por el G.P. Popular.

4. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 266/09, sobre una futura residencia y centro de

dia para mayores en el municipio de Berge (Teruel),
presentada por el G.P. Popular.
5. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada
por la Comision de Asuntos Sociales

el dia 9 de marzo de 2010.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Asuntos Sociales de las Cortes de
Aragén, en sesién celebrada el dia 23 de marzo de
2010, ha aprobado el acta correspondiente a la se-
sién de 9 de marzo de 2010, cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 78.6 del Reglamento de la
Cémara.

Zaragoza, 23 de marzo de 2010.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
SESION NUM. 31

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de Zaro-
goza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las dieci-
séis horas y treinta y cinco minutos del dia 9 de marzo
de 2010, se retne la Comisién de Asuntos Sociales de
las Cortes de Aragén.

Preside la reunién la llma. Sra. D.2 Maria del Car-
men Sdnchez Pérez, asistida por la Vicepresidenta,
llma. Sra. D.? Maria Felisa Rodriguez Zamarguilea, y
por el Secretario, llmo. Sr. D. José Javier Callau Puente.
Asisten las limas Sras. Ortiz Alvarez, Teruel Cabrero,
Vera Lainez y Vicente Tello, y los llmos. Sres. Alvarez
AndUjar, Berdié Paba y Sarria Contin, por el G.P. So-
cialista; las llmas. Sras. Fierro Gasca, Plantagenet-
Whyte Pérez y Pobo Sénchez (en sustitucion del Sr.
Navarro Lépez), y los llmos. Sres. Canals Lizano y Pa-
ricio Casado, por el G.P. Popular; la llma. Sra. Herrero
Herrero, por el G.P. del Partido Aragonés; el limo. Sr.
Bernal Bernal, por el G.P. Chunta Aragonesista; y el
llmo. Sr. Barrena Salces, por la Agrupacién Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto). Asiste
como Letrada D.¢ Carmen Rubio de Val.

Tras unas palabras de bienvenida de la Sra. Presi-
denta, quien sefiala que el primer punto del orden del
dia, relativo al acta de la sesién anterior, se deja para
el final, se pasa directamente al segundo punto, consti-
tuido por la comparecencia de la Directora Gerente
del Instituto Aragonés de la Juventud, a propuesta del
G.P. Popular, al objeto de presentar el Plan de Juventud
2009-2011.

Interviene la Sra. Directora Gerente del Instituto
Aragonés de la Juventud, D.¢ Marta Aparicio Sainz de
Varanda, acompanando su exposicidén con una presen-
tacién informdtica, en la que se recogen los aspectos
més significativos del proceso de elaboracién, asi

como los contenidos que conforman el Plan de Juven-
tud 2009-2011.
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Intervienen a continuacién los Portavoces de los
Grupos Parlamentarios, por este orden: el Sr. Barrena
Salces, por la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto); el Sr. Bernal Bernal, por
el G.P. Chunta Aragonesista; la Sra. Herrero Herrero,
por el G.P. del Partido Aragonés; la Sra. Fierro Gasca,
por el G.P. Popular; y la Sra. Ortiz Alvarez, por el G.P.
Socialista.

La Sra. Directora Gerente da respuesta a las cues-
tiones formuladas por los distintos portavoces.

Se suspende la sesién durante unos minutos para
despedir a la Directora Gerente.

Reanudada la sesién, procede seguir con el tercer
punto del orden del dia, constituido por el debate y
votacién de la Proposicién no de Ley nim. 280/09,
sobre la Residencia de Tiempo Libre «Padre Polanco»
de Orihuela del Tremedal (Teruel), presentada por el
G.P. Popular.

Para la presentacién y defensa de la iniciativa inter-
viene por el G.P. Popular, la Sra. Pobo Sénchez.

En el turno de los Grupos Parlamentarios no enmen-
dantes, intervienen, por este orden: el Sr. Barrena Sal-
ces, por la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto), justificando su voto en contra;
el Sr. Bernal Bernal, por el G.P. Chunta Aragonesista,
quien sefiala que su Grupo Parlamentario va a abste-
nerse; la Sra. Herrero Herrero, por el G.P. del Partido
Aragonés, anunciando su voto desfavorable a esta
iniciativa; y la Sra. Ortiz Alvarez, por el G.P. Socialis-
ta, quien expresa las razones por las que su Grupo no
respaldaré esta proposicién.

Sometida a votacién la Proposicién no de Ley nim.
280/09, es rechazada con seis votos a favor, once
votos en contra y una abstencién.

En el turno de explicacion de voto intervienen las
Sras. Pobo Sénchez y Ortiz Alvarez.

Se retoma el punto primero del orden del dia, relo-
tivo al acta de la sesion anterior, celebrada el 23 de
febrero de 2010, siendo aprobada por asentimiento.

No habiendo ruegos ni preguntas que formular a
la Mesa ni teniendo més asuntos que tratar, se levan-
ta la sesién cuando son las dieciocho horas y veinte
minutos.

El Secretario de la Comisién
JOSE JAVIER CALLAU PUENTE
VeB.2

La Presidenta

CARMEN SANCHEZ PEREZ

ANEXO
ORDEN DEL DiA

1. Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la
sesioén anterior.

2. Comparecencia de la Directora Gerente del Ins-
tituto Aragonés de la Juventud, a propuesta del G.P.
Popular, al objeto de presentar el Plan de Juventud
2009-2011.

3. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 280/09, sobre la Residencia de Tiempo Libre
«Padre Polanco» de Orihuela del Tremedal (Teruel),
presentada por el G.P. Popular.

4. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada
por la Comision de Asuntos Sociales
el dia 23 de marzo de 2010.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comision de Asuntos Sociales de las Cortes de
Aragén, en sesidén celebrada el dia 6 de abril de
2010, ha aprobado el acta correspondiente a la se-
sién de 23 de marzo de 2010, cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 78.6 del Reglamento de la
Cdamara.

Zaragoza, 6 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESION NUM. 32

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de Zaro-
goza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las dieci-
séis horas y cuarenta minutos del dia 23 de marzo de
2010, se redne la Comisién de Asuntos Sociales de las
Cortes de Aragén.

Preside la reunién la llma. Sra. D.2 Maria del Car-
men Sdnchez Pérez, asistida por la Vicepresidenta,
llma. Sra. D.2 Maria Felisa Rodriguez Zamarguilea, y
por el Secretario, llmo. Sr. D. José Javier Callau Puente.
Asisten las llmas Sras. Ortiz Alvarez, Teruel Cabrero,
Vera Lainez y Vicente Tello, y los llmos. Sres. Alvarez
Andujar, Berdié Paba y Sarria Contin, por el G.P. So-
cialista; las llmas. Sras. Avilés Perea (en sustitucion de
la Sra. Plantagenet-Whyte Pérez) y Fierro Gasca, y los
lImos. Sres. Canals Lizano, Navarro Lépez y Paricio
Casado, por el G.P. Popular; la llma. Sra. Herrero He-
rrero, por el G.P. del Partido Aragonés; la llma Sra.
lbeas Vuelta (presente en el segundo punto del orden
del dia) y el llmo. Sr. Bernal Bernal, por el G.P. Chunta
Aragonesista. Asiste como Letrada D.# Carmen Rubio
de Val.

Tras unas palabras de bienvenida de la Sra. Presi-
denta, quien sefiala que el primer punto del orden del
diq, relativo al acta de la sesién anterior, se deja para
el final, se pasa directamente al segundo punto, consti-
tuido por la comparecencia de la Consejera de Servi-
cios Sociales y Familia, a peticién propia, al objeto de
informar sobre el Il Plan Integral para la Prevencién y
Erradicacién de la Violencia contra las Mujeres en
Aragén (2009-2012), aprobado por el Consejo de
Gobierno en su reunién celebrada el 17 de noviembre
de 2009. Le acompaiia la Directora del Instituto Arago-
nés de la Mujer, Sra. Borraz Pallarés, que se encuentra
entre el publico.

Comparece la Sra. Ferndndez Abadia, Consejera
de Servicios Sociales y Familia, quien acompafia su
exposicién con una presentacién informética, detallan-
do de manera pormenorizada el proceso de elabora-
cién del Plan, destacando fundamentalmente su cardc-
ter participativo —participacién  interdepartamental,
participacion especializada y participacién social-.
Tras sefalar la coherencia del Plan con la Ley 4/2007,
de prevencién y proteccion integral a las mujeres victi-
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mas de la violencia de género, pasa a calificarlo como
un plan concreto, que responde a la complejidad del
fenémeno que aborda y, elaborado desde el consenso
de todos los agentes implicados. Finalmente, aborda
los fines y lineas estratégicas que estructuran la progra-
macién de las actuaciones que en el mismo se contem-
plan.

Por los Grupos Parlamentarios, y habiendo excusa-
do el Sr. Barrena Salces su ausencia, intervienen por
este orden: el Sr. Bernal Bernal, por el G.P. Chunta Ara-
gonesista; la Sra. Herrero Herrero, por el G.P. del Parti-
do Aragonés; la Sra. Fierro Gasca, por el G.P. Popular;
y la Sra. Ortiz Alvarez, por el G.P. Socialista.

La Sra. Consejera da respuesta a las cuestiones
formuladas por los distintos portavoces.

Se suspende la sesién durante unos minutos para des-
pedir a la Consejera de Servicios Sociales y Familia.

Reanudada la sesion, procede seguir con el tercer
punto del orden del dia, consistente en el debate y vo-
tacién de la Proposicion no de Ley nim. 123/09, so-
bre la creacién de un comité ético social, presentada
por el G.P. Popular.

Para la presentacién y defensa de la iniciativa inter-
viene por el G.P. Popular, la Sra. Fierro Gasca.

En el turno de los Grupos Parlamentarios no enmen-
dantes, intervienen, por este orden: el Sr. Bernal Ber-
nal, por el G.P. Chunta Aragonesista, expresando las
razones por las que su Grupo va a abstenerse; la Sra.
Herrero Herrero, por el G.P. del Partido Aragonés,
manifestando que la iniciativa no contard con el apoyo
de su Grupo; y la Sra. Ortiz Alvarez, por el G.P. Socia-
lista, quien justifica los motivos que |mp|den a su Gru-
po votar a favor de la Proposicion debatida.

Sometida a votacién la Proposiciéon no de Ley
nim. 123/09, es rechazada con seis votos a favor,
diez votos en contra y una abstencién.

En el turno de explicacion de voto intervienen las
Sras. Fierro Gasca y Ortiz Alvarez.

Se retoma el punto primero del orden del diq, rela-
tivo al acta de la sesién anterior, celebrada el 9 de
marzo de 2010, siendo aprobada por asentimiento.

No habiendo ruegos ni preguntas que formular a
la Mesa ni teniendo mds asuntos que tratar, se levan-
ta la sesién cuando son las dieciocho horas y quince
minutos.

El Secretario de la Comisién
JOSE JAVIER CALLAU PUENTE
VeB.*2

La Presidenta

CARMEN SANCHEZ PEREZ

ANEXO
ORDEN DEL DiA

1. Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la
sesion anterior.

2. Comparecencia de la Consejera de Servicios
Sociales y Familia, a peticién propia, al objeto de in-
formar sobre el Il Plan Integral para la Prevencion y
Erradicaciéon de la Violencia contra las Mujeres en
Aragén (2009-2012), aprobado por el Consejo de
Gobierno en su reunién celebrada el 17 de noviembre

de 2009.

3. Debate y votacién de la Proposiciéon no de Ley
nim. 123/09, sobre la creaciéon de un comité ético
social, presentada por el G.P. Popular.

4. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada
por la Comision de Asuntos Sociales
el dia 6 de abril de 2010.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Asuntos Sociales de las Cortes de
Aragén, en sesién celebrada el dia 4 de mayo de
2010, ha aprobado el acta correspondiente a la se-
sién de 6 de abril de 2010, cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 78.6 del Reglamento de la
Cdémara.

Zaragoza, 4 de mayo de 2010.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

SESION NUM. 33

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de Zaro-
goza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las dieci-
séis horas y treinta y cinco minutos del dia é de abril
de 2010, se retne la Comisién de Asuntos Sociales de
las Cortes de Aragén.

Preside la reunién la llma. Sra. D.? Maria del Car-
men Sdnchez Pérez, asistida por la Vicepresidenta,
llma. Sra. D.2 Maria Felisa Rodriguez Zamarguilea, y
por el Secretario, llmo. Sr. D. José Javier Callau Puente.
Asisten las limas. Sras. Vera Lainez, Vicente Tello y Vi-
llagrasa Alcéntara (en systitucion de la Sra. Ortiz Alva-
rez), y los limos. Sres. Alvarez Andojar, Berdié Paba,
Garcia Ruiz (en sustitucién de la Sra. Teruel Cabrero) y
Sarria Contin, por el G.P. Socialista; la llma. Sra. Fierro
Gasca y los llmos. Sres. Canals Lizano, Navarro Félez
(en sustitucion de la Sra. Plantagenet-Whyte Pérez),
Navarro Lépez y Paricio Casado, por el G.P. Popular;
la llma. Sra. Herrero Herrero, por el G.P. del Partido
Aragonés; y el llmo. Sr. Bernal Bernal, por el G.P.
Chunta Aragonesista. Asiste como Letrada D.¢ Carmen
Rubio de Val.

Tras unas palabras de bienvenida de la Sra. Presi-
denta, quien sefiala que el primer punto del orden del
dia, relativo al acta de la sesién anterior, se deja para
el final, se pasa directamente al segundo punto, consti-
tuido por la comparecencia de la Directora General de
Familia, a propuesta del G.P. Popular, al objeto de in-
formar sobre el Observatorio Aragonés de la Familia
en cuanto a la composicién de los grupos de trabajo,
la organizacién interna, las pautas de actuacién, las
actividades realizadas desde su constitucién y los
planes, proyectos o actuaciones que tiene previsto
efectuar.

Comparece la Sra. D.? Rosa Maria Pons Serena,
Directora General de Familia, quien acompafia su ex-
posicién con una presentacién informdtica.
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Por los Grupos Parlamentarios intervienen por este
orden: el Sr. Bernal Bernal, por el G.P. Chunta Arago-
nesista; la Sra. Herrero Herrero, por el G.P. del Partido
Aragonés; la Sra. Fierro Gasca, por el G.P. Popular; y
la Sra. Vera Lainez, por el G.P. Socialista.

La Sra. Directora General de Familia responde a
las observaciones y preguntas formuladas por los Por-
tavoces de los Grupos Parlamentarios.

Se suspende la sesién durante unos minutos para
despedir a la compareciente.

Reanudada la sesién, procede seguir con el tercer
punto del orden del dia, consistente en la comparecen-
cia de la Directora del Instituto Aragonés de la Mujer,
a propuesta del G.P. Popular, al objeto de informar
acerca de las llamadas «actuaciones de intercambio
comercial y de experiencias de las mujeres aragonesas
con las zonas fronterizas de la Comunidad Auténo-
ma», proyecto en el que se han invertido en el ejercicio

resupuestario 2009, la cantidad de 68.843,08 €,
Eabiendo sido cofinanciado al 50% por el Fondo So-
cial Europeo y Comunidad Auténoma de Aragén.

Comienza su exposicion la Sra. D.2 Rosa Borraz
Pallarés, Directora del Instituto Aragonés de la Mujer.

En el turno de los Portavoces de los Grupos Parla-
mentarios intervienen por este orden: el Sr. Bernal Ber-
nal, por el G.P. Chunta Aragonesista; la Sra. Herrero
Herrero, por el G.P. del Partido Aragonés; la Sra. Fie-
rro Gasca, por el G.P. Popular; y la Sra. Vicente Tello,
por el G.P. Socialista.

La Sra. Borraz Pallarés da respuestas a distintas consi-
deraciones y cuestiones que le han sido planteadas.

Se retoma entonces el punto primero del orden del
dia, relativo al acta de la sesién anterior, celebrada el
23 de marzo de 2010, siendo aprobada por asenti-
miento.

No habiendo ruegos ni preguntas que formular a la
Mesa ni teniendo mas asuntos que tratar, se levanta la
sesién cuando son las dieciocho horas y veinticinco
minutos.

El Secretario de la Comisién
JOSE JAVIER CALLAU PUENTE
VeB.2

La Presidenta

CARMEN SANCHEZ PEREZ

ANEXO
ORDEN DEL DIA

1. Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la
sesion anterior.

2. Comparecencia de la Directora General de Fo-
milia, a propuesta del G.P. Popular, al objeto de infor-
mar sobre el Observatorio Aragonés de la Familia en
cuanto a la composicién de los grupos de trabajo, la
organizacién interna, las pautas de actuacién, las acti-
vidades realizadas desde su constitucién y los planes,
proyectos o actuaciones que tiene previsto efectuar.

3. Comparecencia de la Directora del Instituto Ara-
gonés de la Mujer, a propuesta del G.P. Popular, al
objeto de informar acerca de las llamadas «actuacio-
nes de intercambio comercial y de experiencias de las
mujeres aragonesas con las zonas Eonferizos de la
Comunidad Auténoma», proyecto en el que se han in-
vertido en el ejercicio Eresupuestario 2009, la canti-

dad de 68.843,08 €, habiendo sido cofinanciado al

50% por el Fondo Social Europeo y Comunidad Auté-
noma de Aragén.
4. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada
por la Comision de Asuntos Sociales
el dia 4 de mayo de 2010.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comision de Asuntos Sociales de las Cortes de
Aragén, en sesién celebrada el dia 18 de mayo de
2010, ha aprobado el acta correspondiente a la se-
sién de 4 de mayo de 2010, cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 78.6 del Reglamento de la
Cdamara.

Zaragoza, 18 de mayo de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESION NUM. 34

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de Zara-
goza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las dieci-
séis horas y treinta y cinco minutos del dia 4 de mayo
de 2010, se retne la Comisién de Asuntos Sociales de
las Cortes de Aragén.

Preside la reunién la llma. Sra. D.2 Maria del Car-
men Sdnchez Pérez, asistida por la Vicepresidenta,
llma. Sra. D.2 Maria Felisa Rodriguez Zamarguilea, y
por el Secretario, llmo. Sr. D. José Javier Callau Puente.
Asisten las llmas. Sras. Ortiz Alvarez, Teruel Cgbrero,
Vera Lainez y Vicente Tello, y los llmos. Sres. Alvarez
Andujar, Berdié Paba y Sarria Contin, por el G.P. So-
cialista; las llmas. Sras. Avilés Perea (en sustitucion del
Sr. Paricio Casado), Fierro Gasca y Susin Gabarre (en
sustitucién de la Sra. Plantagenet-Whyte Pérez), y los
lImos. Sres. Canals Lizano y Navarro Lépez, por el
G.P. Popular; la llma. Sra. Herrero Herrero, por el G.P.
del Partido Aragonés; el llmo. Sr. Bernal Bernal, por el
G.P. Chunta Aragonesista; y el lImo. Sr. Barrena Sal-
ces, por la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto). Asiste como Letrada D.¢ Car-
men Rubio de Val.

Tras unas palabras de bienvenida de la Sra. Presi-
denta, quien sefiala que el primer punto del orden del
dia, relativo al acta de la sesién anterior, se deja para
el final, se pasa directamente al segundo punto, consti-
tuido por la comparecencia del Director General de
Inmigracién y Cooperacién al Desarrollo, a propuesta
de la Consejera de Servicios Sociales y Familia, al
objeto de informar sobre la evaluacién intermedia
2008/2009 del Plan Integral para la Convivencia In-
tercultural en Aragén 2008/2011.

Comparece el Sr. D. Pedro Coduras Marcén, Direc-
tor General de Inmigracién y Cooperacién al Desarro-
llo, quien acompafia su exposicién con una presenta-
cién informatica.

Por los Grupos Parlamentarios intervienen por este
orden: el Sr. Barrena Salces, por la Agrupacién Parlo-
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mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto); el Sr. Bernal Bernal,
por el G.P. Chunta Aragonesista; la Sra. Herrero Herrero, por el G.P. del
Partido Aragonés; la Sra. Susin Gabarre, por el G.P. Popular; y la Sra.
Ortiz Alvarez, por el G.P. Socialista.

El Sr. Director General responde a las observaciones y preguntas
formuladas por los Portavoces de los Grupos Parlamentarios.

Se suspende la sesion para despedir al compareciente.

Reanudada la sesién, procede seguir con el tercer punto del orden del
dia, consistente en el debate y votacion de la Mocién nim. 21/10, dima-
nante de la Interpelacién nim. 32/10, relativa a la politica general del
Gobierno de Aragén en materia de juventud, presentada por el G.P. Po-
pular.

Para la presentacién y defensa de la Mocién hace uso de la palabra
el Sr. Navarro Lépez.

En el turno de los Grupos Parlamentarios no enmendantes intervienen
por este orden: el Sr. Barrena Salces, expresando su apoyo al primer
punto de la Mocién, no asi al segundo, por lo que solicita votacién sepa-
rada; el Sr. Bernal Bernal, anuncia la abstencién de su Grupo;, la Sra.
Herrero Herrero, quien anticipa el voto en contra; y la Sra. Ortiz Alvarez,
que asi mismo, muestra su disconformidad con la iniciativa debatida.

En cuanto a la solicitud de votacién separada, ninguno de los portavo-
ces expresa disconformidad a fal efecto.

En consecuencia, procede la votacién del punto primero de la Mocién
nim. 21/10, obteniendo siete votos a favor, diez en contra y una absten-
cién. El punto segundo obtiene seis votos a favor, once en contra y una
abstencién.

Rechazada la Mocién corresponde el turno de explicacién de voto en
el que intervienen el Sr. Navarro Loépez y la Sra. Ortiz Alvarez.

Se retoma entonces el punto primero del orden del diq, relativo al acta
de la sesién anterior, ceIeEroda el 6 de abril de 2010, siendo aprobada
por asentimiento.

No habiendo ruegos ni preguntas que formular a la Mesa ni teniendo
més asuntos que tratar, se levanta la sesién cuando son las dieciocho
horas y treinta y cinco minutos.

El Secretario de la Comision
JOSE JAVIER CALLAU PUENTE
V.eB.2

La Presidenta

CARMEN SANCHEZ PEREZ

ANEXO
ORDEN DEL DiA

1. Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la sesién anterior.

2. Comparecencia del Director General de Inmigracién y Cooperacién
al Desarrollo, a propuesta de la Consejera de Servicios Sociales y Familia,
al objeto de informar sobre la evaluacién intermedia 2008,/2009 del Plan
Integral para la Convivencia Intercultural en Aragén 2008/2011.

3. Debate y votacién de la Mocién nim. 21/10, dimanante de la In-
terpelacion nom. 32/10, relativa a la politica general del Gobierno de
Aragén en materia de juventud, presentada por el G.P. Popular.

4. Ruegos y preguntas.
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